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Este documento recoge una síntesis del origen y 
evolución del Grupo de Trabajo de Movilización de 
Tierras Agrarias Infrautilizadas, promovido por la 
Subdirección	General	de	Dinamización	del	Medio	Rural	
del	Ministerio	de	Agricultura,	Pesca	y	Alimentación	de	
España	(MAPA).
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1. ORIGEN DEL GTMTAI
El	 relevo	 generacional	 agrario	 constituye	 uno	 de	 los	 grandes	 desafíos	 a	 los	 que	 se	
enfrenta	la	Unión	Europea	(UE)	y	por	ello	se	ha	materializado	como	uno	de	los	objetivos	
específicos	 (OE)	de	 la	PAC	para	el	periodo	2023-2027;	en	concreto	el	OE-7	que	se	
propone	“Atraer	a	 los	 jóvenes	agricultores	y	 facilitar	el	desarrollo	empresarial	en	 las	
zonas	rurales”.

En	el	marco	de	los	trabajos	previos	del	diseño	del	Plan Estratégico de la PAC de España 
(PEPAC),	se	llevó	a	cabo	un	análisis	del	contexto	y	de	las	necesidades	para	cada	uno	
de	los	objetivos	específicos.	En	el	caso	del	OE-7,	la	dificultad	en	acceder	a	las	tierras	
agrarias	fue	identificada	como	una	de	las	principales	barreras	a	las	que	se	enfrentan	las	
personas,	y	en	especial	los	jóvenes,	que	quieren	instalarse	en	el	sector	agrario.

Con	el	objetivo	de	contribuir	al	análisis	de	esta	cuestión,	de	cara	a	la	elaboración	del	
PEPAC,	el	Ministerio	de	Agricultura,	Pesca	y	Alimentación	(MAPA)	impulsó	en	2020	la	
creación	y	desarrollo	del	Grupo Focal de Acceso a la Tierra (GFAT).

Entre	 sus	 reflexiones	 el	GFAT	 concluyó	 que	 “uno de los principales obstáculos en el 
acceso a la tierra agraria es el desconocimiento del propietario de la tierra, o bien el hecho 
de que éste no esté correctamente actualizado en los datos catastrales. La no existencia de 
un propietario conlleva que la tierra no esté debidamente gestionada o esté infrautilizada. 
Esta falta de gestión se da también en muchos casos aun contando con propietario, y se 
considera una situación muy negativa, tanto para los agricultores vecinos (plagas), como 
para la economía de la zona, el medio ambiente y la biodiversidad y la provocación de 
incendios. Así mismo, la falta de un titular claro de la tierra es una barrera a la que deben 
enfrentarse las personas interesadas en arrendar o comprar la misma.”

En	relación	a	la	movilización	de	tierras	agrarias	infrautilizadas,	una	de	las	propuestas	
del	GFAT	fue	la	siguiente.	“En aras de la dinamización del mercado de la tierra y el relevo 
generacional y para hacer frente a la falta de información y de interconexión entre la 
demanda y la oferta, se considera especialmente interesante la creación de una plataforma 
digital para el conjunto del Estado, co-diseñada y co-implementada colaborativamente, con 
base geográfica y catastral, interoperativa, que maneje datos en abierto y sea actualizable 
de manera continua. Entre sus funciones, esta herramienta permitiría acompañar a los 
agricultores y silvicultores en la búsqueda de tierras, hacer estimaciones de las previsiones 
de transferencia de tierra, mejorar la asequibilidad de las tierras, analizar el mercado de 
la misma, compartir las mejores prácticas de acceso a la tierra, mejorar la ejecución de 
programas de las distintas instancias públicas de ayuda a los agricultores y silvicultores para 
acceder a tierras y a otros recursos, gestionarlas y proveer de servicios para la mejora de la 
viabilidad, competitividad y rentabilidad de las explotaciones. Así mismo, se constituiría como 
un instrumento de comunicación, tecnológico, jurídico, normativo y económico basado en la 
mejor información disponible”.
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Como	consecuencia,	la	Subdirección	
General	de	Dinamización	del	Medio	
Rural	 (SGDMR)	 del	 MAPA	 tomó	
la	 iniciativa	 de	 la	 elaboración	 de	
un análisis de viabilidad de una 
posible plataforma nacional de 
acceso a la tierra, entendida como 
una	 herramienta	 digital	 con	 la	 que	
ofrecer	 información	 y	 servicios	
de	 utilidad	 orientados	 a	 facilitar	
el	 acceso	 al	 mercado	 de	 la	 tierra	
agraria	en	especial	a	 todas	aquellas	
personas	 que	 estén	 pensando	 en	
incorporarse	a	la	actividad	agraria.	

Los primeros avances del análisis 
de viabilidad arrojaron como 
conclusiones	 la	 dificultad	 en	 la	
identificación y clasificación de las 
tierras agrarias infrautilizadas,	 así	

como el desigual desarrollo y funcionamiento de herramientas normativas y técnicas 
para su movilización.

La	 complejidad	 del	 tema	 y	 su	 amplia	 dimensión	motivaron	 la	 constitución	 en	 2023	
de un Grupo de Trabajo de carácter técnico centrado en la Movilización de Tierras 
Agrarias Infrautilizadas (GTMTAI),	impulsado	por	la	SGDMR	del	MAPA.

2. CONTEXTO: LAS TIERRAS AGRARIAS 
INFRAUTILIZADAS EN LA UNIÓN EUROPEA 
Y EN ESPAÑA

España	es	el	segundo	país	de	la	UE,	por	detrás	de	Francia,	con	mayor	superficie	agraria	
útil	(SAU):	aproximadamente	23	millones	de	hectáreas.	Existen	alrededor	de	945.000	
explotaciones	agrarias	distribuidas	por	todo	el	territorio	nacional	con	un	tamaño	medio	
de	alrededor	de	25	hectáreas.	Más	del	93%	de	ellas	tienen	como	titular	a	una	persona	
física,	esto	es	la	figura	adecuada	para	la	pequeña	explotación,	y	ocupan	la	mayor	parte	
de	la	SAU	española	(EEEA,	2016).	

Es	imprescindible	recordar	que	en	España	el	sector primario es una pieza central en 
la seguridad alimentaria,	no	sólo	desde	el	punto	de	vista	de	la	calidad	y	la	salubridad	
sino	 sobre	 todo	 desde	 la	 garantía	 de	 suministro.	 La	 agricultura de pequeña escala 
radicada	en	España,	acorde	con	el	tejido	productivo,	es	la	principal	fuente	de	alimentos	
consumidos	a	nivel	nacional,	con	altos	estándares	de	calidad,	variedad	y	garantía,	y	que	
contribuye a la sostenibilidad medioambiental 

Ilustración 1.
Origen del Grupo de Trabajo de Movilización 

de Tierras Agrarias Infrautilizadas 

Análisis del objetivo específico 7 PEPAC (2019)

Grupo Focal de Acceso a la Tierra (2020)

Grupo de Trabajo de Movilización de 
Tierras Agrarias Infrautilizadas (2023)
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Al	igual	que	en	muchos	países	de	nuestro	entorno,	uno	de	los	principales	problemas 
que amenazan el futuro del sector agrario	español	y	el	modelo	de	agricultura	familiar	
es la falta de relevo generacional.	Casi	un	tercio	(32%)	de	los	jefes	de	explotación	de	la	
UE	tienen	65	años	o	más.	Un	dato	similar	se	obtiene	en	España	donde	el	conjunto	de	
titulares	de	explotación	mayores	de	65	años	supone	el	31,3%	(Eurostat,	2016).	

Al	mismo	tiempo,	en	el	periodo	2015-2030	se	calcula	que	el	11% de la tierra agraria 
de la UE está expuesta a un alto riesgo de abandono (ilustración	2),	lo	que	representa	
más	de	20	millones	de	hectáreas,	como	consecuencia	de	diversos	factores.	De	todos	
los	Estados	Miembros,	España y Polonia son los países que afrontan el mayor desafío 
relacionado con el abandono de las tierras.	 Se	 estima	 que	 conjuntamente	 los	 dos	
países	representarán	un	tercio	de	la	pérdida	de	tierra	en	la	UE,	siendo	España	el	único	
país	que	supere	el	millón	de	hectáreas	perdidas	 (Perpiña Castillo C. et al., JRC113718 
European	Commission,	2018).

Frente	a	esta	perspectiva,	la	recuperación de la tierra abandonada y su aprovechamiento 
agrario	sostenible,	tiene	un potencial socioeconómico, ambiental y climático reconocido 
en	la	iniciativa	internacional	4	por	1000,	la	misión	de	la	UE	'A Soil Deal for Europe' o la 
Estrategia de UE para para la Protección del suelo de 2030.

Ilustración 2.
Mapa de riesgo de abandono de tierra agraria en 2030 en la UE 

(Fuente: Perpiña Castillo C. et al., JRC113718 European Commission, 2018)
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3. OBJETIVOS DEL GTMTAI
El	 MAPA	 está	 comprometido	 con	 potenciar	 la	 movilización	 de	 las	 tierras	 agrarias	
infrautilizadas	 que	 ayuden	 a	 impulsar	 el	 relevo	 generacional	 agrario	 como	 vía	 para	
garantizar	el	futuro	sostenible	en	sus	tres	vertientes	del	sector	agrario	y	el	medio	rural.

En	 base	 a	 ello,	 en	 2023	 se	 promovió	 la	 creación	 del	 Grupo	 de	 Trabajo	 sobre	
Movilización	de	Tierras	Agrarias	(GTMTAI),	para	atender	los	siguientes	objetivos desde 
una perspectiva técnica:

 • Analizar	la	situación actual y el origen de las tierras agrarias infrautilizadas 
y/o vacantes	en	los	diferentes	territorios	en	España.	

 • Identificar	 los	 mecanismos y herramientas articuladas por las distintas 
administraciones para la movilización de tierras agrarias infrautilizadas 
existentes	en	los	distintos	territorios.

 • Explorar	posibles soluciones coordinadas entre las distintas Administraciones 
para	la	movilización	y	la	recuperación	de	las	tierras	infrautilizadas	y/o	vacantes,	
que	a	su	vez	contribuyan	a	la	instalación	de	nuevos	y	jóvenes	profesionales	
agrarios	y	el	mantenimiento	del	modelo	de	agricultura	familiar.

4. MIEMBROS Y FUNCIONAMIENTO  
DEL GTMTAI

4.A Miembros e invitados
El	GTMTAI	está	constituido	por	cerca de 60 miembros, en calidad de representantes 
de distintas administraciones y servicios públicos. Se conjugan diversos niveles 
administrativos	 (comarcal,	 insular,	provincial,	 regional	y	nacional).	Los	 representantes	
regionales	pertenecen	a	unidades	con	competencias	en	movilización	de	tierras	agrarias	
y	 algunos	 incluso	 son	 responsables	 de	 los	 Bancos	 de	 tierras	 desarrollados	 en	 sus	
territorios 

Ilustración 3.
Primera reunión del GTMTAI
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A	medida	que	se	han	ido	desarrollando	las	diferentes	reuniones,	en	ocasiones	las	personas	
representantes	de	las	diferentes	administraciones	han	variado	como	consecuencia	de	
los	cambios	de	gobierno	municipales	y	autonómicos	que	han	tenido	lugar.

También	se	ha	contado	con	la	participación	de	la	Red de Espacios Test Agrarios (RETA) 
y la Fundación Daniel y Nina Carasso en calidad de invitados al GTMTAI  

Cabe	mencionar	que	desde	el	GTMTAI	no	se	descarta	 la	 invitación	 futura	de	otros	
actores	del	sector	agrario	como	pueden	ser	Cooperativas	Agro-alimentarias	de	España,	
las	organizaciones	profesionales	agrarias	o	agentes	Leader,	entre	otros.

En	la	tabla	1	se	recogen	los	distintos	organismos	y	unidades	que	han	participado	en	las	
reuniones	del	GTMTAI.	Además,	en	el	anexo	I a este documento pueden consultarse 
los miembros del grupo 

Tabla 1.
Organismos y unidades de origen de los miembros del GTMTAI.

Ámbito Administración Organismos y unidades

Nacional

AGE:	Ministerio	de	
Agricultura,	Pesca	y	
Alimentación.

Subdirección	general	de	Legislación	y	Ordenación	Normativa.
Subdirección	general	de	Análisis,	Coordinación	y	Estadística.
Subdirección	general	de	Dinamización	del	Medio	Rural.

AGE:	Fondo	Español	
Garantía	Agraria,	O.A. Subdirección	general	de	Ayudas	Directas.

AGE:	Ministerio	de	Hacienda	
y	Función	Pública. Dirección	general	del	Catastro.

AGE:	Ministerio	de	Hacienda	
y	Función	Pública.

Subdirección	general	de	la	Unidad	de	Catastro	para	el	Territorio	
Rural 

Andalucía Junta	de	Andalucía. Consejería	de	Agricultura,	Pesca,	Agua	y	Desarrollo	Rural.
Aragón Gobierno	de	Aragón. Departamento	de	Agricultura,	Ganadería	y	Medio	Ambiente.

Canarias Gobierno de Canarias 
Consejería	de	Agricultura,	Ganadería,	Pesca	y	Soberanía	Alimentaria.
Cabildo	de	Tenerife.
Cabildo Insular de Gran Canaria 

Castilla-	La	
Mancha

Junta de comunidades de 
Castilla-La	Mancha. Consejería	de	Agricultura,	Ganadería	y	Desarrollo	Rural.

Castilla	y	León
Junta	de	Castilla	y	León. Consejería	de	Agricultura,	Ganadería	y	Desarrollo	Rural.
Consejo	Comarcal	del	Bierzo. Banco	de	Tierras	del	Bierzo.

Cataluña
Generalitat de Catalunya Departament	d'Acció	Cliimàtica,	Alimentació	i	Agenda	Rural.	
Diputación	de	Barcelona. Banco	de	Tierras	de	la	Diputación	de	Barcelona.

Comunidad de 
Madrid

Gobierno de la Comunidad 
de Madrid Consejería	de	Medio	Ambiente,	Agricultura	e	Interior.

Comunidad 
Foral	de	Navarra Gobierno	de	Navarra. Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 

Comunidad 
Valenciana Generalitat	Valenciana. Conselleria	de	Agricultura,	Desarrollo	Rural,	Emergencia	Climática	y	

Transición	Ecológica.
Extremadura Junta	de	Extremadura. Consejería	de	Agricultura,	Ganadería	y	Desarrollo	Sostenible.
Galicia Xunta de Galicia Agencia	Gallega	de	Desarrollo	Rural	(AGADER).
Islas Baleares Govern de les Illes Balears Consejería	de	Agricultura,	Pesca	y	Medio	Natural.

La Rioja Gobierno de La Rioja Consejería	de	Agricultura,	Ganadería,	Mundo	Rural	y	Medio	
Ambiente 

Principado	de	
Asturias

Gobierno	del	Principado	de	
Asturias Consejería	de	Medio	Rural	y	Política	Agraria.

Gobierno	del	Principado	de	
Asturias Comisión	Regional	del	Banco	de	Tierras	de	Asturias.
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4.B Dinámica del grupo

4.B.1 Reuniones y objetivos específicos

En	lo	que	se	refiere	a	la	dinámica del Grupo,	el	GTMTAI	ha	concentrado	su	actividad	en	
la	celebración	de	reuniones	a	lo	largo	de	2023	y	el	primer	trimestre	de	2024.

En	la	tabla	2	se	concretan	las	fechas	y	los	objetivos	específicos	que	han	centrado	el	
debate e intercambio en cada una de las cuatro reuniones presenciales celebradas  

Tabla 2.
Fechas y objetivos específicos de las reuniones del GTMTAI.

Fecha de la reunión Objetivos específicos

Primera reunión 
22/03/2023

• Presentar,	profundizar	y	completar	colaborativamente	el	análisis	de	partida	
realizado	por	el	MAPA	en	relación	con	la	situación	actual	de	la	gestión	de	
tierras	agrarias	infrautilizadas	en	los	diferentes	territorios,	tanto	a	nivel	de	la	
Administración	General	del	Estado	como	de	las	comunidades	autónomas.

Segunda reunión 
25/05/2023

• Identificar	aquellas	propuestas	de	interés	común	para	la	movilización	de	
las	tierras	agrarias	infrautilizadas	que	necesitan	de	un	trabajo	diagnóstico	
colaborativo	más	detallado	y	que	deberán	ser	abordadas	en	profundidad	en	
reuniones	futuras	del	grupo.

Tercera reunión 
19/10/2023

• Programar	e	iniciar	los	trabajos	a	abordar	por	los	miembros	del	grupo	en	
los	próximos	meses	para	profundizar	en	las	propuestas	identificadas	como	
prioritarias 

Cuarta reunión 
20/02/2024

• Analizar	los	avances	en	los	trabajos	realizados	por	los	miembros	del	grupo	de	
trabajo en torno a las propuestas prioritarias 

4.B.2 Documentos de trabajo y herramientas de apoyo

Como	se	muestra	en	la	tabla	3,	en	el	desarrollo	de	los	trabajos	se	emplearon	diversos 
documentos	en	los	que	se	recoge	la	información técnica	que	los	distintos	miembros	
han	compartido	en	el	seno	del	GTMTAI.

Tabla 3.
Documentación técnica empleada en las reuniones del GTMTAI.

Reunión Documentación empleada Autoría

Primera reunión 
22/03/2023

Resumen	sobre	el	marco	normativo	nacional	
relacionado	con	la	movilización	de	tierras.

S.G.	Dinamización	del	Medio	
Rural	(MAPA)

Resumen	sobre	el	marco	normativo	autonómico	
relacionado	con	la	identificación	de	tierras	agrarias	
infrautilizadas.

S.G.	Dinamización	del	Medio	
Rural	(MAPA)

Presentación	sobre	el	análisis	de	la	situación	de	
partida.

S.G.	Dinamización	del	Medio	
Rural	(MAPA)

Fichas	por	CCAA	de	las	herramientas	de	
movilización	de	tierras.	

S.G.	de	Dinamización	del	Medio	
Rural	(MAPA)

Presentación	sobre	las	herramientas	de	
movilización	de	tierras	agrarias	en	Catalunya.

Departament	d’Acció	Climàtica,	
Alimentació	i	Agenda	Rural	
(Generalitat	de	Catalunya)

Presentación	sobre	la	Ley	de	recuperación	de	la	
tierra	agraria	de	Galicia. AGADER	(Xunta	de	Galicia)

Presentación	“El	dato	catastral	al	servicio	de	la	
sociedad”. D.G.	Catastro	(MINHFP)

Acta	de	la	primera	reunión. S.G.	Dinamización	del	Medio	
Rural	(MAPA)
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Reunión Documentación empleada Autoría

Segunda reunión 
25/05/2023

Resumen	de	las	respuestas	al	cuestionario	
distribuido entre los miembros de las CCAA en 
relación	a	la	movilización	de	tierras	agrarias.

S.G.	Dinamización	del	Medio	
Rural	(MAPA)

Presentación	sobre	el	análisis	y	síntesis	de	los	
resultados	del	cuestionario	distribuido	entre	los	
miembros	de	las	CCAA	en	relación	a	la	movilización	
de	tierras	agrarias.

S.G.	Dinamización	del	Medio	
Rural	(MAPA)

Presentación	sobre	las	propuestas	de	trabajo	a	
abordar por el GTMTAI 

S.G.	Dinamización	del	Medio	
Rural	(MAPA)

Presentación	sobre	la	Ley	de	estructuras	agrarias	
de	la	Comunitat	Valenciana.

Servicios de Estructuras 
Agrarias	y	Cooperativismo	(D.G.	
Producción	Agrícola	y	Ganadera,	
Generalitat	Valenciana)

Presentación	sobre	el	patrimonio	agrario	de	Aragón	
como	herramienta	para	la	movilización	de	tierras.

D.G.	Desarrollo	Rural	(Gobierno	
de	Aragón)

Acta	de	la	segunda	reunión. S.G.	Dinamización	del	Medio	
Rural	(MAPA)

Tercera reunión 
19/10/2023

Resumen	de	las	respuestas	al	cuestionario	
distribuido entre los miembros de las CCAA en 
relación	a	las	propuestas	prioritarias	a	abordar	por	
el GTMTAI 

S.G.	Dinamización	del	Medio	
Rural	(MAPA)

Presentación	sobre	el	análisis	de	los	resultados	del	
cuestionario	relativo	a	las	propuestas	prioritarias	a	
abordar	por	el	GTMTAI,	la	metodología	de	trabajo	
del GTMTAI y las propuestas prioritarias de la AGE 

S.G.	Dinamización	del	Medio	
Rural	(MAPA)

Presentación	sobre	modificación	del	marco	
normativo.

S.G.	Legislación	y	Ordenación	
Normativa	(MAPA)

Presentación	sobre	el	Proyecto	A-FINCA. D.G	Catastro	(MINHFP)
Presentación	sobre	las	perspectivas	de	la	
movilización	de	tierras	agrarias	en	la	C.F.	de	
Navarra.

Servicio	de	Infraestructuras	
Agrarias	(D.G.	Agricultura	y	
Ganadería,	Gobierno	de	Navarra)

Presentación	sobre	la	comisión	regional	del	banco	
de	tierras	de	Asturias.

Comisión	Regional	del	Banco	de	
Tierras	de	Asturias	(Gobierno	del	
Principado	de	Asturias)

Acta	de	la	tercera	reunión. S.G.	Dinamización	del	Medio	
Rural	(MAPA)

Cuarta reunión 
20/02/2024

Presentación	sobre	el	proyecto	de	actualización	de	
inmuebles	rústicos. D.G.	Catastro	(MINHFP)

Presentación	sobre	el	análisis	de	viabilidad	de	una	
plataforma	nacional	de	acceso	a	la	tierra.

S.G.	Dinamización	del	Medio	
Rural	(MAPA)

Presentación	sobre	modificación	del	marco	
normativo	(segunda).

S.G.	Legislación	y	Ordenación	
Normativa	(MAPA)

Infografía	sobre	el	estado	actual	de	los	espacios	
test	agrarios	en	España.

Red de Espacios Test Agrarios 
(RETA)	

Resumen sobre la Red de Espacios Test Agrarios Red de Espacios Test Agrarios 
(RETA)

Presentación	sobre	los	espacios	test	agrarios. Red de Espacios Test Agrarios 
(RETA)	

Presentación	sobre	estrategias	para	la	transición	y	
los espacios test agrarios Fundación	Nina	y	Daniel	Carasso

Acta	de	la	cuarta	reunión. S.G.	Dinamización	del	Medio	
Rural	(MAPA)

En	paralelo,	en	dos	ocasiones	se	utilizaron	formularios en formato EUSurvey.
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Tras	la	primera	reunión,	a	fin	de	identificar	las	principales	cuestiones	en	las	que	centrar	
los	trabajos	del	grupo	en	su	segunda	reunión,	se	facilitó	un	cuestionario	para	recabar	de	
los	miembros	del	GTMTAI	propuestas	e	información	concreta	en	torno	a	tres	temas:	la	
situación	de	partida	regional,	la	identificación	de	tierras	disponibles	y	las	herramientas	
para	la	movilización.

De	igual	manera,	tras	la	segunda	reunión	se	abrió	un	nuevo	cuestionario	dirigido	en	
especial	a	las	personas	responsables	en	materia	de	movilización	de	tierras	agrarias	de	
las	comunidades	autónomas	para	concretar	las	propuestas	de	interés	común	a	abordar	
en	 los	próximos	trabajos	del	grupo,	 incluyendo	 las	propuestas	prioritarias	de	 interés	
común	de	entre	las	comentadas	en	la	reunión	anterior,	las	propuestas	en	las	que	podrían	
participar	activamente	y	otras	propuestas	adicionales.

Otra	 de	 las	 herramientas	 para	 recoger	 información	 específica	 usada	 en	 el	 seno	 del	
GTMTAI ha sido el Mentimeter, que	durante	 la	cuarta	reunión	permitió	realizar	una	
encuesta	en	tiempo	real	a	los	representantes	de	las	distintas	administraciones	sobre	
los	datos	que	disponen	y	que	podían	compartir	en	una	posible	plataforma	nacional	de	
acceso	a	la	tierra.

Finalmente,	 como	acompañamiento	al	desarrollo	de	estas	 reuniones	y	con	el	 ánimo	
de	 avanzar	 en	 la	 puesta	 en	 marcha	 de	 soluciones	 prácticas	 que	 se	 concreten	 en	
herramientas	y/o	mecanismos	tanto	técnicos	como	normativos,	se	habilitó	un	espacio	
virtual	colaborativo	en	la	Plataforma CIRCABC	de	acceso	exclusivo	para	los	miembros	
del	GTMTAI	donde	éstos	pueden	compartir	documentos,	opiniones	e	 informaciones	
relativas	a	la	dinamización	de	la	movilización	de	tierras	agrarias.

Los	temas	que	se	estimaron	de	interés	para	organizar	y	canalizar	la	participación	de	los	
miembros del GTMTAI se relacionan en la tabla 4  Los cuatro primeros se consideraron 
prioritarios	y	son	en	los	que	los	miembros	del	grupo	concentraron	sus	aportaciones,	
aunque	no	han	sido	los	únicos.

Tabla 4.
Temas de debate abiertos en el espacio de CIRCABC del GTMTAI.

Temas de debate abiertos en el espacio de CIRCABC del GTMTAI

01 Valorar conjuntamente la pertinencia de una nueva ley para la movilización de tierras agrarias a 
nivel nacional.

02 Conexión de plataformas y BBTT, a través de una Plataforma de Intermediación de Acceso a la 
Tierra.

03 Armonización e impulso de los procesos de investigación de las tierras y su capacidad productiva 
(Trabajos de identificación FEGA- Catastro).

04 Avanzar en la identificación de la titularidad de las tierras agrarias infrautilizadas.

05	Ahondar	en	ejemplos	innovadores:	Espacios	Test	Agrarios.

06	Compartir	mecanismos	legales	existentes	y	en	aplicación	en	las	CCAA.

07	Analizar	el	papel	de	las	cooperativas	en	la	movilización	de	tierras.

08	Dinamizador/a	de	bancos	de	tierras.

09	Movilización	de	recursos	para	la	gestión	y	uso	eficiente	de	los	bancos	de	tierras.
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5. CARACTERIZACIÓN DE LAS TIERRAS 
AGRARIAS INFRAUTILIZADAS EN ESPAÑA

El	GTMTAI	ha	dirigido	gran	parte	de	sus	esfuerzos	a	la	caracterización	de	las	tierras	
agrarias	 infrautilizadas,	 focalizando	 el	 análisis	 en	 el	 marco normativo relacionado 
con	 las	mismas,	 los	métodos de identificación y detección	de	este	tipo	de	tierras	y	
las herramientas para su movilización. Como resultado de ello se ha obtenido una 
completa	radiografía	de	las	tierras	agrarias	infrautilizadas	en	España,	que	se	expone	a	
continuación.

5.A Marco normativo
Una	 de	 las	 principales	 conclusiones	 es	 el	 complejo entramado jurídico	 (ilustración	
4)	que	subyace	en	la	cuestión	de	las	tierras	infrautilizadas,	donde	concurren	no	sólo	
diferentes	fuentes	ordinamentales	(estatal	y	autonómicas)	sino	segmentos	diferenciados,	
que	atienden	a	diferentes	ópticas	y	grupos	normativos	diversos	(civil,	administrativo,	
tributario…).

En	apretado	resumen,	puede	señalarse	que	cabría	hacer	una	doble	distinción	sobre	
el	estatuto	jurídico	de	las	tierras	rústicas	en	España,	que	intersecta	y	se	superpone.	
Por	 una	 parte,	 en	 cuanto	 a	 su	 titularidad,	 cabe	 diferenciar	 tierras	 de	 propiedad	
privada,	tierras	de	propiedad	pública	y	tierras	mostrencas,	calificación	que	determina	
la	atracción	dominical	en	 favor	de	 la	Administración.	Por	otra	parte,	en	cuanto	a	su	
estatus productivo, pueden	distinguirse	tierras	activas,	donde	se	produce,	y	tierras	
inactivas	 o	 infrautilizadas	 -variando	 enormemente	 su	 denominación	 y	 requisitos	
concretos	según	el	tipo	de	norma-,	en	las	que	o	bien	se	ha	dejado	de	cultivar	y	emplear	
con	finalidades	productivas	primarias,	o	bien	estas	actividades	se	llevan	a	término,	pero	
en	una	intensidad	marcadamente	inferior	a	la	normal	para	predios	comparables.

Íntimamente	ligado	a	este	doble	enfoque,	se	aprecia	una	pléyade	de	normas	aplicables,	
dependiendo	 de	 su	 estatuto	 jurídico.	 Por	 una	 parte,	 como	 reglas	 fundamentales	
existe	 la	 normativa	 civil	 -tanto	 común	 como	 foral-	 y	 en	 particular	 la	 normativa	 de	
arrendamientos	rústicos,	que	se	aplica	con	respecto	de	tierras	privadas.	A	este	marco	
normativo	se	superponen	reglas	administrativas	y	fiscales	muy	variadas,	de	entre	las	
que	cabe	citar	las	catastrales,	de	montes,	PAC	o	del	suelo.	A	las	fincas	de	titularidad	
pública	 se	 anudan	 reglas	 administrativas,	 como	 la	 legislación	 de	 patrimonio	 de	 las	
Administraciones,	y	a	las	mostrencas,	en	su	paso	a	públicas,	les	son	de	aplicación	las	
reglas	 civiles	 y	 administrativas	 reguladoras	 de	 esta	 situación.	 Del	 mismo	modo,	 las	
normas	de	expropiación	y	muchas	leyes	agrarias	autonómicas	disciplinan	el	régimen	a	
aplicar	a	fincas	privadas	infrautilizadas,	régimen	que,	en	todo	caso,	se	superpone	con	la	
regulación	fiscal,	en	muchos	casos,	centrada	en	los	tributos	cedidos.

La	complejidad	e	intensa	interconexión	entre	este	conjunto	normativo	constituye	un	
entramado	jurídico	cuyo	análisis es necesario	abordar	con	especial	dedicación	antes	de	
adoptar	políticas	públicas	en	esta	materia.
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Ilustración 4. 
Entramado de normas asociadas a la gestión de las tierras agrarias.

PRIVADAS PÚBLICAS MOSTRENCAS

INACTIVAS
(INFRAUTILIZADAS)

ACTIVAS

LEF
Ley	fincas	
mejorables
Normas	CA

Ley
ITPO-AJD

Código	Civil
Derecho 
Civil	Foral

LAR

Catastro
Suelo

Montes
PAC

Ley
Patrimonio

Derecho
Civil	Foral

Ley
Patrimonio
Código	Civil

Derecho
Civil	Foral

Normas	CA

5.B Identificación y detección de las tierras agrarias 
infrautilizadas

5.B.1 Clasificación y definiciones a nivel nacional

Las	tierras	sin	actividad	agraria	o	infrautilizadas	reciben	distintos	calificativos	que	no	
responden	a	unos	 criterios	únicos	 y	homogéneos	en	 su	definición.	En	 la	 tabla	5	 se	
resumen	 los	 distintos	 conceptos,	 sus	 definiciones	 y	 sus	 normativas	 de	 referencia	 a	
escala europea y estatal  1

1	 Reglamento	Delegado	(UE)	2019/807	de	la	Comisión,	de	13	de	marzo	de	2019,	por	el	que	se	completa	la	Directiva	
(UE)	2018/2001	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo	en	lo	que	respecta	a	la	determinación	de	las	materias	primas	
con	riesgo	elevado	de	provocar	un	cambio	indirecto	del	uso	de	la	tierra	de	cuya	superficie	de	producción	se	observa	
una	expansión	significativa	a	tierras	con	elevadas	reservas	de	carbono	y	la	certificación	de	los	biocarburantes,	 los	
biolíquidos	y	los	combustibles	de	biomasa	con	bajo	riesgo	de	provocar	un	cambio	indirecto	del	uso	de	la	tierra	

Tabla 5.
Definiciones en el ámbito europeo y nacional de tierras agrarias infrautilizadas.

Ámbito Normativa Concepto/s y definición/es

Unión 
Europea

Reglamento 
Delegado	(UE)	
2019/807	de	la	

Comisión,	de	13	de	
marzo	de	20191

Tierras sin explotar.	Zonas	en	las	que,	durante	un	período	de	al	
menos	cinco	años	consecutivos	anteriores	al	inicio	del	cultivo	de	
la	materia	prima	utilizada	para	la	producción	de	biocarburantes,	
biolíquidos	y	combustibles	de	biomasa,	no	se	explotaban	ni	cultivos	
alimentarios	y	forrajeros,	ni	otros	cultivos	energéticos,	ni	ninguna	
cantidad	importante	de	forrajes	para	pastos.

Tierras abandonadas.	Aquellas	tierras	sin	explotar	que	se	utilizaron	
en	el	pasado	para	cultivos	alimentarios	y	forrajeros,	pero	cuya	
explotación	se	interrumpió	debido	a	limitaciones	biofísicas	o	
socioeconómicas.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32019R0807
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32019R0807
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32019R0807
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32019R0807
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32019R0807
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Ámbito Normativa Concepto/s y definición/es

Unión 
Europea Eurostat

Superficie agrícola no utilizada.	Tierra	previamente	utilizada	para	
fines	agrícolas	que	ya	no	se	trabaja	y	que	no	se	utiliza	en	el	sistema	
de	rotación	de	cultivos,	es	decir,	la	tierra	donde	no	se	pretende	
ningún	uso	agrícola.

Nacional

Real Decreto 
1047/2022,	de	27	

de diciembre2

Recinto inactivo.	Aquel	que	no	forma	parte	de	ninguna	declaración	
de	superficies	de	la	solicitud	única	de	la	PAC	de	las	cinco	últimas	
campañas,	y	para	el	que	tampoco	consta	que	forme	parte	de	ninguna	
explotación	agrícola	según	la	información	del	correspondiente	
Registro	Autonómico	de	Explotaciones	Agrícolas	de	los	cinco	años	
anteriores,	o	que,	perteneciendo	a	una	explotación	agrícola,	no	se	
ha	registrado	ninguna	actualización	o	ratificación	de	la	información	
inscrita	por	su	titular	en	los	últimos	cinco	años3 

Real Decreto 
1048/2022,	de	27	

de diciembre4

Superficie en riesgo de abandono.	Aquella	que	se	haya	declarado,	de	
forma	reiterada,	durante	tres	años	consecutivos	o	más,	en	barbecho	
o	una	actividad	exclusivamente	basada	en	el	mantenimiento	en	
estado	adecuado.	También	se	podrá	considerar	una	situación	de	
riesgo	de	falta	de	actividad	agraria	la	declaración	de	actividades	de	
mantenimiento	en	una	parte	significativa	de	las	parcelas	agrícolas	de	
la	explotación.

Superficie en elevado riesgo de abandono.	Aquella	superficie	en	la	
que:
a)	Se	haya	declarado,	de	forma	reiterada,	durante	más	de	cinco	años	
consecutivos	una	actividad	de	mantenimiento	de	las	recogidas	en	el	
anexo	III	del	real	decreto5 
b)	Esté	incluida	un	recinto	inactivo.

2 3 4 5

5.B.2 Clasificación y definiciones a nivel regional

En el ámbito regional la heterogeneidad es aún mayor	existiendo	incluso	regiones	que	
no	disponen	de	ningún	tipo	de	referencia	normativa	propia	en	relación	a	la	definición	
de	tierras	 infrautilizadas.	En	 la	 tabla	6	se	muestran	 las	definiciones	y	clasificaciones	
de	estas	tierras	recogidas	en	la	normativa	autonómica.	El	término	“infrautilizado”	es	el	
más	habitual	en	la	normativa	autonómica	para	referirse	a	tierras	sin	actividad	agraria,	
aunque	existen	excepciones	como	es	el	caso	de	Cataluña,	donde	se	denomina	“tierra	
en	desuso”,	o	en	Galicia,	que	las	denomina	“tierras	en	situación	de	abandono”.

Asimismo,	destaca	la	coincidencia	en	la	regulación	autonómica	de	6 regiones	(Castilla-
La	Mancha,	Castilla	y	León,	Comunidad	Valenciana,	Principado	de	Asturias,	País	Vasco,	
Galicia,	y	La	Rioja),	en	relación	con	las	condiciones consideradas como incumplimiento 
de un adecuado uso agrario. Estas	condiciones	son:

 • Suelo	en	degradación;

 • Malas	prácticas	agrarias	que	deriven	en	riesgo	de	incendios,	plagas;

 • Terrenos	sin	actividad	agraria	durante	un	número	determinado	de	años.

2	 Real	Decreto	1047/2022,	de	27	de	diciembre,	por	el	que	se	regula	el	sistema	de	gestión	y	control	de	las	intervenciones	
del	Plan	Estratégico	y	otras	ayudas	de	la	Política	Agrícola	Común.

3	 Esta	situación	el	FEGA	la	identifica	como	incidencia	199	como	se	verá	a	continuación	en	el	documento.
4	 Real	Decreto	1048/2022,	de	27	de	diciembre,	sobre	la	aplicación,	a	partir	de	2023,	de	las	intervenciones	en	forma	
de	pagos	directos	y	el	establecimiento	de	requisitos	comunes	en	el	marco	del	Plan	Estratégico	de	la	Política	Agrícola	
Común,	y	la	regulación	de	la	solicitud	única	del	sistema	integrado	de	gestión	y	control.

5	 Esta	situación	el	FEGA	la	identifica	como	incidencia	117	como	se	verá	a	continuación	en	el	documento.

https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1047/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1047/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1047/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1048/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1048/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1048/con
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Tabla 6.
Definiciones en el ámbito regional de las tierras agrarias infrautilizadas.

Comunidad 
autónoma Normativa, conceptos y definiciones

Andalucía
Ley	8/1984,	de	3	de	julio,	de	reforma	agraria.
Infrautilización de las fincas rústicas.	Cuando	éstas	no	alcanzan	el	rendimiento	óptimo	por	
hectárea	fijado	para	cada	comarca	en	el	correspondiente	decreto	de	actuación	comarcal.

Aragón No	se	han	encontrado	referencias	en	la	normativa	autonómica.

Canarias No	se	han	encontrado	referencias	en	la	normativa	autonómica.

Cantabria No	se	han	encontrado	referencias	en	la	normativa	autonómica.

Castilla-La 
Mancha

Ley	9/2023,	de	3	de	abril,	de	agricultura	familiar	y	de	acceso	a	la	tierra	en	Castilla-La	Mancha.
Suelo agrario infrautilizado.	Aquel	en	el	que	concurran	una	o	varias	de	las	circunstancias	
siguientes:
a)	Suelos	en	proceso	de	degradación	y	sin	aplicación	de	medidas	correctoras.	
b)	Suelos	donde	las	malas	prácticas	agrarias	o	usos	inconvenientes	pongan	en	peligro	las	cosechas,	
el aprovechamiento de las parcelas colindantes o el medio natural  
c)	Suelos	agrarios	que	permanezcan	sin	actividad	agraria	durante	tres	años	consecutivos,	salvo	que	
agronómica	o	medioambientalmente	se	posibilite	o	concurran	otras	causas	justificadas.	

Castilla y León

Ley	1/2014,	de	19	de	marzo,	agraria	de	Castilla	y	León.
Suelo agrario infrautilizado.	Aquel	en	el	que	concurran	una	o	varias	de	las	circunstancias	
siguientes:	
a)	Suelos	en	proceso	de	degradación	y	sin	aplicación	de	medidas	correctoras.	
b)	Suelos	donde	las	malas	prácticas	agrarias	o	usos	inconvenientes	pongan	en	peligro	las	cosechas,	
el aprovechamiento de las parcelas colindantes o el medio natural 
c)	Suelos	agrarios	que	permanezcan	sin	actividad	agraria	durante	tres	años	consecutivos,	salvo	que	
agronómica	o	medioambientalmente	se	posibilite	o	concurran	otras	causas	justificadas.

Cataluña

Ley	3/2019,	de	17	de	junio,	de	los	espacios	agrarios.
Parcelas agrícolas y ganaderas en desuso. Las	que	no	llegan	a	alcanzar	al	menos	el	50%	de	los	
rendimientos	físicos	medios	de	las	explotaciones	agrarias	de	la	comarca	donde	están	situadas,	
por	causas	imputables	a	los	propietarios	o	a	los	titulares	de	la	explotación	y	otras	causas	como	el	
grado	de	deterioro,	ausencia	de	actividad	durante	tres	años,	entre	otras.	Son	parcelas	agrícolas	y	
ganaderas en desuso 
a)	Parcelas	que	no	lleguen	al	50%	de	los	rendimientos	físicos	medos	de	los	últimos	5	años	de	las	
explotaciones	de	la	comarca.
b)	Parcelas	con	suelos	en	proceso	de	degradación	sin	que	se	apliquen	medidas	correctoras.
c)	Parcelas	donde	las	malas	prácticas	agrarias	o	los	usos	del	suelo	ponen	en	peligro	cosechas	
vecinas 
d)	Parcelas	periurbanas	donde	el	estado	de	abandono	puede	comportar	un	riesgo	forestal.
e)	Parcelas	que	tienen	suelos	que	están	sin	actividad	agraria	o	ganadera	durante	tres	años	
consecutivos.
f)	Parcelas	que	tienen	suelos	sin	actividad	de	conservación	durante	cinco	años.
g)	Parcelas	clasificadas	como	suelo	urbanizable	y	no	se	ha	desarrollado	el	planeamiento	urbanístico	
clasificado.

Comunidad de 
Madrid No	se	han	encontrado	referencias	en	la	normativa	autonómica.

Comunidad Foral 
de Navarra No	se	han	encontrado	referencias	en	la	normativa	autonómica.

Comunidad 
Valenciana

Ley	5/2019,	de	28	de	febrero,	de	estructuras	agrarias	de	la	Comunitat	Valenciana.
Suelo agrario infrautilizado.	En	función	de	tres	dimensiones:	
a)	Degradación;
b)	Malas	prácticas	agrarias	que	promuevan	el	riesgo	de	incendio;	
c)	Ausencia	de	prácticas	relacionadas	con	la	producción	y	cultivo	de	productos	agrícolas,	ganaderos	
y	actividades	complementarias	durante	tres	años.

Extremadura

Ley	6/2015,	de	24	de	marzo,	agraria	de	Extremadura.
Terrenos agrícolas abandonados.	Aquellos	con	árboles	de	15	cm	de	diámetro	en	su	base	y	de	
los	que	no	haya	constancia	en	el	Registro	de	Explotaciones	desde	hace	10	años,	se	considerarán	
forestales.	Sin	embargo,	seguirán	considerándose	agrícolas	aquellos	terrenos	abandonados	que	
estén	en	bancales	en	buen	estado	y	conserven	aptitud	para	el	cultivo	agrícola.	Hasta	2025	es	
posible	acreditar	con	algún	registro	o	documento	que	las	fincas	no	están	abandonadas.	A	partir	
de	2025	solo	servirá	como	prueba	de	que	no	están	abandonadas	su	inscripción	en	el	Registro	de	
Explotaciones	de	Extremadura.

https://www.boe.es/eli/es-an/l/1984/07/03/8/con
https://www.boe.es/eli/es-cm/l/2023/04/03/9/con
https://www.boe.es/eli/es-cl/l/2014/03/19/1/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=DOGC-f-2019-90507&tn=1&p=20230317
https://www.boe.es/eli/es-vc/l/2019/02/28/5/con
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Comunidad 
autónoma Normativa, conceptos y definiciones

Islas Baleares No	se	han	encontrado	referencias	en	la	normativa	autonómica.

Galicia

Ley	11/2021,	de	14	de	mayo,	de	recuperación	de	la	tierra	agraria	de	Galicia.
Tierra agroforestal en situación de abandono.	Aquel	terreno	agroforestal	en	el	que	no	se	realiza	
ningún	tipo	de	actividad	agrícola,	ganadera	o	forestal	y	que	presenta	una	cubierta	herbácea,	
arbustiva	o	arbórea	espontánea	en	la	mayor	parte	de	su	superficie.	
Tierra de antiguo uso agrícola en situación de abandono.	Aquel	terreno	que,	independientemente	
del	plazo	que	lleve	abandonado,	conserve	una	aptitud	productiva	que	permita	recuperar	su	cultivo	
o	aprovechamiento	agrícola	y	donde	actualmente	no	desarrolle	una	actividad	agrícola	o	forestal	el	
titular	de	los	terrenos,	aunque	exista	cubierta	vegetal	de	forma	espontánea	en	su	superficie,	sea	
esta	arbórea,	arbustiva,	de	matorral	o	herbácea.
Tierra agroforestal infrautilizada. Aquel	terreno	cuya	actividad	o	uso	no	coincide	con	el	uso	
agroganadero	o	forestal	identificado	en	el	Catálogo	de	suelos	agropecuarios	y	forestales	de	Galicia.

País Vasco

Ley	17/2008,	de	23	de	diciembre,	de	política	agraria	y	alimentaria.
Suelo infrautilizado.	Aquel	en	que	concurran	una	o	varias	de	las	siguientes	circunstancias:
a)	Suelos	en	proceso	de	degradación	y	sin	aplicación	de	medidas	correctoras.	
b)	Suelos	donde	las	malas	prácticas	agrarias	o	usos	inconvenientes	pongan	en	peligro	las	cosechas,	
el aprovechamiento de las parcelas colindantes o el medio natural  
c)	Suelos	agrarios	que	permanezcan	sin	actividad	agraria,	salvo	que	agronómicamente	se	determine	
de	interés	o	se	den	causas	excepcionales	justificadas.

Principado de 
Asturias

Resolución	de	1	de	marzo	de	2016,	de	la	Consejería	de	Desarrollo	Rural	y	Recursos	Naturales,	por	
la	que	se	aprueba	el	texto	consolidado	de	las	bases	reguladoras	para	la	concesión	de	los	pagos	
directos	a	la	agricultura	y	a	la	ganadería,	a	partir	de	2015,	en	el	ámbito	territorial	del	Principado	de	
Asturias,	así	como	las	subvenciones	de	las	medidas	de	agroambiente	y	clima,	producción	ecológica	
e	indemnización	en	zonas	de	montaña	y	con	limitaciones	naturales	específicas	del	Programa	de	
Desarrollo	Rural	del	Principado	de	Asturias	2014/2020.
Criterios de abandono.	La	definición	recogida	en	dicha	Resolución	es	análoga	a	la	del	ya	derogado	
Real	Decreto	1075/2014,	de	19	de	diciembre6,	exceptuando	lo	que	concierne	a	pastos.

Región de Murcia No	se	han	encontrado	referencias	en	la	normativa	autonómica.

La Rioja

Anteproyecto	de	Ley	de	agricultura	y	ganadería	de	La	Rioja	(pendiente	de	aprobación).
Suelo agrario infrautilizado. Aquel	en	el	que	concurran	una	o	varias	de	las	siguientes	
circunstancias:	
a)	Suelos	en	proceso	de	degradación,	sin	un	mínimo	trabajo	de	mantenimiento.	
b)	Suelos	donde,	bien	por	malas	prácticas	agrarias	o	por	usos	inconvenientes,	se	puedan	
presentar	riesgos	de	aparición	de	fuego,	invasión	de	malas	hierbas,	plagas	o	enfermedades	que	
puedan	causar	daños	a	la	propia	parcela	o	parcelas	contiguas,	o	pongan	en	riesgo	las	condiciones	
ambientales	de	su	entorno	o	la	salud	pública.	
c)	Suelos	agrarios	que	permanezcan	sin	práctica	alguna	relacionada	con	el	cultivo	de	productos	
agrícolas,	ni	destinados	a	la	cría	ni	al	mantenimiento	de	animales,	ni	destinados	a	actividades	
complementarias	vinculadas	con	la	actividad	agraria	durante	cinco	años	consecutivos,	salvo	que	
razones	de	carácter	agronómico,	ambiental	o	de	rentabilidad	debidamente	lo	justificaran.

6 

5.B.3 Especial mención a tierras vacantes o mostrencas
En	el	ámbito	de	 las	tierras	sin	actividad	agraria	es	necesario	 tener	en	consideración	
también	 las	tierras vacantes o mostrencas	que	carecen	de	dueño,	esto	es,	aquellas 
cuyo titular se desconoce. 

Atendiendo a la Ley	33/2003,	de	3	de	noviembre,	de	patrimonio	de	las	administraciones	
públicas,	las	tierras	vacantes	o	mostrencas	pertenecen a la Administración General del 
Estado (AGE).

6	 Real	Decreto	1075/2014,	de	19	de	diciembre,	sobre	la	aplicación	a	partir	de	2015	de	los	pagos	directos	a	la	agricultura	
y	a	la	ganadería	y	otros	regímenes	de	ayuda,	así	como	sobre	la	gestión	y	control	de	los	pagos	directos	y	de	los	pagos	
al	desarrollo	rural	(Disposición	derogada).

https://www.boe.es/eli/es-ga/l/2021/05/14/11/con
https://www.boe.es/eli/es-pv/l/2008/12/23/17/con
https://www.asturias.es/bopa/2016/03/05/2016-02172.pdf
https://www.asturias.es/bopa/2016/03/05/2016-02172.pdf
https://www.asturias.es/bopa/2016/03/05/2016-02172.pdf
https://www.asturias.es/bopa/2016/03/05/2016-02172.pdf
https://www.asturias.es/bopa/2016/03/05/2016-02172.pdf
https://www.asturias.es/bopa/2016/03/05/2016-02172.pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2014/12/19/1075/con
https://web.larioja.org/participa/participacion?n=part-informacion-publica-ley-de-agricultura-y-ganaderia-de-la-rioja
https://www.boe.es/eli/es/l/2003/11/03/33/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2003/11/03/33/con
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Todas	las	tierras	de	propiedad	pública	de	la	AGE,	incluidas	las	vacantes,	se	integran	en	
el	Inventario	General	de	Bienes	y	Derechos	del	Estado.	Su	contenido	es	público7 y a 
fecha	de	31	de	diciembre	de	2020	(última	actualización)	incluye	una	superficie	rústica	
total de 22.000 hectáreas	aproximadamente	susceptibles	de	ser	destinadas	para	fines	
agrícolas	previo	análisis	de	su	aptitud	agraria.	Datos	más	actualizados	se	recogen	en	el	
“Programa	para	la	puesta	en	valor	de	los	activos	gestionados	por	la	Dirección	General	
de	Patrimonio	del	Estado	2023-2030”8 con 16.998 bienes patrimoniales rústicos sin 
arrendar	integrados	en	el	mencionado	inventario	a	fecha	de	31	de	diciembre	de	2022.

Las comunidades autónomas podrían atribuirse la propiedad de los terrenos vacantes, 
siempre	y	cuando	se	cumplan	las	siguientes	dos	condiciones:

 • Disponer	 de	Derecho	Civil	 Foral	 o	Especial	 propio	 (Aragón,	 Islas	Baleares,	
Cataluña,	Comunidad	Foral	de	Navarra,	Galicia	y	País	Vasco),	y	

 • Recoger	 en	 su	 Derecho	 Civil	 Foral	 o	 Especial	 la	 potestad	 de	 atribuirse	 la	
propiedad	vacante	(Aragón,	Comunidad	Foral	de	Navarra	y	Galicia).

A	 los	 efectos	 de	 acreditar que un inmueble es o no vacante se ha desarrollado 
reglamentariamente el procedimiento de investigación,	 sintetizado	en	 la	 ilustración	5	
donde	el	procedimiento	general	establecido	en	 la	citada	norma	se	representa	en	azul	
y el detalle de dicho procedimiento establecido en el Real	Decreto	1373/2009,	de	28	
de	agosto,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	 la	Ley	33/2003,	de	3	de	
noviembre,	del	patrimonio	de	las	administraciones	públicas se representa en color naranja 

Ilustración 5. 
Procedimiento de investigación de inmuebles vacantes

conforme a la normativa nacional.

7 El Inventario General de Bienes y Derechos del Estado puede consultarse en el Portal	 de	 Transparencia	 de	 la	
Administración	General	del	Estado.

8	 Este	Programa	aprobado	en	2023	puede	consultarse	en	la	página web del Ministerio de Hacienda 

Inicio del 
procedimiento 
por	iniciativa	
propia o por 

denuncia 

La denuncia 
particular	

debe aportar 
información	de	
identificación	

del bien e 
indicios de su 

vacancia 

La	Abogacía	
del Estado 
emite un 
informe	
sobre la 

admisibilidad 
de las 

pruebas 
propuestas 

10	días	para	informar	a	
los	afectados
10	días	para	
alegaciones 

El	órgano	instructor	
emite	un	informe	que	
envía	a	la	Abogacía	del	

Estado 

Se publica la 
incorporación	del	

procedimiento en el 
BOE.	Una	copia	se	

remite	al	Ayuntamiento,	
donde radica el bien 
para	su	exposición	

pública.

15	días	de	exposición	
en el Ayuntamiento 

1 mes de alegaciones 
posibles	titulares.

Periodo	de	
investigación	de	

pruebas 

Cuando se considere 
suficientemente	

acreditada	la	titularidad	
de	la	AGE,	se	declara	el	
fin	del	procedimiento,	
su	tasación	e	inscripción	
en el Inventario General 

y en el Registro de la 
Propiedad.

La AGE 
inscribe el 
bien en el 

Registro de la 
Propiedad	y	en	

el Catastro 

Si	el	expediente	
de	investigación	
no	fuese	resuelto	
en	elplazo	de	2	
años,	el	órgano	

instructor acordará 
sin más trámite 
el archivo de las 

actuaciones 

Si se inicia 
una nueva 

investigación	de	
un	expediente	
archivado,	se	

conservarán los 
documentos o 

pruebas 

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del patrimonio de las administraciones públicas

Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del patrimonio de las administraciones públicas

https://www.boe.es/eli/es/rd/2009/08/28/1373/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2009/08/28/1373/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2009/08/28/1373/con
https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/PublicidadActiva/Presupuestaria/Bienes-inmuebles.html?imprimir=1
https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/PublicidadActiva/Presupuestaria/Bienes-inmuebles.html?imprimir=1
https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Areas Tematicas/Patrimonio del Estado/Paginas/PlandeventasinmueblesdelEstado.aspx
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5.B.4 Superficie de tierras agrarias infrautilizadas en España: 
datos y características

Una consecuencia esperable de la gran heterogeneidad de definiciones y criterios para la 
identificación de las tierras agrarias infrautilizadas es la gran disparidad existente entre 
los datos de superficie infrautilizada cuantificados por las distintas administraciones.

En la tabla 7 se muestran las estimaciones de tierras agrarias infrautilizadas realizadas 
por las comunidades autónomas en el contexto de los trabajos del GTMTAI. Dichas 
estimaciones regionales se comparan con los datos del FEGA y sus distintas categorías 
de tierras infrautilizadas. El detalle de la información cuantitativa y cualitativa relativa a 
las comunidades autónomas puede consultarse en el anexo II.

Los datos aportados por las regiones, cuando éstas los conocen y no es en todos los 
casos, proceden en su mayoría de cálculos aproximados y en ocasiones se refieren 
únicamente a determinados tipos de tierras. Ello pone de manifiesto la ausencia de un 
dato preciso respaldado por una metodología robusta en la mayoría de las regiones. 
También se observa una gran divergencia con la información procedente del FEGA 
referida a superficie sin aprovechamiento y superficie abandonada.

A nivel cualitativo, gran parte de las comunidades autónomas aseguran que las tierras 
infrautilizadas son en su mayoría de titularidad privada, marginales, de secano o que 
tienen poca rentabilidad. Existen excepciones, no obstante, de tierras infrautilizadas con 
gran capacidad productiva en Galicia, Principado de Asturias o algunas zonas de La Rioja. 9 10

Tabla 7.
Datos de superficies de tierras agrarias infrautilizadas.

Comunidad
autónoma

Superficie infrautilizada 
(ha).

Fuente: comunidades 
autónomas (estimaciones)

Superficie sin 
aprovechamiento9 (ha). 

- Incidencia 199-
Fuente: FEGA 

(año 2020)

Superficie abandonada10 
(ha). - Incidencia 117-

Fuente: FEGA 
(año 2024)

Andalucía No disponible 476.145 65.507
Aragón No disponible 142.353 3.884

Canarias No disponible No disponible 9.170
Cantabria No disponible 34.397 2

Castilla-La Mancha 261.900 238.015 13.598
Castilla y León No disponible 61.199 5.908

Cataluña 90.000 132.064 839
Comunidad de Madrid No disponible 43.160 1.340
Comunidad Foral de 

Navarra No disponible 19.021 3.329

9 La superficie sin aprovechamiento, que el FEGA identifica como incidencia 199, se corresponde con la definición de 
recinto inactivo (superficies no declaradas) recogida en el Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre.

10 La superficie abandonada, que el FEGA identifica como incidencia 117, se corresponde con aquella declarada durante 
más de cinco años consecutivos con una actividad de mantenimiento, situación recogida en el Real Decreto 1048/2022, 
de 27 de diciembre (y antes en el Real Decreto 1075/2014 ya derogado). La superficie sin aprovechamiento y la 
superficie abandonada constituyen situaciones de elevado riesgo de abandono según el Real Decreto 1048/2022, de 
27 de diciembre. Se han actualizado a 2024 los datos de 2020 que se presentaron en la primera reunión del GTMTAI.

https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1047
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1047
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1047
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1047
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1047
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Comunidad
autónoma

Superficie infrautilizada 
(ha).

Fuente: comunidades 
autónomas (estimaciones)

Superficie sin 
aprovechamiento (ha). 

- Incidencia 199-
Fuente: fega (año 2020)

Superficie abandonada 
(ha). - Incidencia 117-

Fuente: FEGA (año 2024)

Comunidad 
Valenciana No disponible 302.019 13.533

Extremadura No disponible 106.543 6.987
Galicia 512.308 296.095 56.954

Islas Baleares 30.500 60.648 5.989

La Rioja

5.281
(solo superficie abandonada 

o semiabandonada de 
cultivos leñosos, para 
el resto no hay datos 

disponibles)

29.035 742

País Vasco No disponible 15.118 19
Principado de Asturias 100.000 82.701 75

Región de Murcia No disponible 188.335 10.320
Total No disponible 2.226.846 198.196

A los datos totales de superficie sin aprovechamiento y superficie abandonada recogidas 
en la tabla 7 se debe añadir la cuantificación que hace el FEGA de tierras en riesgo de 
abandono (incidencias 194 y 195), las cuales representan aproximadamente el 20% de 
la superficie no declarada y entre el 2 y el 3% de la superficie declarada.

5.B.5 Herramientas de detección de tierras agrarias infrautilizadas

FEGA (MAPA): Sistema de incidencias y propuestas de empleo de información del 
Sistema Integrado de Gestión y Control (SIGC)

 • Incidencias SIGPAC

El FEGA dispone de tres herramientas telemáticas que pueden combinarse para la 
detección de tierras agrarias infrautilizadas: 

1) la información contenida 
en SIGPAC (Sistema de 
Información Geográfica de 
Parcelas Agrícolas);

2) los datos del Registro de 
Solicitud Única (RSU);

3) el convenio establecido con 
la Universidad Politécnica de 
Madrid, que permite analizar 
toda la superficie de España a 
través de imagen satelital. 

A partir de estas tres 
herramientas han desarrollado 
un sistema de incidencias 

Ilustración 6. 
Salida visual del Sistema de Información 

Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).
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en SIGPAC para identificar las superficies en abandono.	Estas	 incidencias	se	 refieren	
a	propiedades	o	situaciones	específicas	del	suelo	agrario	que	hacen	que	las	parcelas	en	
cuestión	queden	identificadas	con	un	código.

En	la	tabla	8	se	relacionan	los	códigos	de	incidencias	y	la	situación	a	la	que	responden.	
Algunas	de	estas	incidencias	están	definidas	en	la	Orden	de	24	de	marzo	de	2023,	por	
la	que	se	regula	el	procedimiento	para	el	mantenimiento	y	actualización	del	Sistema	
de	Información	Geográfica	de	Identificación	de	Parcelas	Agrícolas	(SIGPAC)	a	partir	
del	año	2023.

La	identificación	de	las	tierras	agrarias	infrautilizadas	parte	en	su	mayoría	de	un	análisis	
realizado	por	teledetección.	En	algunos	casos	se	confirma	el	estado	de	infrautilización	con	
visitas sobre el terreno, en otros se complementa con fotointerpretación automática.

Tabla 8.
Incidencias SIGPAC para la identificación de tierras agrarias infrautilizadas.

Código de 
incidencia 
SIGPAC

Significado

Incidencia 117

Superficie abandonada. Recintos declarados con incidencia de abandono o de barbecho de 
más	de	cinco	años.	
La	situación	es	incompatible	con	que	la	superficie	sea	admisible	para	la	recepción	de	ayudas	
de	la	PAC.
La	asignación	se	realiza	por	la	comunidad	autónoma	mediante	visitas	sobre	el	terreno	a	la	
superficie	agraria,	que	cumple	con	las	condiciones	de	abandono	identificadas	previamente	por	
teledetección,	o	es	asignada	por	el	FEGA	tras	indicación	de	la	comunidad	autónoma.

Incidencia 158

Barbecho de cinco años consecutivos. Recintos	de	tierras	arables	declarados	de	barbecho	
durante	cinco	campañas	consecutivas.
Esta	incidencia	condiciona	la	admisibilidad	para	las	ayudas	en	caso	de	que	al	sexto	año	se	siga	
declarando barbecho 
Se	asigna	automáticamente	en	función	de	las	declaraciones	de	los	agricultores.

Incidencia 177

Cultivos permanentes con actividad de mantenimiento cinco años consecutivos. Recintos 
con	uso	correspondiente	a	cultivos	leñosos	que	hayan	sido	declarados	durante	cinco	
campañas	consecutivas	de	cultivos	permanentes	con	una	actividad	agraria	de	mantenimiento.
Esta	incidencia	implica	la	no	admisibilidad	del	recinto	para	las	ayudas	de	la	PAC	en	caso	de	que	
al	sexto	año	se	siga	declarando	actividad	de	mantenimiento.
Se	asigna	automáticamente	en	función	de	las	declaraciones	de	los	agricultores.

incidencia 186

Pasto permanente con actividad de mantenimiento 5 años consecutivos. Recintos con uso 
pastos	que	hayan	sido	declarados	durante	cinco	campañas	consecutivas	de	pasto	permanente	
con	actividad	agraria	de	mantenimiento.
Desde	2021	esta	incidencia	se	asigna	automáticamente	en	función	de	las	declaraciones	de	los	
agricultores 

Incidencias 194 
y 195

Información adicional para monitorización nivel alto (194) o medio (195). Recintos 
identificados	en	riesgo	de	abandono	con	riesgo	alto	o	medio,	en	función	de	los	distintos	
resultados	que	se	obtengan	de	las	comparaciones	de	las	ortofotos.
Riesgo medio de abandono (195):	las	dos	ortofotos	que	se	comparan	de	un	recinto	deben	
presentar ambas una probabilidad de abandono mayor del 50% 
Riesgo alto de abandono (194):	las	dos	ortofotos	que	se	comparan	de	un	recinto	deben	
presentar ambas una probabilidad de abandono mayor del 90% 
La	asignación	se	realiza	mediante	técnicas	de	inteligencia	artificial	(Deep	Learning).
Se	identifican	mediante	una	combinación	de	fotointerpretación	automática	por	inteligencia	
artificial	y	una	fotointerpretación	manual	realizada	por	un	técnico	en	todos	los	recintos	
SIGPAC	con	uso	cultivo	(tierras	arables	y	cultivos	permanentes),	tanto	de	las	parcelas	
declaradas	como	las	no	declaradas.	Para	cada	recinto	SIGPAC	el	método	establece	una	serie	
de	ventanas	de	60x60	m2	y	se	comparan	estas	ventanas	entre	dos	ortofotos	del	recinto,	
pasados	los	tres	años	que	hay	de	lapso	entre	una	ortofoto	y	otra.
En	SIGPAC	los	recintos	identificados	con	riesgo	alto	de	abandono	por	fotointerpretación	
automática,	a	los	que	se	asigna	la	incidencia	194,	en	realidad	se	definen	a	petición	de	las	
comunidades	autónomas	como	194	–	Información	adicional	para	Monitorización	-	nivel	
alto,	para	que	no	figure	la	palabra	“abandono”	en	una	superficie	que	alguien	puede	estar	
declarando,	ya	que	dejaría	de	ser	subvencionable.

https://laadministracionaldia.inap.es/noticia.asp?id=1231987
https://laadministracionaldia.inap.es/noticia.asp?id=1231987
https://laadministracionaldia.inap.es/noticia.asp?id=1231987
https://laadministracionaldia.inap.es/noticia.asp?id=1231987
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Código de 
incidencia 
SIGPAC

Significado

Incidencia 199

Recinto inactivo.	Recinto	que	no	forma	parte	de	ninguna	declaración	de	superficies	de	la	
solicitud	única	de	la	PAC	de	las	cinco	últimas	campañas,	y	para	el	que	tampoco	consta	que	
forme	parte	de	ninguna	explotación	agrícola	según	la	información	del	correspondiente	
Registro	Autonómico	de	Explotaciones	Agrícolas	de	los	cinco	años	anteriores,	o	que,	
perteneciendo	a	una	explotación	agrícola,	no	se	ha	registrado	ninguna	actualización	o	
ratificación	de	la	información	inscrita	por	su	titular	en	los	últimos	cinco	años.
Desde	la	campaña	de	2023,	la	asignación	se	realiza	por	un	cruce	automático	de	recintos	
contra la capa de declaraciones 
Se	asigna	a	aquellos	recintos	donde	más	del	50%	de	la	superficie	no	coincide	con	la	capa	
de	superficies	declaradas	en	los	últimos	cinco	años.	Un	recinto	inactivo	ha	podido	no	ser	
declarado,	pero	haber	sido	cultivado	con	producciones	al	margen	de	las	ayudas	PAC,	por	lo	
que	un	recinto	inactivo	no	es	sinónimo	de	tierra	inactiva.
Para	que	un	recinto	deje	de	tener	la	incidencia	199	(de	considerarse	inactivo)	la	persona	que	
lo	declara	debe	acreditar	la	tenencia	de	la	tierra.	Esto	suele	resultar	muy	complicado	porque	
en	numerosas	ocasiones	los	contratos	de	cesión	son	verbales.

Incidencia 212

Barbecho o actividad de mantenimiento dos años consecutivos. Recintos con riesgo de 
abandono	por	declarar	dos	años	consecutivos	barbecho	en	el	caso	de	tierras	arables	o	
declarar	2	años	consecutivos	actividad	de	mantenimiento	en	el	caso	de	cultivos	permanentes	
o pastos 
Desde	2023	se	asigna	automáticamente	en	función	de	las	declaraciones	de	los	agricultores.

 • Información del SIEX

Más	 allá	 de	 las	 incidencias	 del	 SIGPAC,	 el	 FEGA	 propone	 cruzar la información 
disponible en el Sistema de Información de Explotaciones Agrícolas y Ganaderas 
(SIEX) con la superficie considerada en el Catastro como de uso agrícola. Así	 las	
comunidades	 autónomas	 podrían	 emplear	 la	 información	 de	 sus	 respectivos	 REA	
(Registro	Autonómico	de	Explotaciones	Agrícolas)	y	cruzarla	con	 la	del	Catastro.	La	
Dirección	General	de	Catastro	del	MINHFP	dispone	de	datos	de	titularidad,	económicos	
y	las	características	físicas	(incluyendo	cultivos,	superficie,	ubicación,	altitud,	pendiente	
y	potencial	productivo)	de	las	parcelas.

El	FEGA	también	ofrece	facilitar	al	Catastro	una	réplica	del	SIEX	para	realizar	este	cruce.	
Conforme	al	actual	convenio	de	colaboración	FEGA-Catastro	se	facilitaría	además	de	
la	información	gráfica	y	alfa-numérica	reativa	las	solicitudes	de	la	PAC,	también	aquella	
inherente al SIEX y de trascenencia catastral 

De	este	cruce	las	comunidades	autónomas	podrían	conocer	la	superficie	agrícola	de	
Catastro	que	no	se	encuentra	en	SIEX	y	la	superficie	agrícola	de	Catastro	registrada	
en	SIEX	que	no	tiene	producciones	ni/o	ningún	tipo	de	práctica	de	cuaderno,	para	su	
análisis	como	posibles	superficies	abandonadas.

A	 saber	 que,	 en	 el	marco	 del	mencionado	 convenio	 FEGA-Catastro,	 se	 ha	 logrado	
cruzar	 los	 datos	 de	 las	 incidencias	 de	 SIGPAC	 con	 la	 información	 de	 Catastro,	
permitiendo	conocer	la	distribución	de	la	propiedad	(por	ejemplo,	si	las	tierras	agrarias	
con	incidencia	199	son	públicas	o	privadas).	Se	recuerda	que	en	el	artículo	117	del	Real 
Decreto	1048/2022,	de	27	de	diciembre,	se	incluye	una	mención	sobre	la	publicidad	y	
protección	de	datos,	por	la	que	la	Dirección	General	de	Catastro	está	capacitada	para	
mostrar	en	su	sede	electrónica	información	de	la	declaración	PAC	de	las	parcelas.

https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1048/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1048/con
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 • Registro autonómico de parcelas no declarables

Por	útimo,	el	FEGA	sugiere	el	uso	del	registro	autonómico	de	parcelas	no	declarables	
para	 la	PAC	 (parcelas	bloqueadas)	disponible	en	13 comunidades autónomas	 (todas	
excepto	Andalucía,	Canarias,	Castilla-La	Mancha	 y	Región	 de	Murcia).	 Este	 registro	
contiene	aquellas	tierras	cuyos	titulares	han	deshabilitado	para	que	nadie	pueda	incluirlas	
fraudulentamente	en	su	declaración	de	la	PAC.	Son,	por	tanto,	tierras	susceptibles	de	
estar	infrautilizadas	y	el	FEGA	anima	a	las	comunidades	autónomas	a	consultar a los 
titulares de las tierras para su puesta a dispocisión de posibles agricultores.

D.G. de Catastro (MINHFP): Territorios Inteligentes, el análisis de la aptitud para la 
producción agraria y el proyecto A-FINCA

Directamente	relacionadas	con	la	información	y	caracterización	de	tierras,	la	Dirección	
General	 de	Catastro	ha	puesto	en	marcha	 las	 iniciativas	 “Territorios	 inteligentes”,	 el	
estudio	de	la	aptitud	agraria	de	las	tierras	y	el	proyecto	A-FINCA	de	actualización	de	
inmuebles	rústicos.	El	detalle	de	las	mismas	se	recoge	en	el	anexo	III y el anexo	IV.

 • Territorios inteligentes

Es una experiencia piloto desarrollada en la provincia de Soria	 que	 consiste	 en	un	
análisis	exhaustivo	de	los	bienes	y	servicios	existentes	a	nivel	municipal,	que	se	recogen	
en	una	base	de	datos	georreferenciada.	Con	ella,	es	posible,	por	ejemplo,	saber	a	qué	
distancia	están	los	municipios	de	la	capital,	si	tienen	fibra	óptica.	En	relación	con	los	
bienes	 inmuebles,	contiene	 información sobre su titularidad, su uso y su estado de 
conservación.	Así	mismo,	tiene	información	sobre	 la	distribución por cultivos de las 
parcelas agrarias 

 • Análisis de la aptitud para la producción agraria

En	el	marco	de	la	colaboración	que	desde	hace	años	mantienen	la	Dirección	General	
de	 Catastro	 y	 el	 FEGA,	 desde	 el	 MAPA	 se	 facilita	 al	 MINHFP	 información	 con	
trascendencia	catastral	relativa	a	los	cambios	de	los	cultivos	o	aprovechamientos	de	los	
bienes	inmuebles	rústicos,	de	la	que	tiene	conocimiento	con	motivo	de	las	solicitudes	de	
ayudas	de	la	PAC.	Ello	se	ha	aprovechado	en	la	creación	de	una	base de datos en	la	que	
cada subparcela	(es	decir,	a	nivel	de	cultivo)	queda caracterizada	a	partir	de	los	valores	
registrados	 para	 determinadas	 variables	 agroclimáticas,	 agronómicas	 y	 de	 terreno.	
Se	recoge	incluso	información	sobre	rotaciones	de	cultivos	y	en	el	caso	de	especies	
forestales	se	dispone	de	datos	sobre	producción	vegetal	gracias	a	la	combinación	con	
información	 LIDAR.	 Toda	 esta	 información	 de	momento	no está disponible para el 
público en general,	pero	la	Dirección	General	de	Catastro	valora	el	compartirla	si	fuera	
de	interés.

 • Proyecto A-FINCA

La parcela catastral es	la	unidad	mínima	para	la	organización	de	las	políticas	públicas	
que	actúan	sobre	el	territorio	y,	por	tanto,	es	necesario	disponer	de	información para 
poder	discernir	la	propiedad	de	las	parcelas,	qué	usos	se	pueden	llevar	a	cabo	en	dichas	
superficies	y	qué	valores	medioambientales	tienen.	A	través	del	proyecto	A-FINCA	la	
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GTMTAI

Dirección	General	de	Catastro	busca	garantizar	la	seguridad jurídica en relación a la 
propiedad de los inmuebles en el medio rural 

La	iniciativa,	lanzada	como	proyecto	piloto	en	2021	y	apoyándose	en	la	implantación	
territorial	 del	 Catastro	 que	 cuenta	 con	 oficinas	 en	 todas	 las	 provincias	 españolas,	
ofrece	un	servicio a los ciudadanos	en	su	propio	municipio,	facilitando	la	actualización 
y correcta descripción de sus inmuebles en el Catastro y poniendo a su alcance la 
posibilidad	de	generación	de	títulos	jurídicos	de	propiedad	y	la	inscripción	en	el	Registro	
de	la	Propiedad.	Hasta	el	momento	han	trabajado	en	un	total	de	26	municipios	con	un	
coste	medio	de	implementación	del	proyecto	de	50.000	euros	por	municipio.

Comunidades autónomas

Los métodos empleados	 por	 las	 comunidades	 autónomas	 para	 la	 identificación	 de	
las	tierras	agrarias	 infrautilizadas	son muy variables entre regiones  Algunas no han 
desarrollado	aún	métodos	específicos	o	no	han	procedido	a	identificarlas.	Otras	consultan	
múltiples	fuentes	de	datos	y	hasta	elaboran	análisis	cartográficos	o	visitas	a	terreno	
para	determinar	la	infrautilización	(anexo	II).	En	todo	caso,	el	SIGPAC es la referencia 
informativa principal	en	la	que	se	apoyan	y	la	mayoría	de	las	regiones	considera	que	
el trabajo de campo es fundamental para complementar a las herramientas digitales 

A	tenor	de	la	información	compartida	en	el	seno	del	GTMTAI,	de	manera	general	las	
comunidades	autónomas	no utilizan las incidencias SIGPAC para la identificación de 
tierras agrarias infrautilizadas.	Por	el	contrario,	el	uso	mayoritario	que	las	comunidades	
autónomas	dan	a	estas	incidencias	es	para	la	gestión	de	las	ayudas	de	la	PAC	en	tanto	
que	aportan	información	para	valorar	la	admisibilidad	de	las	tierras.

El desconocimiento	 es	el	motivo	más	habitual	del	no	uso	de	 las	 incidencias	para	 la	
detección	del	abandono.	No	obstante,	a	raíz	de	la	puesta	en	común	por	parte	del	FEGA	
de	las	posibilidades	de	su	uso	en	el	seno	del	GTMTAI,	varias	regiones	reconocen	su	
potencial con la intención de aprovecharlo en lo sucesivo.

Despierta	un	especial	interés	la	nueva incidencia 199	(superficie	sin	aprovechamiento	
o	recintos	inactivos)	al	considerar	las	tierras	que	no	se	declaran	“el verdadero granero 
de parcelas infrautilizadas recuperables”.	 En	 paralelo,	 y	 por	 la	 misma	 razón,	 destaca	
la	 inclinación	 de	 algunas	 comunidades	 autónomas	 por	 apoyarse	 en	 el	 análisis	 de	 la	
superficie agrícola de Catastro que no se encuentra en el SIEX	 (superficies	que	no	
presentan	declaración	de	solicitud	única	de	la	PAC).	Por	último,	determinadas	regiones	
valoran	positivamente	 la	propuesta	de	emplear	para	 la	 identificación	 las	superficies 
agrícolas registradas en SIEX, pero sin producciones o sin ningún tipo de práctica de 
cuaderno, observando	por	ejemplo	el	tiempo	de	infrautilización.

En	cuanto	al	estudio	de	la	aptitud	agraria,	más	del	60% de las comunidades autónomas 
consultadas	emplean	algún	análisis de la capacidad productiva de	las	tierras	disponibles	
para	definir	sus	usos	posteriores	(anexo	II).	Además,	las	regiones	mantienen	una	postura 
unánime a favor de nuevas herramientas de	caracterización	del	potencial	de	las	tierras	
agrarias	infrautilizadas	y	realizan	una	valoración	positiva	hacia	las	iniciativas	llevadas	a	
cabo	por	la	Dirección	General	de	Catastro.
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5.C Movilización de las tierras agrarias infrautilizadas
En	los	debates	del	GTMTAI	sobre	la	movilización	de	tierras	agrarias	infrautilizadas,	se	
han	presentados	las	distintas	clases	de	herramientas	de	movilización	y	se	han	expuesto	
aquellas	que	están	utilizando	las	distintas	administraciones,	así	como	se	han	mostrado	
ejemplos	que	se	han	implementado	en	las	distintas	comunidades	autónomas.

Desde	una	perspectiva	de	análisis	más	amplia,	algunos	de	los	miembros	del	GTMTAI	
señalan	que	los	procesos	y	herramientas	de	movilización	de	tierras	agrarias	deben	ir	
acompañados	de	iniciativas	para	facilitar el acceso a la vivienda	en	las	zonas	rurales	
sobre	todo	pensando	en	los	nuevos	pobladores	(a	través	de,	por	ejemplo,	la	creación	
de	bancos	de	viviendas),	promover	sistemas de acompañamiento y tutelaje,	así	como	
favorecer	 el	 consumo de productos de proximidad,	 para,	 en	 definitiva,	 reforzar	 el	
relevo	generacional	y	los	procesos	de	instalación	agraria.

Asimismo,	 se	 destaca	 que	 la	 sanidad vegetal	 es	 otra	 de	 las	 razones	 que	 justifican	
la	 actuación	 de	 las	 administraciones	 públicas	 en	 relación	 a	 la	 movilización	 de	 las	
tierras	 infrautilizadas.	 En	 efecto,	 las	 tierras	 abandonadas	 favorecen	 la	 presencia	 de	
determinada	 fauna	 salvaje,	plagas	o	enfermedades	vegetales	que	provocan	daños	a	
las	tierras	agrarias	colindantes.	Finalmente,	los	recursos	para	movilizar	tierras	agrarias	
infrautilizadas	 también	 deberían	 servir	 para	 evitar	 la	 degradación	 del	 suelo	 y	 la	
propagación	de	incendios.

5.C.1 Clasificación y tipos de herramientas de movilización

Se	identifican	distintas	herramientas de movilización de tierras agrarias infrautilizadas, 
que	 pueden	 clasificarse	 en	 base	 a	 su	 carácter	 jurídico-normativo,	 administrativo,	
económico	o	técnico	(ilustración	7).

Ilustración 7. 
Tipologías de herramientas para la movilización de tierras agrarias infrautilizadas

NORMATIVA
 Procedimientos de enajenación de patrimonio público
 Derecho de tanteo y retracto
 Expropiación forzosa
	 Modificaciones	de	la	nueva	PAC
	 Leyes	autonómicas	que	incluyen	la	movilización	de	
tierras	en	base	al	incumplimiento	de	la	función	social

COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA
	 Convenios	de	

colaboración 
AGE-Comunidades	
autónomas

CRITERIOS 
TÉCNICOS

 Bancos 
	 de	tierras

OTROS CRITERIOS
 Polígonos agroforestales
	 Aldeas	modelo
 Espacios test agrarios
	 Iniciativas	de	gestión	en	común
	 Parques	agrarios

CRITERIOS 
ECONÓMICOS

 Penalizaciones

	 Incentivos
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A	continuación,	se	desarrollan	brevemente	estas	herramientas.	Su	implementación	por	
parte de los agentes competentes regionales o locales presenta diversos elementos y 
matices	que	pueden	consultarse	en	el	anexo	V.

Normativa

 • Procedimientos de enajenación de patrimonio público

La Ley	33/2003,	de	3	de	noviembre,	del	patrimonio	de	las	administraciones	públicas,	
en	su	artículo	137,	establece	las	siguientes	formas	de	enajenación	de	inmuebles:

 - Subasta:	Se	aplica	a	aquellos	bienes	inmuebles	que	por	su	ubicación,	naturaleza	
o	 características	 sean	 inadecuados	 para	 atender	 directrices	 derivadas	 de	
políticas	 públicas.	 La	 adjudicación	 del	 bien	 (en	 este	 caso	 la	 finca	 rústica),	
atiende	a	criterios	económicos.	Es	la	forma	más	utilizada	en	la	venta	de	tierras	
de	titularidad	pública,	tanto	en	la	AGE	como	en	las	comunidades	autónomas.

 - Concurso:	 Se	 aplica	 a	 aquellos	 bienes	 adecuados	 para	 ser	 enajenados	
según	 criterios	 vinculados	 a	 políticas	 públicas.	 En	 la	 adjudicación	 del	 bien	
(finca	rústica),	se	tienen	en	cuenta	otros	criterios	o	condiciones	que	deben	
cumplir	los	solicitantes.	La	modalidad	del	concurso,	que	supone	la	aplicación	
de	criterios	de	adjudicación	más	allá	del	económico,	solo	se	ha	identificado	
asociado	a	los	bancos	de	tierras:	Banco	de	Tierras	de	Galicia	y	Fondo	de	Suelo	
Agrario	de	Bizkaia.

 - Adjudicación directa:	Se	utiliza	para	casos	excepcionales,	como	por	ejemplo	
cuando	el	adquiriente	es	una	administración	pública,	como	alternativa	cuando	
una	subasta	o	concurso	queda	desierto	o	cuando	se	trata	de	fincas	rústicas	
que	no	constituyen	una	superficie	económicamente	explotable.

En el caso de las tierras de propiedad pública de la AGE,	entre	las	que	se	encuentran	
las	de	carácter	rústico,	 la	Dirección General de Patrimonio del Estado del MINHFP 
es	la	unidad	encargada	de	los	procedimientos	de	enajenación	de	estos	bienes,	que	se	
realizan	por	subasta	o	venta	directa.

 • Derecho de tanteo y retracto

Este	mecanismo	consiste	en	el	derecho	de	su	titular	a	adquirir un bien con preferencia 
a	cualquier	otra	persona	que	estuviese	interesada	en	la	adquisición	de	ese	mismo	bien,	
en igualdad de precio y condiciones.

Está	definido	en	el	Código Civil	y	para	el	caso	de	fincas	rústicas	arrendadas	se	recoge	en	
la Ley 49/2003, de 26 de noviembre, de arrendamientos rústicos, donde se establece 
que	 el	 arrendatario	 de	 una	 finca	 rústica	tiene	60	días	 para	 ejercitar	 su	 derecho	de	
tanteo	y	retracto	teniendo	en	cuenta	las	siguientes	cuestiones:

 - El	retracto	de	colindantes	es	preferente	al	del	arrendatario,	pero	siempre	que	
las	dos	fincas	(la	que	se	vende	y	la	del	colindante)	no	excedan	de	una	hectárea.

 - El	retracto	del	arrendatario	es	preferente	al	del	copropietario.
 - No	procederá	el	derecho	de	tanteo,	retracto	y	adquisición	preferente	(excepto	

el	de	colindantes)	en	(1)	las	transmisiones	a	título	gratuito	cuando	el	adquirente	
sea	descendiente	o	ascendiente	del	transmitente,	pariente	hasta	el	segundo	

https://www.boe.es/eli/es/l/2003/11/03/33/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/1889/07/24/(1)/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2003/11/26/49/con
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grado	 de	 consanguinidad	 o	 afinidad	 o	 su	 cónyuge	 y	 en	 (2)	 la	 permuta	 de	
fincas	rústicas	cuando	se	efectúe	para	agregar	una	de	las	fincas	permutadas	y	
siempre	que	sean	inferiores	a	diez	hectáreas	de	secano,	o	una	de	regadío,	los	
predios	que	se	permutan.

Además,	la	normativa autonómica regula el tanteo y retracto en sus territorios 

Las	comunidades	autónomas	miembros del GTMTAI no manifiestan que el derecho 
de tanteo y retracto sea un mecanismo que se esté utilizando en la movilización 
de	 tierras	 agrarias	 infrautilizadas.	 Solo	 en	 el	 caso	 del	 Principado	 de	 Asturias	 la	
administración	 regional	 aplica	 este	 mecanismo	 en	 la	 adquisición	 de	 bienes	 para	
integrarlos	en	su	banco	de	tierras	autonómico.

 • Expropiación forzosa

La Ley	de	16	de	diciembre	de	1954	sobre	expropiación	forzosa	establece	en	sus	artículos	
71	a	75	que	la	expropiación	de	una	tierra	es	posible	si	la	función	social	determinada	
está	establecida	en	una	ley	que	a	su	vez	contemple	la	expropiación.

En	este	sentido,	hay	que	tener	en	cuenta	que	la	Ley	34/1979,	de	16	de	noviembre,	sobre	
fincas	manifiestamente	mejorables	especifica	que	 la	calificación	de	una	finca	rústica	
como	manifiestamente	mejorable	implicará	el	reconocimiento	del	 incumplimiento de 
la función social	de	la	propiedad	y	producirá	los	efectos	de	la	declaración de interés 
social respecto a la expropiación forzosa.

En	la	tabla	9	se	recogen	cuáles	son	las	condiciones	por	las	que	se	puede	considerar	
una	finca	como	“manifiestamente	mejorable”	en	base	al	artículo	2	de	la	Ley	34/1979,	
de 16 de noviembre 

Tabla 9.
Criterios para la definición de fincas manifiestamente mejorables

	 Se	establecen	las	condiciones	de	fincas	manifiestamente	mejorables.
	 a)	Fincas	que	lleven	sin	explotarse	dos	años.
	 b)	Fincas	que	no	se	aprovechen	correctamente	como	consecuencia	de	obras	de	Entes	públicos.
	 c)	Fincas	cuya	superficie	sea	superior	a	cincuenta	hectáreas	de	regadío	o	a	quinientas	hectáreas	de	
secano	o	forestal,	en	las	que	deban	realizarse	intensificaciones	de	cultivos.

	 Los	límites	de	superficie	señalados	no	regirán	cuando	se	trate	de	fincas	pertenecientes	a	personas	jurídicas.

Las comunidades autónomas con normativa regional en la que se recoge la 
expropiación	como	mecanismo	de	aplicación	en	caso	de	incumplimiento	de	la	función	
social	de	la	tierra	son:

 - Andalucía	(Ley	8/1984,	de	3	de	julio,	de	reforma	agraria),
 - Castilla-La Mancha (Ley	9/2023,	de	3	de	abril,	de	agricultura	 familiar	y	de	

acceso	a	la	tierra	en	Castilla-La	Mancha)
 - Castilla y León	(Ley	1/2014,	de	19	de	marzo,	agraria	de	Castilla	y	León)
 - Comunidad Valenciana (Ley	5/2019,	de	28	de	febrero,	de	estructuras	agrarias	

de	la	Comunitat	Valenciana)
 - Principado de Asturias (Ley	4/1989,	de	21	de	julio,	de	ordenación	agraria	y	

desarrollo	rural)

https://www.boe.es/eli/es/l/1954/12/16/(1)/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1979/11/16/34/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1979/11/16/34/con
https://www.boe.es/eli/es-an/l/1984/07/03/8/con
https://www.boe.es/eli/es-cm/l/2023/04/03/9/con
https://www.boe.es/eli/es-cm/l/2023/04/03/9/con
https://www.boe.es/eli/es-cl/l/2014/03/19/1/con
https://www.boe.es/eli/es-vc/l/2019/02/28/5/con
https://www.boe.es/eli/es-vc/l/2019/02/28/5/con
https://www.boe.es/buscar/pdf/1989/BOE-A-1989-21773-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1989/BOE-A-1989-21773-consolidado.pdf
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Los	miembros	del	GTMTAI	expresan	que	la expropiación no es un mecanismo de uso 
frecuente en la movilización de tierras agrarias. Se trata de una medida muy severa 
que	interfiere	con	el	derecho	de	propiedad	y	solo	se	utiliza	en	casos	extremos.

Por	su	lado,	para	los	casos	de	incumplimiento	de	la	función	social	de	la	tierra,	Galicia 
y País Vasco han regulado la cesión de la tierra al banco de tierras regional para su 
arrendamiento,	pero	dicha	cesión	no	supone	la	expropiación	de	la	tierra.

También	cabe	resaltar	que	la	Ley	3/2019,	de	17	de	junio,	de	los	espacios	agrarios de 
Cataluña,	para	los	casos	en	que	se	considere	incompleta	la	función	social	del	uso	de	
la	tierra	por	su	infrautilización,	habilita	la	expropiación del derecho de usufructo por 
parte	de	la	administración,	después	de	que	la	persona	titular	se	niegue	a	formalizar	un	
contrato	de	arrendamiento	con	la	persona	adjudicataria	del	proceso	selectivo.

 • Modificaciones de la nueva PAC

En	el	 periodo	2023-2027	 se	han	 introducido	 algunos	 cambios	 en	 la	 normativa	que	
rige	 las	 ayudas	 de	 la	 PAC	 que	 pueden	 contribuir	 a	 la	 movilización	 de	 tierras.	 Por	
ejemplo,	hasta	ahora	era	obligatorio	que	existiera	un	fondo	en	la	reserva nacional de 
derechos para los casos prioritarios (jóvenes y nuevos agricultores).	Ahora,	tal	y	como	
se recoge en el Real	Decreto	1045/2022,	de	27	de	diciembre11,	se	ha	incluido	también	
la	posibilidad	de	acceder	a	derechos	de	 la	reserva	a	casos	no	prioritarios,	como	son	
los agricultores acogidos a un plan de reestructuración cuyo objetivo sea evitar el 
abandono de tierras regulado	por	una	norma	autonómica	con	rango	de	ley.

Por	 otro	 lado,	 el	 Real	Decreto	 1048/2022,	 de	 27	 de	 diciembre12,	 determina	 que	 a	
partir	de	2023	el	pago redistributivo se concede por hectárea subvencionable y para 
su cálculo se ha establecido un sistema de doble umbral	de	superficie	para	cada	una	
de	 las	 20	 regiones	 establecidas	 en	 la	 ayuda	 básica	 a	 la	 renta.	 Así,	 hasta	 un	 primer	
umbral	de	hectáreas	(diferenciado	por	regiones)	la	ayuda	redistributiva	será	del	20%	
del	valor	medio	regional	de	la	ayuda	básica	a	la	renta	en	esa	región.	A	partir	de	dicho	
umbral	y	hasta	un	segundo	umbral,	la	ayuda	redistributiva	será	del	40%	del	valor	medio	
regional.	Las	hectáreas	de	la	explotación	que	estén	por	encima	de	este	segundo	umbral	
no	 recibirán	 la	 ayuda	 redistributiva.	 Esto	 favorece	 que	 las	 explotaciones	 traten	 de	
aumentar	su	superficie	hasta	un	tamaño	medio	para	poder	percibir	un	mayor	importe	
de ayuda 

Por	su	parte,	el	pago complementario a jóvenes	en	el	periodo	2014-2020	se	asociaba	
a	derechos	activados	y	se	limitaba	a	un	máximo	de	90	hectáreas.	Sin	embargo,	en	el	
periodo	2023-2027	está	asociado a hectáreas y ha ascendido el límite a 100 hectáreas. 
Este	cambio	ha	venido	motivado	al	observarse	que	muchas	explotaciones	de	jóvenes	
ajustaban	su	tamaño	a	90	hectáreas	para	poder	alcanzar	el	máximo	de	las	ayudas.

11	Real	Decreto	1045/2022,	de	27	de	diciembre,	sobre	derechos	de	ayuda	básica	a	la	renta	para	la	sostenibilidad	de	la	
Política	Agrícola	Común.

12	Real	Decreto	1048/2022,	de	27	de	diciembre,	sobre	la	aplicación,	a	partir	de	2023,	de	las	intervenciones	en	forma	
de	pagos	directos	y	el	establecimiento	de	requisitos	comunes	en	el	marco	del	Plan	Estratégico	de	la	Política	Agrícola	
Común,	y	la	regulación	de	la	solicitud	única	del	sistema	integrado	de	gestión	y	control.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=DOGC-f-2019-90507
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1045/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1048/con
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El	hecho	de	que	los	derechos	de	cobro	de	las ayudas de la PAC	estén	ligados a disponer 
de tierra	supone	un	obstáculo	para	su	traspaso	ante	el	riesgo	de	pérdida	de	ingresos	
por	parte	de	los	propietarios,	sobre	todo	de	aquellos	más	mayores.	Esto	repercute	al	
final	como	una	barrera	importante	para	el	acceso	a	la	tierra.	Para	hacer	frente	a	ello,	
el	FEGA	dispone	de	mecanismos	que	ya	se	venían	utilizando	para	la	identificación de 
la titularidad de	las	tierras	agrarias	en	las	solicitudes	de	ayudas	de	la	PAC,	como	paso	
previo	para	su	movilización	y	puesta	en	producción.	Así,	para	activar los derechos de 
ayuda de la PAC es preciso declarar el régimen de tenencia para cada recinto  En el caso 
de	arrendamiento	y	aparcería	se	obliga	a	aportar	el	NIF	del	arrendador,	lo	que	ayuda	
a	 confirmar	 la	titularidad	de	 las	tierras	 y	 evitar	 que	 se	declaren	 superficies	 agrarias	
infrautilizadas	con	el	mero	objeto	de	acceder	a	las	ayudas.	Otra	forma	de	detectar	la	
titularidad	es	en	los	casos	en	los	que	dos	personas	declaran	el	mismo	recinto,	lo	que	
trae	consigo	un	proceso	de	investigación	y	contraste	de	información	de	la	duplicidad.

 • Leyes autonómicas que incluyen la movilización de tierras en base al 
incumplimiento de la función social

Las	normativas	autonómicas	establecen	los	procedimientos	de	movilización	de	tierras	
que	se	deben	aplicar	cuando	se	dan	circunstancias	de	 incumplimiento	de	 la	 función	
social de las mismas 

Aunque	existen	muchas	particularidades	en	los	distintos	territorios,	se	observa	cierta 
homogeneidad en los procedimientos regulados de identificación, declaración y 
gestión del suelo infrautilizado de algunos territorios 

En Castilla-La Mancha, Castilla y León, Comunidad Valenciana, Galicia, La Rioja, 
País Vasco y Principado de Asturias el incumplimiento del uso adecuado del suelo 
deriva	en	la	declaración	de	suelo	infrautilizado	por	parte	de	la	región	correspondiente,	
apercibiendo	al	titular	de	la	superficie	sobre	dicha	declaración.

Las	comunidades	autónomas	ofrecen	una	serie	de	alternativas	para	devolver	la	tierra	a	
la	producción,	pero	si	no	se	revierte	la	situación	de	infrautilización	los	terrenos	pasan	
a	inscribirse	en	el	inventario	o	registro	de	suelo	infrautilizado	regional.	Su	permanencia	
en	dicho	registro,	durante	un	periodo	que	varía	en	función	del	territorio,	desemboca	
en	la	declaración	de	incumplimiento	social	de	la	tierra,	tras	la	que	las	regiones	ofrecen	
distintas	soluciones	para	tratar	de	movilizarlas	como	son:	integración	en	un	banco	de	
tierras,	cesión	a	terceros	o	realización	de	planes	de	mejora,	entre	otros.

Todas	las	regiones	coinciden	en	que	los	procesos de investigación de la titularidad son 
complejos y costosos.

En	 la	 ilustración	8	se	recoge	una	síntesis	del	procedimiento	general	más	habitual	en	
las	 normativas	 regionales	 para	 la	 identificación,	 declaración	 y	 gestión	 de	 las	 tierras	
infrautilizadas.



32CARACTERIZACIÓN DE LAS TIERRAS AGRARIAS INFRAUTILIZADAS EN ESPAÑA

GTMTAI

Criterios económicos

Desde	 el	 punto	 de	 vista	 económico	 se	 distinguen	 dos	 tipos	 de	 herramientas:	 las	
penalizaciones	y	los	incentivos.

 • Penalizaciones

Las	 normativas	 de	 algunas	 comunidades	 autónomas	 recogen	 penalizaciones	 a	 las	
tierras	agrarias	infrautilizadas.	Sin	embargo,	no se suelen aplicar por resultar medidas 
impopulares y de difícil control.

Se	 han	 encontrado	 penalizaciones	 a	 tierras	 infrautilizadas	 en	 el	 marco	 regulatorio	
de	 cuatro	 comunidades	 autónomas:	 Andalucía, Comunidad Valenciana, Galicia y 
Principado de Asturias. Andalucía	 y	Principado	de	Asturias	 las	 aplican	en	 forma	de	
impuesto	extraordinario,	mientras	que	Galicia	y	Comunidad	Valenciana	lo	articulan	en	
forma	de	multa.

Ilustración 8.
Procedimiento general más habitual aplicado a las tierras con incumplimiento 

de un adecuado uso agrario en las comunidades autónomas.

• Incumplimiento del adecuado uso del suelo agrario:
 - En	 la	 normativa	 de	 Castilla-La	 Mancha,	 Castilla	 y	 León,	 Comunidad	
Valenciana,	Principado	de	Asturias,	País	Vasco	y	Galicia.
a)	Suelos	en	degradación.
b)	Malas	prácticas	agrarias	que	deriven	en	riesgo	de	incendios,	plagas,	etc.
c)	Sin	actividad	agraria	durante	años.

 - En	 la	 normativa	 de	 Cataluña	 y	 Andalucía:	 no	 alcanzar	 el	 rendimiento	
óptimo	por	hectárea	fijado	para	cada	comarca.

• Declaración de suelo infrautilizado y apercibimiento al titular.

• Seguimiento por parte de la adminstración autonómica del suelo 
infrautilizado:
 - Comprobación	de	si	el	titular	comienza	a	utilizar	la	tierra.

• Inscripción en el inventario de suelo infrautilizado:
 - En algunos territorios al inventario se le llama registro 

• Permanencia en el inventario:
 - Desde	3	meses	en	Cataluña	hasta	3	años	en	Castilla	y	León.

• Declaración de incumplimiento de la función social de la tierra.
• Integración en el banco de tierras / fondo de suelos:

 - En	algunos	territorios	se	ofrecen	otras	posibilidades,	como	realizar	planes	
de mejora o cederlo a un tercero 
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 • Incentivos

Por	su	lado,	los	incentivos	económicos	adquieren	la	forma	de	beneficios	fiscales	aplicados	
a	 los	 impuestos	que	gravan	 la	 transmisión	de	bienes:	el	 impuesto de transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentos (ITP-AJD) y el impuesto de sucesiones y 
donaciones (ISD).

Al	margen	de	las	tierras	agrarias	infrautilizadas,	pero	vinculadas	al	fomento	del	traspaso	
de	las	explotaciones	y	contra	el	abandono	de	las	mismas,	la	Ley 19/1995, de 4 de julio, 
de modernización de las explotaciones agrarias	contempla	una	serie	de	bonificaciones	
fiscales	en	estos	tributos	asociadas a las explotaciones agrarias prioritarias	y,	además,	
en el caso de los jóvenes	establece	mayores	bonificaciones	de	los	tipos	impositivos.

Cabe	 tener	 en	 cuenta	 que	 ambos	 tributos	 están	 transferidos	 a	 las	 comunidades	
autónomas,	 por	 lo	 que	 son	 las	 administraciones	 regionales	 las	 responsables	 de	 su	
aplicación	y	articulación	en	su	normativa13.	Así,	los	distintos	territorios	tienen	capacidad	
para	regular	tipos,	reducciones	y/o	deducciones.

En	 este	 sentido,	más	 allá	 del	marco	 normativo	 nacional	 citado,	 se	 han	 identificado	
bonificaciones del ITP-AJD adicionales	para	 la	transmisión	de	terrenos	rústicos	bajo	
situaciones	 determinadas	 en	 las	 regiones:	 Aragón, Canarias, Cantabria, Castilla-La 
Mancha, Castilla y León, Comunidad Foral de Navarra, Extremadura, Galicia, Islas 
Baleares, La Rioja y Principado de Asturias.

También	se	aplican	bonificaciones en el ISD	para	familiares	agricultores	profesionales	
que	continúen	con	la	explotación	en	Andalucía, Cataluña, Castilla y León, Comunidad 
Valenciana, Extremadura, Galicia, La Rioja y Principado de Asturias.

Colaboración administrativa

 • Convenios de colaboración AGE-Comunidades autónomas

Las	tierras	vacantes	pertenecen	a	la	AGE.	Solo	las	comunidades	autónomas	con	derecho	
civil	 foral	 o	 especial	 propio	 y	que	hayan	 recogido	en	dicho	derecho	 la	 potestad	de	
atribuirse	las	propiedades	vacantes	pueden	hacerse	cargo	de	su	gestión.	Estas	regiones	
son:	Aragón,	Comunidad	Foral	de	Navarra	y	Galicia.

Para	 superar	 esta	 limitación	 normativa,	 y	 al objeto de que las administraciones 
regionales puedan gestionar las tierras propiedad de la AGE que estén en sus 
territorios (incluyendo	las	vacantes),	una	solución	es	el	establecimiento	de	acuerdos 
bilaterales	entre	la	AGE	y	las	comunidades	autónomas.	Actualmente	solo Galicia14 y el 
Principado de Asturias15 tienen	en	vigor	un	convenio	con	la	AGE	en	este	sentido.	No	
obstante,	todavía	en	ninguna	de	estas	dos	regiones	se	han	movilizado	tierras	utilizando	
esta	fórmula.

13	 Impuesto	 de	 trasmisiones	 patrimoniales	 y	 actos	 jurídicos	 documentados.	 Normas	 autonómicas:	 https://www.
hacienda.gob.es/DocLeyes/onlinelt/c07.03.cd.transmisiones.autonomias_te_23162.htm

	 Impuesto	 de	 sucesiones	 y	 donaciones.	 Normas	 autonómicas:	 https://www.hacienda.gob.es/DocLeyes/onlinelt/
c06.03.cd.sucesiones.autonomias_te_23159.htm

14 https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2022/20220222/AnuncioG0595-020222-0001_es.html
15 https://sede.asturias.es/bopa/2015/05/14/2015-08198.pdf

https://www.boe.es/eli/es/l/1995/07/04/19/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1995/07/04/19/con
https://www.hacienda.gob.es/DocLeyes/onlinelt/c07.03.cd.transmisiones.autonomias_te_23162.htm
https://www.hacienda.gob.es/DocLeyes/onlinelt/c07.03.cd.transmisiones.autonomias_te_23162.htm
https://www.hacienda.gob.es/DocLeyes/onlinelt/c06.03.cd.sucesiones.autonomias_te_23159.htm
https://www.hacienda.gob.es/DocLeyes/onlinelt/c06.03.cd.sucesiones.autonomias_te_23159.htm
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2022/20220222/AnuncioG0595-020222-0001_es.html
https://sede.asturias.es/bopa/2015/05/14/2015-08198.pdf
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Cabe	señalar	que	algunos	miembros	del	GTMTAI	no	se	muestran	interesados	en	esta	
fórmula	al	considerar	que	las	tierras	agrarias	infrautilizadas	de	la	AGE	no	tienen	mucho	
peso	en	su	territorio	o	bien	las	presentes	no	tienen	una	aptitud	agraria	adecuada.

Criterios técnicos

 • Bancos de Tierras

Se	trata	de	fondos	o	bolsas	de	tierras	en	forma	de	registro cuyo fin es favorecer el 
contacto y la cesión	de	uso	de	las	tierras	entre	sus	propietarios	y	personas	interesadas	
en	 utilizarlas	 para	 ejercer	 en	 ellas	 labores	 agrarias.	 Pueden	 estar	 gestionados	 por	
entidades	 privadas	 o	 por	 una	 administración	 pública	 (ilustración	 9).	Algunos tienen 
plataformas web donde	 exponen	 su	 información	 para	 facilitar	 la	 cesión	 de	 tierras	
(privadas	y/o	públicas).

En	general,	en	España	están	poco	desarrollados	y	de	forma	heterogénea.	La	inmensa	
mayoría	son	de	carácter	público	y	de	carácter	subregional	(local,	provincial,	comarcal).	
Solo en el caso de Galicia, Principado de Asturias y Extremadura existen bancos de 
tierras gestionados desde los gobiernos autonómicos.

BANCOS DE TIERRAS 
SEGÚN SU ÓRGANO 
GESTOR

Autonómico
Provincial
Cabildo
Comarcal
Local

Ilustración 9. 
Bancos de tierras promovidos por administraciones públicas según su órgano gestor.

El Banco de tierras de Galicia es uno de los más grandes y desarrollados e incluye todo 
el	proceso	de	tramitación	de	cesiones	de	tierras	entre	titulares	y	solicitantes,	así	como	
mecanismos	para	ofrecer seguridad a las partes	(como	el	pago	de	la	renta	a	la	persona	
propietaria	cuando	la	arrendataria	no	las	atienda).
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Otro	ejemplo	de	buen	funcionamiento	es	el	Banco de tierras del Bierzo	(Castilla	y	León).	
De	ámbito	comarcal	su	tamaño	permite	llegar	en	un	corto	tiempo	a	cualquier	parcela	
que	haya	que	visitar	a	la	vez	que	tiene	la	amplitud	suficiente	como	para	que	haya	una	
oferta	de	tierras	dinámica.	Entre	los	servicios	que	ofrecen	se	incluye	el	tutelaje	jurídico,	
formativo	y	técnico	a	los	arrendatarios	durante	todo	el	tiempo	que	dure	el	contrato	o	
el	de	arbitraje	en	caso	de	conflicto.

La mayoría	 de	 los	 bancos	 de	 tierras	 promueven,	 además	 del	 arrendamiento, otras 
formas	 de	 cesión	 que	 en	 su	 mayoría	 son	 cesiones en precario	 (sin	 compensación	
monetaria).	La	compraventa	es	una	figura	que	no	se	utiliza	prácticamente.

Los	 bancos	 de	 tierras	 son	 una	 buena	 herramienta para generar confianza con los 
propietarios	de	manera	que	estén	dispuestos	a	ceder	sus	tierras,	superando	su	apego	
emocional	y	el	miedo	a	 la	 inseguridad	 jurídica	de	no	poder	recuperar	sus	tierras.	La	
figura	de	una	persona dinamizadora	es	esencial	en	esta	labor	de	generación	de	vínculo	
con	 los	 propietarios,	 así	 como	 para	 realizar	 una	 preselección	 entre	 los	 candidatos	
solicitantes	a	las	fincas.

Otros criterios

En	 algunas	 comunidades	 autónomas	 están	 surgiendo	 nuevas herramientas de 
movilización	de	tierras	con	un	denominador	común:	una	mayor	cercanía al territorio.

 • Polígonos agroforestales

Recogidos en la Ley	11/2021,	de	14	de	mayo,	de	recuperación	de	la	tierra	agraria	de	
Galicia, los polígonos	agroforestales son instrumentos para la recuperación y puesta 
en producción de tierras	de	buena	capacidad	productiva	que	se	encuentren	en	estado	
de	 abandono	 o	 infrautilización	 o	 sean	 susceptibles	 de	 optimización	 con	 la	 finalidad	
de	constituir	áreas	de	explotación	que	garanticen	su	rentabilidad.	El	proyecto	de	los	
polígonos	puede	 incluir	 además	 la	 reestructuración	de	 la	propiedad	y	 la	 agrupación	
parcelaria,	así	como	el	acondicionamiento	de	las	parcelas	y	las	infraestructuras	viarias	
necesarias 

Los	polígonos	agroforestales	pueden	ser	de iniciativa pública o de iniciativa privada, 
pero en ambos casos debe contarse con el acuerdo de los propietarios de más del 
70%	de	la	superficie	del	polígono.	Los	propietarios	de	los	polígonos	pueden	optar	por	
mantener	o	poner	en	producción	la	tierra	conforme	al	proyecto	o	arrendar	o	vender	la	
tierra	al	agente	adjudicatario	del	polígono.

 • Aldeas modelo

Reguladas	 en	 la	misma	 norma	 que	 los	 polígonos	 agroforestales,	 las	 aldeas modelo 
promueven la recuperación de la capacidad agronómica del perímetro de un núcleo 
de población	 (aldea),	 es	 decir	 de	 los	 terrenos	 de	 antiguo	 uso	 agrícola,	 ganadero	 y	
forestal	circundantes,	y	particularmente	de	aquellos	que	se	encuentren	en	situación	de	
abandono	e	infrautilización.

https://www.boe.es/eli/es-ga/l/2021/05/14/11/con
https://www.boe.es/eli/es-ga/l/2021/05/14/11/con
https://agader.xunta.gal/es/recuperacion-de-tierras/poligonos-agroforestales
https://agader.xunta.gal/es/recuperacion-de-tierras/aldeas-modelo
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Su	 objetivo	 es	 la	 creación de actividad agroganadera y a la reducción del riesgo 
de incendios.	 Estos	 proyectos	 también	 incluyen	 la	 rehabilitación y recuperación 
arquitectónica y urbanística	de	su	núcleo	y	empleo.

Tras	la	solicitud	del	municipio	y	la	declaración	de	aldea	modelo	por	parte	de	AGADER,	
la	misma	agencia	elabora	y	aprueba	un	proyecto	de	ordenación	productiva.	Los	cultivos	
y	 aprovechamientos	 incluidos	dentro	del	 proyecto	de	ordenación	productiva	deben	
desarrollarse	siempre	mediante	métodos	y	técnicas	de	producción	sostenible.	Dicho	
proyecto	sale	posteriormente	a	concurrencia	competitiva	y	los	beneficiarios	arriendan	
las	tierras	a	través	del	Banco	de	tierras	de	Galicia.

 • Espacios Test Agrarios

Los	 espacios	 test	 agrarios	 (ETAs)	 son	 nuevos dispositivos de facilitación para la 
incorporación progresiva a la actividad agraria, especialmente dirigidos a los new 
entrants	(personas	sin	bagaje	familiar	previo	en	el	sector)	(ilustración	10).

Ilustración 10. 
Distribución e implementación de los espacios test agrarios en España.

6 espacios test agrarios activos en 
Cataluña,	 Extremadura,	 Comunidad	
Foral	de	Navarra	y	País	Vasco.

8 espacios test agrarios en proceso 
de creación	en	Cataluña,	Comunidad	
Foral	de	Navarra	y	País	Vasco.

25 peticiones de información de 
entidades interesadas desde el inicio 
de la RETA	en	Andalucía,	Principado	
de	Asturias,	Castilla	y	León,	Cataluña,	
Comunidad	 de	 Madrid,	 Comunidad	
Valenciana,	 Extremadura,	 Galicia,	
Islas	Baleares,	 Islas	Canarias,	Región	
de	 Murcia,	 Comunidad	 Foral	 de	
Navarra	y	País	Vasco.

La	principal	fortaleza	de	los	ETAs	es	el	apoyo	que	ofrecen	a	quien	se	incorpora	(tester).	
Estos	dispositivos	aportan	soporte:

 - Físico:	 tierra,	 instalaciones,	 equipamientos,	maquinaria	 y	 todo	 lo	 necesario	
para	el	desarrollo	de	la	actividad	agraria.

 - Legal:	marco	legal	que	comprende	las	responsabilidades	laborales	y	fiscales	
del	 tester,	 la	 titularidad	 de	 la	 finca	 y	 la	 relación	 del	 tester	 con	 el	 ETA	
(ilustración	11).

 - Integral:	 acompañamiento	 técnico,	 empresarial	 y	 personal,	 formación	
especializada	y	asesoramiento.
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Estos	dispositivos,	que	en	Francia	hace	más	de	diez	años	ya	conformaron	la	red	RENETA,	
en	España	se	crean	con	la	guía	de	la	Red de Espacios Test Agrarios (RETA)	que	trabaja	
en	la	dinamización,	apoyo	y	acompañamiento	a	las	entidades	que	promueven	espacios	
test agrarios 

En el	anexo	VI	a	este	documento	puede	consultarse	más	información	sobre	los	espacios	
test agrarios 

En	el	marco	del	GTMTAI,	la	mayoría	de	comunidades	autónomas	admiten	que	se	han	
planteado	algún	tipo	de	apoyo	institucional	a	estos	espacios.	Todas	coinciden	en	que	las	
tierras públicas pueden jugar un rol interesante en la puesta en marcha de espacios 
test agrario.

 • Iniciativas de gestión en común

Amparadas por la Ley	5/2019,	de	28	de	febrero,	de	estructuras	agrarias	de	la	Comunitat	
Valenciana,	 las	 iniciativas	 de	 gestión	 en	 común	 (IGC)	 son	 agrupaciones de tierras 
de base asociativa	 que	 implican	 un	 cambio	 en	 el	modelo	 organizativo.	 Las	 IGC	 se	
configuran	bajo	la	forma	de	entidades	con	personalidad	jurídica	propia	(por	ejemplo,	
una	cooperativa	o	una	SAT).

Su	objetivo	no	se	limita	a	la	adquisición	de	insumos	o	maquinaria	de	manera	conjunta,	
sino	que	sus	miembros	funcionan como una única explotación	con	un	único	plan	de	
cultivo	en	común.	Las	IGC	no	equivalen	a	una	sección	de	cultivo	de	una	cooperativa,	

Ilustración 11. 
Tipos de relación tester-ETA y soporte legal.

Tipología Retribución Fiscalidad Seguridad social Tiempo

Beca
IPREM	(Indicador	
Público	de	Renta	de	
Efectos	Múltiples)

Sin retenciones Seguro de 
accidentes < 9 meses

Voluntariado
Según	gastos	o	

a convenir entre 
ambos

Sin retenciones Seguro de 
accidentes Ilimitado

Socio de trabajo SMI (Salario	Mínimo	
Interprofesional) >	2%	IRPF

Régimen	General	
de la Seguridad 
Social	o	Régimen	

especial trabajadores 
autónomos,	según	

estatutos)

Ilimitado

Contrato en 
prácticas

Según	convenio	
(al	menos	60	y	70%	
primer y segundo 

año)

>	2%	IRPF
Régimen	General	
de la Seguridad 

Social	(suele	estar	
bonificado)

> 6 meses
<	2	años

Autoempleo Según	ventas 7	ó	15%	IRPF	e	
IVA

Régimen	especial	
trabajadores 
autónomos

Ilimitado

https://espaciostestagrarios.org/
https://www.boe.es/eli/es-vc/l/2019/02/28/5/con
https://www.boe.es/eli/es-vc/l/2019/02/28/5/con
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donde los cooperativistas trabajan tierras que no son suyas: en las IGC es necesario 
presentar un plan donde se especifique quiénes van a trabajar las tierras.

Además, se concede a las IGC incentivos fiscales y acceso preferente a determinadas 
ayudas.

Actualmente se está trabajando en el desarrollo reglamentario de esta nueva figura. Sin 
embargo, a pesar de no estar aprobadas oficialmente, algunas entidades ya funcionan 
de facto como una IGC gracias a las ayudas del Programa de Desarrollo Rural (PDR) 
de la Comunidad Valenciana. En concreto, las IGC se han podido beneficiar de la línea 
“Reconversión y reestructuración colectiva”. Para esta ayuda del PDR, la comunidad 
autónoma tan sólo ha recibido 8 solicitudes por importe de 400.000 euros frente a los 
20 millones presupuestados para la subvención.

 • Parques Agrarios

Los parques agrarios son espacios destinados a la protección del suelo rústico en 
zonas periurbanas frente a procesos de crecimiento urbano e industrial. Normalmente 
dependen de ayuntamientos, colectivos agrarios o asociaciones de regantes, entre otros.

Los agentes del sector agrario son mayoritarios en la gestión de estos parques, que se 
organizan según un plan estratégico elaborado por sus miembros. Estos espacios pueden 
ser un lugar donde encontrar una tierra disponible donde empezar la actividad agraria.

Actualmente se encuentran en funcionamiento los siguientes:

En el caso del Parque Agrario del Baix Llobregat, la Diputación de Barcelona está 
trabajando en una iniciativa para combinar este parque con el banco de tierras de 
la Diputación, como ejemplo de las posibles interconexiones entre herramientas de 
movilización que podrían explorarse.

Andalucía
- Parque Agrícola del Valle del Guadalhorce

Cataluña
- Parque Agrario del Baix Llobregat
- Parc Agrari de Sabadell
- Parc Agrari de la Conca d’Òdena
- Espai Rural de Gallecs
- Espai Agrari Pla de Palou
- Parc Rural del Montserrat
- Espai Agrari Baixa Tordera
- Parc Agrari de les sènies
- Parc Rural del Prepirineu català

Comunidad de Madrid
- Parque Agroecológico de Rivas
- Parque Agrario de Fuenlabrada

http://www.parqueagricolaguadalhorce.com/
https://parcagrari.cat/
https://web.sabadell.cat/parc-agrari
https://parcagrarico.cat/
https://urldefense.com/v3/__http:/www.espairuralgallecs.cat/__;!!BgLsOpJl!qxkElBQgPRUN8ennY8DXNwwX-2lJvGLG78Lh_1RY193-7-Bru3DJTmsK2jNE2uKyIsYxi4rUvkmU$
https://urldefense.com/v3/__https:/wp.granollers.cat/productesdepalou/__;!!BgLsOpJl!qxkElBQgPRUN8ennY8DXNwwX-2lJvGLG78Lh_1RY193-7-Bru3DJTmsK2jNE2uKyIsYxi4wFuYTy$
https://urldefense.com/v3/__https:/www.parcruraldelmontserrat.cat/__;!!BgLsOpJl!qxkElBQgPRUN8ennY8DXNwwX-2lJvGLG78Lh_1RY193-7-Bru3DJTmsK2jNE2uKyIsYxiwVd074x$
https://urldefense.com/v3/__https:/www.espaiagraribaixatordera.cat/__;!!BgLsOpJl!qxkElBQgPRUN8ennY8DXNwwX-2lJvGLG78Lh_1RY193-7-Bru3DJTmsK2jNE2uKyIsYxi_Kchx1U$
https://urldefense.com/v3/__https:/espaiagrarimataro.cat/__;!!BgLsOpJl!qxkElBQgPRUN8ennY8DXNwwX-2lJvGLG78Lh_1RY193-7-Bru3DJTmsK2jNE2uKyIsYxi34I5BVU$
https://urldefense.com/v3/__https:/prepicat.cat/__;!!BgLsOpJl!qxkElBQgPRUN8ennY8DXNwwX-2lJvGLG78Lh_1RY193-7-Bru3DJTmsK2jNE2uKyIsYxi7A0njU8$
https://urldefense.com/v3/__https:/www.rivasciudad.es/servicio/transicion-ecologica/2020/01/30/parque-agroecologico-soto-del-grillo/862600117804/__;!!BgLsOpJl!qxkElBQgPRUN8ennY8DXNwwX-2lJvGLG78Lh_1RY193-7-Bru3DJTmsK2jNE2uKyIsYxiylxom5V$
https://parqueagrariofuenlabrada.es/
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5.C.2 Actuaciones desde la AGE: Dirección General 
de Patrimonio del Estado del MINHFP

La	 Dirección	 General	 de	 Patrimonio	 del	 Estado	 (DGPE)	 del	 MINHFP	 es	 la	 unidad	
responsable	de	la	gestión	del	patrimonio	del	Estado	que	está	integrado	en	el	Inventario 
General de Bienes y Derechos del Estado.	La	DGPE	gestiona	este	patrimonio	mediante	
subastas o venta directa. Estos procedimientos se anuncian en la plataforma digital de 
esta	unidad.	El	mecanismo	habitual	es	la	subasta,	no	obstante,	si	la	subasta	resultase	
desierta,	 los	 inmuebles	 subastados	 se	ofertarán	en	enajenación	directa,	de	acuerdo	
con	 lo	dispuesto	en	el	artículo	137.4	d)	de	 la	Ley	33/2003,	de	3	de	noviembre,	del	
patrimonio	de	las	administraciones	públicas.

Para	el	período	2023-2030,	se	ha	aprobado	el	Programa	para	 la	puesta	en	valor	de	
los	activos	gestionados	por	la	DGPE,	mediante	el	cual	está	prevista	la	venta	de	tierras	
rústicas	a	través	de	las	Delegaciones	de	Economía	y	Hacienda.

Los	miembros	del	GTMTAI	concuerdan	en	que	 las	tierras	de	titularidad	pública	son,	
potencialmente,	 un	 recurso	 importante	 en	 la	 incorporación	 de	 personas	 al	 sector	
agrario.	Por	ello,	se	plantea	el	interés	de	explorar	la	posibilidad	de	movilizar en favor 
del relevo generacional los bienes rústicos patrimoniales disponibles en el Inventario 
General de Bienes y Derechos del Estado de la AGE 

Para	ello,	en	primer	lugar,	sería	necesario	analizar	cuánta	de	esta	superficie	rústica	tiene	
una aptitud agraria que	permita	una	explotación	económicamente	viable.	Por	tanto,	sería	
necesaria	la	colaboración	de	la	DGPE	como	gestora	actual	del	mencionado	inventario	y	
la	Dirección	General	de	Catastro	como	poseedora	de	los	datos	de	aptitud	agraria.

Posteriormente	el	objetivo	sería	poner	dichas	tierras	de	la	AGE	a	disposición	de	aquellas	
personas	que	quieran	incorporarse	a	la	actividad	agraria	de	manera	preferencial.	Para	
ello,	en	los	procesos	de	enajenación	se	podrían	establecer	unos	criterios de priorización 
para	favorecer	la	adjudicación	de	las	tierras	a	jóvenes y nuevos agricultores en primera 
instancia	y,	complementariamente,	a	personas	que	desarrollen	modelos	de	agricultura 
familiar. Esto	se	propone	como	medida	también	para	evitar el acaparamiento	de	tierras	
agrarias	por	parte	de	grandes	empresas	agrarias	o	agentes	externos	al	sector,	que	ya	se	
está	produciendo	en	nuestro	país.

En el caso de afectación de las tierras de la AGE al MAPA, podrían	movilizarse	estas	
tierras	a	través	de	concesiones	administrativas	en	régimen	de	arrendamiento	también	
bajo	criterios	de	priorización	que	fomenten	el	relevo	generacional.	Las	comunidades	
autónomas	 podrían	 colaborar	 en	 la	 movilización	 mediante	 la	 gestión	 de	 estos	
arrendamientos	a	través	de	sus	bancos	de	tierras.

5.C.3 Actuaciones de movilización desde las comunidades autónomas

Retos y objetivos

En	relación	a	la	movilización	de	las	tierras	agrarias,	de	acuerdo	a	las	respuestas	en	el	
seno del GTMTAI (anexo	II),	algunas	comunidades	autónomas	comparten	los	siguientes	
objetivos:

 - Impulsar	 el	 relevo	 generacional	 en	 el	 sector	 a	 través	 de	 la	 instalación de 
jóvenes agricultores	y	ganaderos.	También	de	mujeres	y	nuevos	agricultores.

https://www.boe.es/eli/es/l/2003/11/03/33/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2003/11/03/33/con
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 - Crear nuevas explotaciones agrarias para el mantenimiento del sector y la 
fijación	de	población	rural.

 - Aumentar la base territorial	 de	 las	 existentes	 para	 una	 mayor	 viabilidad	
económica	y	competitividad.

 - Evitar	la	pérdida	de	superficie agraria útil y el abandono de suelos con aptitud 
agrícola mediante su puesta en valor 

 - Prevenir	situaciones ligadas al abandono	como	incendios,	daños	a	parcelas	
colindantes,	enfermedades	y	plagas.

A	 su	 vez,	 algunas	 comunidades	 autónomas	 coinciden	en	 los	 siguientes	problemas	 a	
afrontar	o	retos ligados a la movilización de tierras:

 - El desconocimiento de la titularidad o propiedad	de	las	tierras,	las	dificultades	
de	acceso	a	dicha	información	o	para	su	investigación	y	la	falta	de	seguridad	
jurídica.

 - El minifundio	o	excesiva	fragmentación	de	la	tierra.
 - La reticencia a la cesión de	las	tierras	por	parte	de	unos	propietarios	de	edad	

avanzada	motivada	por	la	desconfianza,	el	apego	a	la	tierra	y	la	falta	de	relevo	
intrafamiliar.

 - La	desvinculación	de	los	propietarios	de	la	actividad	agraria	(propietarios no 
agricultores).

 - El elevado precio de la tierra	debido	a	las	altas	expectativas	económicas	sobre	
ella y respecto a su rendimiento 

Ejemplos de movilización de tierras en las comunidades autónomas

 • Cataluña

Los	trabajos	que	Cataluña	 lleva	a	cabo	en	el	marco	de	su	 lucha	contra	el	abandono	
y	a	favor	del	relevo	generacional	y	la	movilización	de	tierras	agrarias	incluyen:	la	Ley	
3/2019,	de	17	de	junio,	de	los	espacios	agrarios,	la	Estrategia	de	relevo	generacional	
agrario,	 la	 Red	 de	 bancos	 de	 tierras	 de	 Cataluña,	 la	 Escuela	 de	 pastores,	 la	 figura	
del	dinamizador	y	 la	plataforma	web	El	Planter	(la	 información	completa	sobre	estas	
iniciativas	en	el	anexo	VII).

Ley 3/2019, de 17 de junio, de los espacios agrarios

Los objetivos de	la	Ley	3/2019,	de	17	de	junio,	de	los	espacios	agrarios	son:

 - Regular	la	planificación	y	la	gestión	de	los	espacios agrarios	de	Cataluña,	su	
conservación	y	protección.

 - Producir	alimentos,	 en	el	marco	de	una	actividad	agraria	económicamente	
viable,	de	un	modo	sostenible	y	respetuoso	con	el	medio	ambiente.

La	norma	recoge	la	definición	de	parcela agrícola y ganadera en desuso	(definida	como	
aquellas	parcelas	agrícolas	y	ganaderas	que	no	llegan	a	alcanzar	al	menos	el	50%	de	
los	 rendimientos	 físicos	medios	 de	 las	 explotaciones	 agrarias	 de	 la	 comarca	 donde	
están	situadas)	e	incluye	dos	elementos	novedosos	fundamentales:	el	Inventario y el 
Registro de parcelas en desuso.	La	ilustración	12	esquematiza	el	procedimiento	para	
la	inscripción	de	una	finca	en	el	Registro	de	parcelas	en	desuso.

https://www.boe.es/buscar/pdf/2019/DOGC-f-2019-90507-consolidado.pdf
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Inventario de parcelas agrícolas y ganaderas susceptibles de ser declaradas en desuso

La	inscripción	en	este	inventario	es	un	paso	previo	al	Registro	de	tierras	en	desuso.	Se	trata	de	parcelas	que	se	han	
conocido	gracias	a	personas	habilitadas	específicamente	como	informantes	(organizaciones	profesionales	agrarias,	

representantes	del	mundo	cooperativo	agrario,	colegios	profesionales,	administraciones	locales).

Procedimiento

A	continuación	se	realiza	un	informe	técnico	para	constatar	el	cumplimiento	de	las	condiciones	de	degradación	del	
suelo	establecidas.	Este	informe	se	necesita	para	poder	declarar	el	inicio	del	procedimiento	de	declaración	de	parcela	
en	desuso.	El	plazo	máximo	para	dictar	resolución	de	parcela	en	desuso	es	de	6	meses	desde	el	inicio	del	procedimiento.

Registro de parcelas agrícolas o ganaderas en desuso
 (Incorporación provisional: 3 meses)

Registro de parcelas agrícolas o ganaderas en desuso 
(Incorporación definitiva)

Cuando	la	parcela	está	en	el	Registro	definitivo	es	cuando	se	empieza	la	promoción	del	arrendamiento	mediante	
convocatoria	pública	y	por	concurrencia	de	solicitudes.	Una	vez	resuelta	la	convocatoria,	y	por	tanto	decidido	

quiénes	serán	los	arrendadores,	se	establece	el	período	de	contratos	de	arrendamiento.	Si	hay	negativa	de	la	persona	
titular	a	arrendar	su	tierra	a	la	persona	resultante	de	la	convocatoria,	comienza	(después	de	un	mes)	el	procedimiento	

de	expropiación	del	usufructo	(nunca	de	la	propiedad).

Ilustración 12. 
Procedimiento de inscripción en el Registro de parcelas en desuso 

de Cataluña.

Una	vez	la	parcela	se	integra	en	el	Registro	de	parcelas	en	desuso	de	manera	definitiva,	
se	avisa	de	ello	a	los	titulares.	Si	el	titular	no	lleva	a	cabo	ninguna	acción	para	poner	en	
activo	la	finca,	la	administración	la	ofrecerá	en	arrendamiento,	mediante	concurrencia	
competitiva.	La	administración	pone	en	contacto	al	titular	de	la	finca	con	la	persona	
que	resulte	adjudicataria	de	la	concurrencia	competitiva,	obligando	a	que	el	contrato	
de	arrendamiento	sea	por	7	años,	según	dicta	la	precitada	norma.	El	precio	es	algo	a	
convenir	entre	el	titular	y	el	adjudicatario.	Si	pasado	un	mes	no	se	cierra	el	contrato	de	
arrendamiento,	la	administración	procede	a	la	expropiación	forzosa	del	uso	de	manera	
temporal,	 y	 ejecuta	 un	 arrendamiento	 forzoso	 en	 favor	 de	 la	 persona	 que	 hubiese	
ganado	el	concurso,	figurando	la	administración	como	parte	arrendadora	en	el	contrato.

Para	la	selección de los arrendatarios	establecen	los	siguientes	criterios:

 - Explotación	agraria	prioritaria	(priorizando	mujeres	y	jóvenes).

 - Agricultor	particular	(priorizando	mujeres	y	jóvenes).
 - Personas	físicas	que	empiezan	la	actividad	agraria	priorizando	mujeres.
 - Entidades	 con	 personalidad	 jurídica	 que	 trabajen	 con	 personas	 con	

discapacidad	psíquica	o	física.
 - Personas	físicas	o	jurídicas	que	trabajen	de	cultivadoras	directas.
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Estrategia de Relevo Generacional Agrario

Cataluña	 ha	 elaborado	 una	 estrategia	 de	 apoyo	 al	 relevo	 generacional	 en	 el	 sector	
agrario	con	los	siguientes	cinco	retos:

 - Coordinar	 todos	 los	 agentes,	 entidades	 e	 instituciones	 que	 dan	 apoyo, 
asesoramiento	 y	 acompañamiento	 al	 proceso	 de	 relevo	 generacional	 y	
emprendimiento agrario 

 - Rejuvenecer el campo catalán con un relevo generacional de las explotaciones 
familiares, el traspaso de explotaciones que no tienen continuidad familiar y 
la	creación	de	nuevas empresas agrarias, dando apoyo a una “nova pagesia”. 

 - Fortalecer	las	empresas	agrarias	lideradas	por	jóvenes.

 - Conseguir	arraigar	a	las	y	los	jóvenes	al	medio	rural	facilitando	el	acceso	a	la	
vivienda, a los servicios básicos y a la digitalización.

 - Sensibilizar	sobre	el	papel imprescindible del agricultor como productor de 
alimentos	 sostenibles,	 sanos,	 de	 calidad	 y	 proximidad;	 que	 es	 garante	 del	
territorio,	ya	que	cuida	el	medio	ambiente.

Una	de	las	conclusiones	principales	surgida	del	proceso	de	elaboración	de	la	estrategia	
es	que	los	jóvenes	que	empiezan	en	la	agricultura	valoran más el poder contar con un 
acompañamiento	(asesoramiento)	que	las	ayudas	económicas.	También	que	no solo es 
importante el traspaso de la tierra sino también de la vivienda (y la explotación).

Dentro	de	la	ayuda	para	la	instalación	de	jóvenes	del	PEPAC	2023-2027,	Cataluña	ha	
establecido	 criterios	 de	 selección	 para	 favorecer	 a	mujeres,	 productores	 ecológicos	
y	 productores	 que	 comercialicen	 en	 circuitos	 cortos,	 así	 como	 los	 traspasos	 extra	
familiares.

También	 ha	 observado	 la	 importancia	 de	 flexibilizar	 las	 condiciones	 de	 instalación,	
y	 considera	 que	 se	 deben	 promover	 procesos	 de	 incorporación progresiva	 o	 pre-
instalación,	antes	de	que	el	 joven	se	comprometa	a	cumplir	un	plan	empresarial	que	
luego pueda tornarse en una deuda 

Red de Banc de Terres de Catalunya

La	 región	 catalana	 está	 impulsando	 una	 red	 con	 diferentes	 bancos	 de	 tierras,	 que	
ofrecen:

 - Servicio gratuito de intermediación	entre	las	partes	interesadas:	propietario	
y agricultor 

 - Inventario del potencial	de	tierras	abandonadas	(no	todos	los	bancos	de	tierra	
tienen	este	punto).

 - Técnico	 dinamizador	 del	 Banco	 de	 tierras,	 que	 facilita	 el	 contacto	 entre	
propietarios e interesados 

 - Servicio jurídico gratuito para el establecimiento de contratos 

https://bancdeterres.cat/
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La Escola de Pastors

Nacida	 en	 2009	 en	 el	 Pirineo,	 en	 la	Escola de pastors i pastores de Catalunya se 
incorporan	jóvenes	donde	están	apostando	por	el	modelo	de	traspaso extra familiar.

Dinamizador/a de jóvenes

Desde	2019	en	Cataluña	están	impulsando	la	figura	del	dinamizador	de	jóvenes cuyas 
funciones	son:

 - Trabajo	en	 red	con	 los	distintos	agentes	que	 intervienen	en	el	proceso	de	
instalación.

 - Acompañamiento	del/de	la	joven	para	orientarle	y	motivarle.

 - Detección	de	los/las	jóvenes	con	más	necesidades.

 - Personalización	de	la	dinamización,	individualizada	para	cada	joven	y	proyecto.

 - Poner	al/a	la	joven	en	contacto	con	un/a	labrador/a	experto/a:	mentores.

 - Seguimiento	del/de	la	joven	hasta	la	correcta	ejecución	de	su	plan	empresarial.

Plataforma web El Planter

Finalmente,	la	administración	catalana	dispone	de	la	oficina	del	Planter	donde	ofrece	
información sobre la incorporación de jóvenes al sector agroalimentario y rural: 
ayudas,	formación,	experiencias	compartidas,	apoyo	y	asesoramiento.

 • Galicia

Con	 el	 acento	 puesto	 en	 la	 recuperación	 de	 las	 tierras	 agrarias,	 las	 principales	
herramientas	 de	 movilización	 de	 esta	 comunidad	 autónoma	 se	 recogen	 en	 la	 Ley	
11/2021,	de	14	de	mayo,	de	recuperación	de	la	tierra	agraria	de	Galicia	e	incluyen:	el	
Banco	de	tierras	de	Galicia,	las	aldeas	modelo	y	los	polígonos	agroforestales	(información	
detallada	sobre	estas	iniciativas	en	el	anexo	VIII).

Ley 11/2021, de 14 de mayo, de recuperación de la tierra agraria de Galicia

La Ley	11/2021,	de	14	de	mayo,	de	recuperación	de	la	tierra	agraria	de	Galicia engloba 
el sector agrario y forestal,	dada	la	gran	relevancia	de	este	último	en	Galicia.	Esta	norma	
surge	de	tres	situaciones	detectadas	que	atender:	 las	tierras agrarias infrautilizadas, 
los incendios forestales y la despoblación.

En	el	proceso	de	elaboración	de	esta	ley,	Galicia	articuló	un	proceso	de	demandas	de	
tierras	infrautilizadas	existentes	identificadas	por	los	solicitantes,	en	el	que	registraron	
900	solicitudes	y	un	total	de	24.000	ha	de	tierra.

En	la	ilustración	13	se	resumen	los	elementos	clave	y	herramientas	que	incluye	la	Ley	
11/2021,	de	14	de	mayo.

https://escoladepastorsdecatalunya.cat/
https://ruralcat.gencat.cat/web/guest/el_planter/dinamitzacio
https://ruralcat.gencat.cat/el_planter
https://www.boe.es/eli/es-ga/l/2021/05/14/11/con
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Banco de tierras de Galicia

En 2007 se puso en marcha el Banco	de	tierras	de	Galicia junto con la herramienta 
informática	que	le	da	soporte	y	que	se	desarrolló	en	colaboración	con	la	Universidad	
de	Santiago	de	Compostela.

Los tipos de cesión de tierras	que	contempla	son:

 - Arrendamientos:	para	actividades	agrícolas,	ganaderas,	forestales	o	mixtas.

 - Cesiones	temporales	gratuitas:	en	el	caso	de	parcelas	propiedad	de	AGADER	
que	se	ceden	a	entidades	públicas	o	privadas	sin	ánimo	de	lucro	para	fines	de	
interés	social	o	de	mejora	ambiental.

 - Cesión	gratuita	con	transmisión	de	propiedad:	a	entidades	del	sector	público	
para	 el	 cumplimiento	 de	 un	 fin	 de	 interés	 social,	 mejora	 ambiental	 o	 la	
implantación	de	infraestructuras.

 - Enajenación	(transmisión	en	propiedad):	para	parcelas	propiedad	de	AGADER	
a	través	de	subastas	(sin	desarrollar).

El	modo	de	acceso	a	las	tierras	integradas	en	el	banco	es	a	través	de	una	convocatoria con 
unos	plazos	concretos	que	se	abren	un	par	de	veces	al	año.	Como	aspecto	importante	a	
destacar,	el	Banco	de	tierras	da	garantías al arrendador en caso de impago 

Los tipos de tierras	 que	 se	pueden	 incorporar	en	el	Banco	de	tierras	de	Galicia	 se	
recogen	en	la	ilustración	14.

Ilustración 13.
Elementos clave y herramientas de la Ley 11/2021, de 14 de mayo, de 

recuperación de la tierra agraria de Galicia.

Ordenar y planificar
Investigación	de	la	titularidad	de	las	
tierras

Catálogo de suelos agropecuarios y 
forestales

Mapa	de	usos	agroforestales

Herramientas de intermediación 
para recuperar la tierra 
abandonada y prevenir su 
abandono

Impulso	al	Banco	de	tierras

Creación	del	Banco	de	explotaciones

Nuevos instrumentos para 
recuperar la tierra
Aldeas modelo

Polígonos	agroforestales

Agrupaciones	de	gestión	conjunta

Procedimientos para movilizar 
la tierra

Infrautilización	y	declaración	de	
abandono

Permutas	de	especial	interés	agrario

https://agader.xunta.gal/es/banco-de-tierras
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Ilustración 14.
Tipos de tierras que se pueden incorporar al Banco de tierras de Galicia.

 Masas	comunes	de	las	concentraciones/reestructuraciones	parcelarias	con	acuerdo	firme	posterior	
a	la	entrada	en	vigor	de	la	Ley	10/1985,	de	14	de	agosto,	de	concentración	parcelaria	de	Galicia.	Su	
titular	es	además	AGADER.

 Predios	que	sean	adquiridos	por	AGADER	para	movilizarlos	a	través	del	Banco	de	tierras	de	Galicia.

 Predios	que	otras	entidades	públicas	le	adscriban	a	AGADER	o	le	cedan	la	gestión.

 Predios	que	AGADER	adquiera	tras	un	proceso	de	investigación	de	titularidad	recogido	en	la	Ley	
11/2021,	de	14	de	mayo.

 Montes	vecinales	al	contado	común	cuando	se	extinga	o	desaparezca	su	comunidad	o	cuando	sean	
declarados	en	estado	de	grave	abandono	o	degradación.

 Predios	incorporados	en	los	procedimientos	de	polígonos	agroforestales,	aldeas	modelo	y	
actuaciones	de	gestión	conjunta.

 Predios	incorporados	de	forma	voluntaria	por	sus	personas	titulares.

Aldeas Modelo

Esta	iniciativa	se	ha	implementado	como	solución	más	cercana	al	territorio	para	favorecer	
la	movilización	de	tierras	abandonadas	o	infrautilizadas,	ligada	fundamentalmente	a	las	
producciones tradicionales y preferiblemente ecológicas.

La	 declaración	 de	 aldeas	modelo	 es	 a solicitud de los ayuntamientos.	 Para	 ello	 es	
necesario	el	acuerdo	de	las	personas	propietarias	de	un	mínimo	del	70%	de	la	superficie	
de	los	terrenos,	quienes	se	comprometen	a	incorporarlos al Banco de tierras de Galicia 
por	 un	 período	mínimo	 de	 10	 años.	 Es	 un	 instrumento	 totalmente	 voluntario;	 si	 el	
propietario	no	quiere	participar,	sus	tierras	quedan	excluidas.	Con	esta	herramienta	no	
se	reestructuran	las	parcelas,	es	decir,	no	se	tocan	los	marcos.

Ver	más	información	en	el	5.C.1	Clasificación	y	tipos	de	herramientas	de	movilización	
(Otros	Criterios).

Polígonos Agroforestales

De iniciativa pública o privada,	en	los	polígonos	agroforestales	se	debe	contar	con	el	
acuerdo	de	los	propietarios	de	más	del	70%	de	la	superficie	del	polígono.	Además,	debe	
existir	un	estado	de	abandono	o	infrautilización	en	un	mínimo	del	50	%	de	la	superficie.	
La	superficie	mínima	es	de	10	ha.	Estos	proyectos	pueden	incluir	la	reestructuración 
de la propiedad	y	las	infraestructuras	viarias	necesarias	y	existe	un	mecanismo	para	el	
control del acaparamiento	de	tierras.

Los propietarios de los polígonos	pueden	optar	por:

 - Mantener	 o	 poner	 en	 producción	 su	 tierra	 conforme	 a	 las	 orientaciones	
productivas	del	proyecto.

 - Arrendar	al	agente	adjudicatario	del	polígono.
 - Vender	al	agente	adjudicatario	del	polígono.
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Si	no	se	opta	por	ninguna	de	estas	opciones,	se	inicia	el	procedimiento	de	declaración	
de	incumplimiento	de	la	función	social	de	la	propiedad	y	se	arrienda	a	través	del	Banco	
de	tierras	de	Galicia.

Se emplean los precios de referencia	determinados	por	el	Comité	técnico	de	precios	
y valores 

Los	polígonos	agroforestales	de	carácter	público	son	propuestos	por	parte	del	Gobierno	
regional	y	se	localizan	de	manera	prioritaria	en:

 - Zonas	de	alta	aptitud	agrícola	en	situación	de	especial	abandono.

 - Ampliación	 de	 la	 base	 territorial	 a	 través	 del	 acceso	 a	 tierras	 marginales	
abandonadas 

 - Producciones	apoyadas	en	certificaciones	de	calidad	(DOP,	etc.).

Ver	más	información	en	el	5.C.1	Clasificación	y	tipos	de	herramientas	de	movilización	
(Otros	Criterios).

 • Comunidad Valenciana

En	la	Comunidad	Valenciana,	la	Ley	5/2019,	de	28	de	febrero,	de	estructuras	agrarias	
de	la	Comunitat	Valenciana	es	el	principal	instrumento	para	la	movilización	de	las	tierras	
agrarias	y	dar	solución	a	algunos	de	los	problemas	del	sector	agrario	de	la	región,	como	
se	recoge	en	la	tabla	10	(más	información	sobre	esta	herramienta	de	movilización	en	
el anexo	IX).

Tabla 10.
Problemas del sector agrario y propuestas de la Ley 5/2019, de 28 de febrero, 

de estructuras agraria de la Comunitat Valenciana.

Problema detectado Propuesta de la ley

Suelo	infrautilizado. Definir	suelo	infrautilizado,	condiciones	para	declararlo,	consecuencias,	
posibilidad	de	cesión	a	bancos	de	tierras.	Constituir	un	banco	de	tierras.

Escasa	información	
para	la	planificación	y	
gestión	de	sectores	y	
explotaciones.

Crear	un	mapa	agronómico	para	la	gestión	agrícola	sostenible	y	definir	
contenidos	mínimos	de	los	planes	de	actuación	sectorial.

Abandono	de	tierras. Crear	una	red	de	oficinas	gestoras	de	tierras,	con	registro	centralizado	y	
capacidad	de	implementar	políticas	de	apoyo	a	profesionales	y	jóvenes.

Escasa movilidad de 
la	tierra.

Incentivos	fiscales	por	reducción	del	impuesto	de	sucesiones	y	donaciones	y	del	
impuesto	de	transmisiones	patrimoniales	y	actos	jurídicos	documentados	a	favor	
de	profesionales	e	iniciativas	de	gestión	común.

Falta	de	cultura	
organizativa	en	la	
gestión	en	común	de	
la	producción.

Promover	las	iniciativas	de	gestión	en	común,	sujetas	a	un	plan	de	viabilidad	que	
implique	un	cambio	de	modelo	organizativo.

Escasa	eficacia	de	
la	reestructuración	
parcelaria 

Regular	los	procedimientos	de	restructuración	parcelaria	pública	y	privada	y	
su	financiación.	Abrir	procedimientos	de	reestructuración	pública	y	privada,	
con	opciones	de	restructuración	de	fincas	particulares	y	permutas	voluntarias.	
Incorporación	de	las	iniciativas	de	gestión	en	común	como	agente	promotor	de	
reestructuración.

https://www.boe.es/eli/es-vc/l/2019/02/28/5/con
https://www.boe.es/eli/es-vc/l/2019/02/28/5/con
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La	Ley	5/2019,	de	28	de	febrero,	establece	 la	creación	de	una	Red de Tierras, para 
albergar	 los	 distintos	 bancos	 de	 tierras	 presentes	 en	 la	 región	 valenciana,	 y	 que	
comparten	 un	 registro	 centralizado	 (base	 de	 datos)	 gestionado	 por	 la	 Conselleria.	
El	 banco	 de	 tierras	 permite	 el	 acceso	 preferente	 a	 mujeres,	 jóvenes	 y	 agricultores	
profesionales.	Para	cada	banco	de	tierras,	se	crea	una	oficina gestora de tierras. En 
principio	 estas	 oficinas	 podrían	 estar	 ubicadas	 y	 gestionadas	 por	 las	 cooperativas,	
para	lo	que	se	plantea	un	convenio	con	la	Federación	de	Cooperativas,	al	ser	agentes	
muy	eficaces	para	los	procesos	de	identificación	de	las	tierras	agrarias	infrautilizadas.	
Las	 oficinas	 gestoras	 también	 sirven	 como	 centro	 de	 apoyo	 y	 asesoramiento	 a	 los	
profesionales	y	jóvenes	del	sector	agrario.

En	el	marco	de	 la	 planificación	 y	 la	 gestión	del	 suelo	 agrario,	 la	 Ley	5/2019,	 de	28	
de	febrero,	determina	la	creación	de	un	mapa agronómico	que	aporte	la	información	
necesaria	 para	 definir	 contenidos	 mínimos	 de	 los	 planes	 de	 actuación	 sectorial	 y	
mejoren	 la	 visión	 estratégica	 de	 estos	 planes,	 como	 por	 ejemplo	 en	 el	 caso	 de	 los	
planes	de	reconversión	varietal	de	cítrico.

En	 materia	 fiscal,	 esta	 ley	 amplía	 las	 exenciones	 previstas	 en	 la	 normativa	 estatal	
que	afectan	al	impuesto	de	sucesiones	y	donaciones	y	al	impuesto	de	transmisiones	
patrimoniales	 y	 actos	 jurídicos	 documentados,	 incorporando	 deducciones	 para	
transmisiones	y	cesiones	de	fincas	rústicas	a	favor	de	profesionales	de	la	agricultura,	
iniciativas	 de	 gestión	 en	 común	 y	 operaciones	 a	 través	 de	 las	 oficinas	 gestoras	 del	
banco	de	tierras.	Para	su	aplicación	han	firmado	un	acuerdo	con	la	Agencia	Tributaria	
valenciana 

Un	 elemento	 novedoso	 que	 incorpora	 esta	 norma	 son	 las	 iniciativas de gestión 
en común.	 Se	 trata	 de	 agrupaciones	 de	 tierras	 cuyos	 propietarios	 (al	menos	 cinco)	
se	asocian	para	funcionar	como	una	única	explotación	con	un	único	plan	de	cultivo.	
Además,	se	les	reconoce	beneficios	fiscales	y	preferencias	en	el	acceso	a	determinadas	
ayudas.	En	la	Comunidad	Valenciana,	el	apoyo	a	esta	figura	se	articula	a	través	de	las	
ayudas	de	la	PAC	de	desarrollo	rural	(FEADER).	Ver	más	información	en	el	apartado	
5.C.1	Clasificación	y	tipos	de	herramientas	de	movilización	(Otros	criterios).

La	Ley	5/2019,	de	28	de	febrero,	también	favorece	el	planteamiento	de	mecanismos	de	
reestructuración parcelaria, referidos	a	fincas	de	particulares	y	permutas	voluntarias	
que	vienen	a	complementar	a	 los	procesos	de	concentración	parcelaria	que	no	han	
resultado	eficaces	 en	 la	 región.	 Se	 contempla	 a	 las	 iniciativas	de	 gestión	en	 común	
como agente promotor de las reestructuraciones parcelarias 

Otra	 herramienta	 que	 impulsa	 la	 norma	 son	 los	 parques agrarios, como espacios 
destinados	a	 la	protección	del	suelo	rústico	especialmente	con	el	fin	de	conservarlo	
en	zonas	periurbanas	frente	a	procesos	de	crecimiento	urbano	e	 industrial.	Ver	más	
información	en	el	apartado	5.C.1	Clasificación	y	tipos	de	herramientas	de	movilización	
(Otros	criterios).

Finalmente,	 la	 Ley	 5/2019,	 de	 28	 de	 febrero,	 incluye	 otros	 elementos	 destacables,	
aunque	no	directamente	vinculados	con	la	movilización	de	tierras	agrarias	infrautilizadas,	
como	 el	 apoyo	 a	 inversiones	 dirigidas	 a	 la	 implantación	 e	 instalación	 de	 energías 
renovables, para	la	autosuficiencia	energética	en	las	explotaciones	agrarias	a	partir	de	
sus	producciones	y	subproductos,	y	el	apoyo	al	uso racional del agua, mediante ayudas 
para	inversiones	en	redes	colectivas	de	riego.
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 • Aragón

El	 grave	 problema	 que	 afecta	 a	 la	 comunidad	 autónoma	 de	Aragón	 no	 es	 tanto	 el	
abandono	 de	 las	 tierras	 (solo	 en	 zonas	 localizadas)	 sino	 la	 adquisición de terrenos 
agrarios por parte de los fondos de inversión.	En	este	contexto,	el	objetivo	de	la	región	
es	que	la movilización de tierras forme un binomio con la fijación de población en el 
territorio 

Para	lograrlo,	su	principal	herramienta	de	movilización	de	tierras	es	el	patrimonio de 
Aragón	(más	información	en	anexo	X).	Se	trata	de	un	banco	de	las	tierras	de	titularidad	
pública,	 propiedad	 de	 la	 administración	 regional,	 que	 incluye	 parcelas	 provenientes	
de	las	tierras	de	colonización	que	se	expropiaron	por	parte	del	Estado.	Actualmente	
cuenta	con	16.000	ha	de	tierras	productivas	de	secano	y	regadío.

La ya derogada Ley	14/1992,	de	28	de	diciembre,	de	patrimonio	agrario	de	Aragón,	
establecía	 la	 venta	 de	 estas	 tierras,	 algo	 que	 generó	muchas	 complicaciones	 por	 la	
complejidad	administrativa	que	entrañaba,	la	obligación	de	continuidad	de	supervisión	
de	las	compra-ventas	en	el	largo	plazo	y	la	falta	de	control	sobre	un	potencial	riesgo	
especulativo	posterior	por	enajenación	de	las	tierras	por	parte	de	los	adjudicatarios.	En	
consecuencia,	se	paralizó	el	procedimiento.

Recientemente	la	movilización	de	las	tierras	se	ha	retomado	con	la	nueva	Ley	6/2023,	
de	23	de	febrero,	de	protección	de	la	agricultura	social	y	familiar	y	del	patrimonio	agrario	
de	Aragón, la cual promulga modelos de concesión del aprovechamiento y explotación 
de las tierras hasta 25 años	(manteniendo	la	propiedad	pública)	para	productores	de	
agricultura	 familiar,	 frente	 a	 los	 fondos	de	 inversión	 (agricultura	 corporativa).	 La	 ley	
contempla	 además	 la	 posibilidad	 de	 conveniar	 la	 gestión	 de	 las	 tierras	 a	 entidades	
locales	en	las	que	se	hallen	dichas	superficies.

Esta	norma	define	el	modelo	de	agricultura social y familiar	como	aquellas	explotaciones	
agrarias	con	una	producción	estándar	total	(PET)	superior	a	10.000	euros	e	inferior	a	
un	millón	de	euros	y	que	ostenten	un	poder	de	decisión	en	al	menos	el	50 %	de	su	PET,	
junto	a	otros	requisitos	en	función	del	tipo	de	titular	(persona	física	o	jurídica).

Por	otro	lado,	en	relación	a	los	terrenos privados	en	Aragón	(por	ejemplo,	las	huertas	
viejas)	 su	 reactivación	 es	muy	 complicada	 por	 las	 dificultades	 de	 localización	 de	 los	
propietarios.	Por	ello,	la	nueva	ley	establece	que	lo	que	obtienen	las	personas	beneficiarias	
en	los	procesos	de	concentración	parcelaria	es	una	participación	de	cierto	porcentaje	de	
superficie,	en	lugar	de	tener	derecho	a	una	parcela	concreta	de	reemplazo.

En	estos	casos,	la	superficie	es	gestionada	por	una	entidad	jurídica,	de	modo	que	los	
propietarios	reciben	una	compensación	económica	y	ello	permite	movilizar	las	tierras.	

 • Principado de Asturias

Las	herramientas	de	movilización	desplegadas	por	el	Principado	de	Asturias	se	centran	
en	el	funcionamiento	y	 los	trabajos	de	 la	Comisión regional del Banco de tierras de 
Asturias	a	través	de	un	programa	para	la	autorización	de	permutas	de	fincas	rústicas,	
una	bolsa	de	fincas	rústicas	para	arrendar	y	un	protocolo	de	actuación	colaborativo	
para	el	análisis	de	sumideros	de	carbono	(información	detallada	en	anexo	XI).

https://www.boe.es/buscar/pdf/1993/BOE-A-1993-2874-consolidado.pdf
https://www.boe.es/eli/es-ar/l/2023/02/23/6/con
https://www.boe.es/eli/es-ar/l/2023/02/23/6/con
https://www.boe.es/eli/es-ar/l/2023/02/23/6/con
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La	Comisión	regional	dispone	de	un	patrimonio propio	integrado	por	terrenos	rústicos	
procedentes	tanto	del	patrimonio	que	le	ha	sido	adscrito	por	el	Principado	de	Asturias	
(superficies	de	monte	aprovechada	por	 los	 vecinos)	 como	por	 terrenos	 cedidos	por	
particulares.

Programa de autorización administrativa de permutas de fincas rústicas

El	objetivo	fundamental	de	este	programa	es	combatir el minifundismo y reestructurar 
las	explotaciones	ampliando	sus	superficies	y	mejorándolas	(ilustraciones	15	y	16).	Los	
beneficiarios	o	permutantes deben cumplir los siguientes requisitos:

 - Los	permutantes	deben	ser	titulares	del	dominio	de	las	parcelas.
 - Uno	 de	 los	 permutantes	 deberá	 ser	 titular	 de	 una	 explotación	 agrícola	 o	

ganadera	y	agricultor	a	título	principal.
 - Como	 excepción,	 se	 contempla	 al	 solicitante	 agricultor	 que	 no	 ostente	 la	

propiedad,	pero	que	tiene	derecho	de	uso	sobre	alguna	de	las	fincas	y	cuente	
con	el	 consentimiento	expreso	y	compromiso	de	permuta	del	dueño	de	 la	
finca.

Entre las ventajas	de	este	programa	destaca	que	los	costes	notariales	y	de	registro	son	
a	cargo	del	Banco	de	tierras	y	la	exención	del	impuesto	de	transmisiones	patrimoniales.

Ilustración 15.
Situación previa a la permuta de fincas.

Ilustración 16.
Situación tras la segregación, permuta y 

agrupación de fincas.

Programa de bolsa de fincas rústicas (Arrendalia)

Esta bolsa	de	fincas está integrada por fincas	tanto	privadas	como	públicas,	ya	tengan	
un	aprovechamiento	agrícola	o	sean	de	naturaleza	rural.	Las	fincas	se	incorporan	para	
su posterior arrendamiento, donde el Banco de tierras se encarga de las labores de 
intermediación, como	la	gestión	de	la	bolsa,	la	búsqueda	de	arrendatarios	y	la	garantía	
de los arrendamientos 

Pueden	 ser	 arrendadores	 las	 personas	 físicas	 o	 jurídicas	 legitimadas	 para	 arrendar.	
También	se	contemplan	supuestos	especiales,	como	casos	de	cotitularidad,	situación	
de	bienes	gananciales,	personas	menores	o	incapacitadas.

https://www.asturias.es/ast/detalle/-/categories/606912?p_r_p_categoryId=606912&_com_liferay_asset_categories_navigation_web_portlet_AssetCategoriesNavigationPortlet_articleId=2525527&articleId=2525527&title=Bolsa%20de%20Finques%20R%C3%BAstiques%20pal%20so%20arrendamientu%20garantiz%C3%A1u&redirect=https%3A%2F%2Fwww.asturias.es%2Fast%2Fgeneral%2F-%2Fcategories%2F606912%3Fp_r_p_categoryId%3D606912
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Este	programa	ofrece	además	garantías para el arrendador que	incluyen:	la	percepción	
de	 las	 rentas	 con	un	máximo	de	una	anualidad	y	hasta	un	 importe	de	1.500	euros	
por	contrato	y	 la	devolución	de	 las	fincas	en	 las	mismas	condiciones	en	 las	que	fue	
arrendada,	 asumiendo	 el	 banco	 los	 gastos	 de	 reparación	 o	 reposición.	 Para	 que	
estas garantías sean aplicables han de cumplirse las siguientes condiciones: haber 
depositado	el	contrato	en	el	Banco	de	tierras	para	su	supervisión	y	custodia,	haber	
comunicado	al	Banco	de	tierras,	en	su	caso,	 los	 impagos,	daños	y/o	deterioros	en	el	
plazo	reglamentario	y	aceptar	el	sometimiento	al	arbitraje	privado	por	la	Junta	Arbitral	
de	Arrendamientos	Rústicos,	con	decisión	favorable	acreditativa	del	incumplimiento.

El	programa	Arrendalia	funciona	de	manera	digital	contando	con	servicios electrónicos 
para	realizar	tanto	la	solicitud	de	incorporación	de	fincas	como	de	arrendamiento.

Protocolo de actuación entre la Comisión regional del Banco de tierras, Central 
Lechera Asturiana S.A.T. y la Fundación Centro Tecnológico y Forestal

En	2021	se	firmó	un	protocolo	de	actuación	entre	la	Comisión	regional	del	Banco	de	
tierras,	Central	 Lechera	Asturiana,	 Sociedad	Agraria	 de	Transformación	 (CLAS	SAT)	
y	 el	 Centro	 Tecnológico	 Forestal	 y	 de	 la	Madera	 (CETEMAS)	 para	 el	 desarrollo	 de	
una experiencia piloto	 a	 nivel	 autonómico	 de	 cara	 a	 cuantificar	 la	 capacidad	 como	
sumideros de gases de efecto invernadero sobre	 una	 representación	 de	 parcelas	
agrícolas	y	forestales	de	socios	de	CLAS	SAT.

El	objetivo	de	esta	iniciativa	es	la	identificación de la titularidad	de	toda	la	superficie	
aportada	de	cada	explotación	socia,	obtener	información agrícola y forestal mediante 
la	consulta	de	la	declaración	de	superficies	anual	y	catastral	y	realizar	una	evaluación e 
inventario del carbono	tanto	agrícola	como	forestal.

Más	allá	de	los	tres	proyectos	descritos,	de cara al futuro, la	Comisión	regional	del	Banco	
de	tierras	de	Asturias	se	ha	propuesto	crear	un	banco de explotaciones agrarias para 
facilitar	el	relevo	generacional,	entendiendo	que	es	una	forma	de	intentar	atraer	a	gente	
hacia	una	explotación	que	ha	realizado	inversiones	y	que	funciona	adecuadamente	o,	
en	todo	caso,	que	las	inversiones	que	necesitan	son	inferiores	a	comenzar	desde	cero.	

Otro	de	 los	 retos	que	se	plantea	 la	Comisión	 regional	es	extender	 las	permutas de 
fincas a terrenos de carácter forestal.

Finalmente,	 también	 están	 analizando	 la	 posibilidad	 de	 firmar	 un	 protocolo de 
colaboración con la Red Asturiana de Desarrollo Rural (READER).	En	el	 Principado	
de	Asturias	hay	11	grupos	de	acción	local	(LEADER)	con	los	que	se	pretende	articular	
una	colaboración.	Hasta	el	momento	la	región	ha	implementado	una	ayuda	específica	
denominada	“Gestión	y	Comunidad	de	Tierras”	dentro	de	 las	 líneas	de	actuación	de	
LEADER 
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 • Comunidad Foral de Navarra

En	la	Comunidad	Foral	de	Navarra	el	grado	de	abandono	y	características	de	las	tierras	
es	variable,	distinguiendo	 la	 zona	norte	de	 la	 zona	 sur	de	 las	 riberas,	 lo	que	 lleva	a	
actuaciones	 diferenciadas	 (información	 detallada	 en	 el	 anexo	XII).	 En	 todo	 caso,	 las	
tierras agrarias infrautilizadas	están	asociadas	a	superficies	pequeñas	y	marginales	de	
escaso	valor	agronómico	no	siendo	un	factor	principal	en	Navarra	la	infrautilización	de	
las	tierras	como	obstáculo	para	la	creación	o	relevo	en	las	explotaciones,	por	lo	que	no 
suponen en la región un problema relevante.

En el norte	 de	 Navarra	 existen terrenos comunales	 (helechales)	 con	 cierto	 riesgo 
de abandono	 que	 están	 soslayando	 desde	 el	Gobierno	 regional,	 con	 el	 impulso	 de	
convenios entre particulares y las entidades locales, amparados legalmente por la Ley 
Foral	6/1990,	de	2	de	julio,	de	la	administración	local	de	Navarra. En el marco de estos 
convenios se valora el derecho de aprovechamiento del terreno comunal por parte del 
cultivador	y	ese	valor	se	traslada	a	superficie.	El	particular	se	queda	entre	el	25%	y	el	
35%	de	la	superficie	en	plena	propiedad,	quedando	el	resto	como	terreno	comunal	libre	
de	cargas.	De	este	modo,	ambas	partes	pueden	hacer	un	aprovechamiento	pascícola-
forestal	óptimo	al	tener	plena	disponibilidad	de	los	terrenos.

En las tierras de regadío de la zona de la Ribera,	que	son	las	de	mayor	valor	agronómico	
de	 la	 región,	 la	concentración parcelaria junto a la modernización y transformación 
de los regadíos	son	las	dos	herramientas	que	han	sido	esenciales	para	la	movilización	
y	evitar	 la	 sub-explotación,	 tomando	como	referencia	 la	Ley	Foral	1/2002,	de	7	de	
marzo,	de	infraestructuras	agrícolas.	A	fin	de	que	los	propietarios	cedieran	sus	terrenos	
para	poder	poner	en	marcha	estos	dos	mecanismos,	ha	sido	fundamental	el	papel	de	las 
entidades locales, las comunidades de regantes y las cooperativas	con	su	sección	de	
cultivo	en	común.	Estas	cooperativas	prevén	la	explotación	en	común	de	los	terrenos	
que	aportan	los	propietarios	socios	que	no	deseen	continuar	con	su	explotación.	Las	
cooperativas	ceden	esos	terrenos	de	los	propietarios	a	otros	para	que	trabajen	en	ellos,	
y	a	cambio	los	propietarios	perciben	una	renta	por	parte	de	la	cooperativa.	Durante	
este	proceso	es	fundamental	la	figura del mediador o dinamizador.

Por	lo	general,	suele	darse	una	fuerte	oposición	inicial	a	los	procesos	de	concentración	
parcelaria	por	parte	de	algunos	propietarios,	pero	conforme	se	avanza	en	el	proceso,	
ésta	se	diluye	y	los	propietarios	se	acogen	al	procedimiento.

La	mencionada	Ley	Foral	1/2002,	de	7	de	marzo,	establece	también	 la	creación	de	
un fondo de tierras	para	la	región,	conformado	con	tierras	derivadas	de	los	procesos	
expropiatorios,	terrenos	sobrantes	de	ajustes	de	corralizas	y	masas	comunes	y	tierras	
adquiridas	por	el	gobierno	regional.	Sin	embargo,	el	Fondo	de	tierras	no	se	ha	llegado	
a	implantar	porque	no ha sido necesario:	la	intermediación	de	los	agentes	del	territorio	
ya	ha	logrado	la	dinamización	de	las	fincas	disponibles.

Por	último,	en	 la	Comunidad	Foral	de	Navarra	 se	ha	 lanzado	el	proyecto	piloto	del	
espacio test agrario Zunbeltz-La Planilla, como medida para impulsar el relevo 
generacional,	con	el	apoyo	de	una	de	las	ayudas	de	desarrollo	rural	de	la	PAC	(FEADER)	
de	la	Comunidad	Foral	de	Navarra.

https://www.boe.es/eli/es-nc/lf/1990/07/02/6/con
https://www.boe.es/eli/es-nc/lf/1990/07/02/6/con
https://www.boe.es/eli/es-nc/lf/2002/03/07/1/con
https://www.boe.es/eli/es-nc/lf/2002/03/07/1/con
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6. PROPUESTAS DE TRABAJO DEL GTMTAI

6.A Propuestas de trabajo de interés común
Una	vez	completada	la	caracterización	de	las	tierras	agrarias	infrautilizadas,	el	GTMTAI	
identifica	las	siguientes	propuestas	de	trabajo	de	interés	común	que	pueden	agruparse	
en	tres	grandes	bloques	temáticos:

 • En	relación	al	marco normativo sobre movilización de tierras	y	a	fin	de	alcanzar	
una	mayor	seguridad	jurídica:	

 - Compartir	mecanismos legales	existentes	y	en	aplicación	en	las	comunidades	
autónomas,	que	puedan	replicarse	o	servir	de	inspiración	a	otras.

 - Valorar	conjuntamente	la	pertinencia	de	una	nueva ley para la movilización 
de tierras agrarias a nivel nacional.

 - Planificación	de	 la	ordenación del territorio hacia ciertos usos	 (proteger	 o	
regular	usos	agrarios,	forestales,	medioambientales	o	energéticos).

 • En	relación	a	la	identificación de tierras agrarias infrautilizadas:

 - Unificar	a	nivel	nacional	el	concepto	de	tierra	agraria	infrautilizada.

 - Armonización	e	impulso	de	los	procesos	de	investigación de las tierras y su 
capacidad productiva	(Trabajos	de	identificación	FEGA-Catastro).

 - Avanzar	 en	 la	 identificación de la titularidad	 de	 las	 tierras	 agrarias	
infrautilizadas.

 • En	relación	a	las	herramientas de movilización de las tierras agrarias infrautilizadas:

 - Movilización	 de	 recursos económicos para la gestión y uso eficiente de 
los bancos de tierras	 (por	ejemplo,	a	 través	de	un	convenio	marco	MAPA-
comunidades	 autónomas	para	 el	 uso	de	 las	tierras	 propiedad	de	 la	AGE	y	
vacantes	a	través	de	bancos	de	tierras).

 - Conexión	de	plataformas	y	bancos	de	tierras,	a	través	de	una plataforma de 
intermediación de acceso a la tierra	(estudio	de	viabilidad	de	la	plataforma	de	
la	SGDMR	del	MAPA).

 - Ahondar	en	ejemplos	innovadores:	espacios test agrarios.

 - Analizar	el	papel de las cooperativas	en	la	movilización	de	tierras.

 - Potenciar	la	figura del dinamizador	para	unir	oferta	y	demanda.

Algunas	de	estas	propuestas	son	 iniciativas	que	ya	están	puestas	en	marcha	por	su	
unidad	responsable	y	otras	se	presentan	simplemente	como	líneas	de	trabajo	a	explorar.	

De	acuerdo	a	la	consulta	realizada	a	los	miembros	del	GTMTAI	(información	completa	
en anexo	XIII),	 en	 la	 tabla	 11	 se	 recogen	 de	manera	 ordenada	 aquellas	 propuestas	
que	suscitan	un	mayor	interés	así	como	aquellas	en	que	los	miembros	indican	poder	
participar	activamente.



PROPUESTAS DE TRABAJO DEL GTMTAI53

Documento de síntesis del Grupo de Trabajo de Movilización de Tierras Agrarias Infrautilizadas

Tabla 11.
Propuestas de trabajo del GTMTAI: prioridades y posibilidades de participación activa 

por parte de los miembros.

Propuestas por orden de prioridad Votos Votantes Participación activa

1.Armonización	e	impulso	de	los	procesos	
de	investigación	de	las	tierras	y	su	capacidad	
productiva	(trabajos	de	identificación	FEGA-	
Catastro)

4
Andalucía,	Comunidad	
Valenciana,	Galicia	y	
La Rioja

2.Avanzar	en	la	identificación	de	la	titularidad	
de	las	tierras	agrarias	infrautilizadas. 4

Andalucía,	Galicia,	La	
Rioja	y	Diputación	de	
Barcelona

Galicia

3.	Valorar	conjuntamente	la	pertinencia	de	
una	nueva	ley	para	la	movilización	de	tierras	
agrarias a nivel nacional

4
Andalucía,	Castilla	y	
León,	Extremadura	y	
Galicia

Andalucía,	Principado	
de	Asturias,	Castilla	
y	León

4.	Planificación	de	la	ordenación	del	territorio	
hacia	ciertos	usos	(proteger	o	regular	usos	
agrarios,	forestales,	medioambientales	o	
energéticos)

3

Comunidad 
Valenciana,	
Comunidad	Foral	de	
Navarra	y	Diputación	
de Barcelona

Comunidad 
Valenciana,	
Comunidad	Foral	de	
Navarra	y	Diputación	
de Barcelona

5.	Movilización	de	recursos	económicos	para	la	
gestión	y	uso	eficiente	de	los	bancos	de	tierras	
(por	ejemplo,	a	través	de	un	convenio	marco	
MAPA-comunidades	autónomas	para	el	uso	
de	las	tierras	propiedad	de	la	age	y	vacantes	a	
través	de	bancos	de	tierras)

3
Extremadura,	Banco	
de	Tierras	del	Bierzo	
y	Diputación	de	
Barcelona

Diputación	de	
Barcelona

6.	Unificar	a	nivel	nacional	el	concepto	de	
tierra	agraria	infrautilizada 1 Principado	de	Asturias Extremadura,	Andalucía,	La	Rioja

7.	Compartir	mecanismos	legales	existentes	y	
en	aplicación	en	las	comunidades	autónomas,	
que	puedan	replicarse	o	servir	de	inspiración	
a otras

1 Castilla	y	León

Principado	de	
Asturias,	Comunidad	
Valenciana,	Cataluña	
(Generalitat),	Castilla	
y	León,	y	Galicia

8.	Ahondar	en	ejemplos	innovadores:	espacios	
test agrarios 1 Banco de Tierras del 

Bierzo
Banco de Tierras del 
Bierzo

9.	Figura	del	dinamizador	para	unir	oferta	y	
demanda 1 Comunidad	Foral	de	

Navarra

La	Rioja,	Banco	de	
Tierras	del	Bierzo,	
Comunidad	Foral	de	
Navarra

6.B Propuestas priorizadas desde la AGE
A	su	vez,	en	el	seno	del	GTMTAI	desde	la	AGE	se	priorizan	las	propuestas	de	trabajo	
que	se	citan	a	continuación.

 • Desde el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación:

 - Iniciar una revisión normativa estatal para la movilización de tierras agrarias 
infrautilizadas, en	complementariedad	con	el	marco	normativo	autonómico.	

 - Ofrecer	información anual sobre las incidencias SIGPAC.
 - Poner	en	marcha	una	plataforma nacional de acceso a la tierra.

 • Desde el Ministerio de Hacienda y Función Pública:

 - Extender	el	procedimiento de rectificación catastral de inmuebles rústicos 
(antes	llamado	Proyecto	A-FINCA)	a	nuevos	municipios.
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Iniciar una revisión normativa estatal para la movilización de tierras agrariaS 
infrautilizadas, en complementariedad con el marco normativo autonómico

Una	cuestión	que	acompaña	desde	sus	inicios	los	debates	del	GTMTAI	es	la	necesidad	
de	garantizar	la	seguridad jurídica	a	la	hora	de	poner	en	marcha	nuevas	iniciativas	de	
movilización	de	tierras	o	aplicar	 las	ya	existentes,	por	ejemplo,	para	no	interferir	en	
el	derecho	a	la	propiedad.	Asimismo,	existe	consenso	entre	los	miembros	del	grupo	
en la necesidad de legislar para proteger el uso agrario	de	las	tierras	rústicas	frente	
a	otros	posibles	usos	promovidos	por	agentes	externos	al	sector,	 incluidos	los	fines	
especulativos.

En	este	contexto,	desde	la	AGE	se	propone	iniciar una revisión de la normativa estatal 
que afecta a la movilización de las tierras	que	tenga	en	cuenta	el	marco	regulatorio	
autonómico.	No	obstante,	la	amplia	y	diversa	normativa	regional	(gran	parte	en	vigor	
y	otra	en	fase	de	desarrollo)	vinculada	a	la	movilización	de	tierras	deriva	en	que	esta 
propuesta entraña una complejidad importante.

Desde	el	principio	de	prudencia	y	 respeto	competencial,	el	análisis para impulsar la 
movilización de tierras desde el ámbito legal se	podría	 comenzar	 con	 las	normas	y	
preceptos	de	 ámbito	nacional	 recogidos	en	 la	 ilustración	17	 (más	 información	en	el	
anexo	XIV).

En	 todo	caso,	 este	 análisis	debería	 ser	 iniciado desde las comunidades autónomas, 
de	manera	que	cada	una	de	ellas	comunique	sus	necesidades	a	 la	AGE	a	fin	de	que	
ésta	valore	cuál	es	 la	mejor	de	 las	vías	para	atajar	el	problema	de	 la	 falta	de	relevo	
generacional	y	el	abandono	de	las	tierras	en	el	marco	de	un	desarrollo	rural	sostenible.	

Ilustración 17. 
Normas estatales para analizar en la modificación del marco normativo.

 • Ley	19/1995,	de	4	de	julio,	de	Modernización	de	las	Explotaciones	Agrarias.
 • Ley	49/2003,	de	26	de	noviembre,	de	Arrendamientos	Rústicos	(artículos	
6,	9,	11,	12,	13,	22,	23,	24	y	25).

 • Ley	43/2003,	de	21	de	noviembre,	de	Montes	(artículo	5.1).
 • Texto	refundido	de	la	Ley	de	Suelo	y	Rehabilitación	Urbana,	aprobado	por	
Real	Decreto	Legislativo	7/2015,	de	30	de	octubre	(artículo	16).

 • Reglamento	 de	 Bienes	 de	 las	 Entidades	 Locales	 aprobado	 por	 el	 Real	
Decreto	1372/1986,	de	13	de	junio	(artículo	110	bienes	comunales).

 • Ley	27/1999,	de	16	de	 julio,	de	Cooperativas	(nuevos	artículos	93	bis	y	
97	bis).

 • Ley IRYDA 
 • Otras	medidas:	incentivos	fiscales	y	medidas	de	fomento.
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Ofrecer información anual sobre las incidencias SIGPAC

En	relación	a	las	incidencias	SIGPAC	descritas	en	el	apartado	5.B.5	Herramientas	de	
detección	 de	 tierras	 agrarias	 infrautilizadas,	 el	 FEGA	 propone	 la	 transferencia de 
información de incidencias	relacionadas	con	posible	abandono	(117,	158,	177,	186,	194,	
195,	212)	y	recintos	inactivos	(199)	a las comunidades autónomas	para	ser	explotada	
por	 los	 técnicos	SIGPAC	de	cada	 región	de	manera	anual al inicio de la campaña y 
a través de una base de datos.	Se	incluiría	información	de	la	capa	gráfica	de	los	recintos,	
entre	otras,	 vigentes	para	 la	 campaña	de	2023,	 los	 cuales	tienen	 las	 incidencias	 en	
forma	de	atributos.	Además	para	el	acceso	a	una	información	actualizada	durante	 la	
campaña	se	propone	el	empleo	de	herramientas	puestas	a	disposición	de	las	regiones	
como	el	editor	SIGPAC	y	el	servicio	web	de	consulta	de	atributos	de	recintos.

Se	anima	a	las	comunidades	autónomas	a	explorar	en	especial	la	incidencia 199 para 
saber	qué	tipo	de	suelo	agrario	se	está	catalogando	bajo	ese	código	y	valorar	de	esta	
manera	la	cantidad	de	tierra	agraria	infrautilizada	real	que	existe.

Puesta en marcha de una plataforma nacional de acceso a la tierra

Una	de	las	conclusiones	que	se	extrajo	del	Grupo Focal de Acceso a la Tierra (GFAT)16 ,	
impulsado	por	el	MAPA	como	refuerzo	a	los	trabajos	previos	de	elaboración	del	PEPAC,	
fue	 la	 necesidad	 de	 implementación	 de	 una	 “plataforma digital para el conjunto del 
Estado, codiseñada y coimplementada colaborativamente, con base geográfica y catastral, 
interoperativa, que maneje datos en abierto y sea actualizable de manera continua. Entre 
sus funciones, esta herramienta permitiría acompañar a los agricultores y silvicultores en la 
búsqueda de tierras, hacer estimaciones de las previsiones de transferencia de tierra, mejorar 
la asequibilidad de las tierras, analizar el mercado de la misma, compartir las mejores prácticas 
de acceso a la tierra, mejorar la ejecución de programas de las distintas instancias públicas de 
ayuda a los agricultores y silvicultores para acceder a tierras y a otros recursos, gestionarlas 
y proveer de servicios para la mejora de la viabilidad, competitividad y rentabilidad de las 
explotaciones. Así mismo, se constituiría como un instrumento de comunicación, tecnológico, 
jurídico, normativo y económico basado en la mejor información disponible”.

En	 consecuencia,	 se	 propone	 la	 puesta	 en	 marcha	 de	 una	 plataforma	 nacional	 de	
acceso	a	la	tierra,	como	primera herramienta digital de referencia, pública y de ámbito 
nacional, de información técnica especializada en acceso a la tierra orientada al relevo 
generacional agrario.	La	Subdirección	General	de	Dinamización	del	Medio	Rural	del	
MAPA	ha	avanzado	en	esta	idea	con	la	elaboración	de	un	estudio de viabilidad, donde 
ha	 analizado	 los	posibles contenidos de la plataforma y los agentes colaboradores 
que	se	 reflejan	en	 la	 tabla	12.	No	obstante,	 se	pueden	valorar	múltiples	escenarios	
con	distintas	combinaciones	de	contenidos	posibles	y	cuyos	requerimientos	técnicos,	
normativos,	de	tiempo	y	presupuesto	son	variables.

16	El	documento	final	del	Grupo	Focal	de	Acceso	a	la	Tierra	puede	consultarse	en	la	web	del	MAPA:	https://www.mapa.
gob.es/es/desarrollo-rural/temas/jovenes-rurales/

https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/jovenes-rurales/
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/jovenes-rurales/
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Tabla 12.
Posibles contenidos y agentes colaboradores de la plataforma nacional de acceso a la tierra.

Bloque Contenidos Colaboradores

Información	sobre	el	
mercado	de	la	tierra	
agraria

• Caracterización del mercado.
• Caracterización de la aptitud agraria.
• Buscador de precios de compraventa.
• Buscador de cánones de arrendamiento.
• Buscador de operaciones y transacciones.

• Encuesta precios de la 
tierra	(MAPA)

• Cánones anuales de 
arrendamientos	rústicos	
(MAPA)

• Análisis del mercado 
inmobiliario	rústico	(DG 
Catastro)

• Estudios	de	aptitud	
agraria	(DG	Catastro)

Mecanismos de acceso a 
tierras	agrarias

• Formas de acceso tradicionales	(propiedad:	
herencias	y	donaciones,	compra-venta,	
subastas	y	concursos;	arrendamiento/
aparcería)	y mecanismos innovadores 
(bancos	de	tierras,	aldeas	modelo	y	
polígonos	agroforestales,	ETA,	IGC,	parques	
agrarios).

• Buscador de alternativas innovadoras para 
el acceso (ETA, IGC, parques agrarios).

•	 CCAA,	otros	(RETA,	CAE)

Orientaciones para la 
creación	de	bancos	de	
tierras

• Guía para la creación de bancos de tierras.
• Aspectos claves de los dinamizadores.

• Encuesta sobre 
superficies	y	rendimientos	
cultivos	(ESYRCE)	(MAPA)

Aspectos 
medioambientales

• Huella de carbono.
• Sistema de comercio de carbono.

Tierras disponibles 
propiedad de la AGE

• Buscador-Mapa-Visor de tierras agrarias de 
la AGE o del Banco de tierras nacional.

•	 DGPE
•	DG Catastro
•	 FEGA	(SIGPAC,	SIEX 
(Banco	de	tierras	
nacional)

 Tierras disponibles 
en	bancos	de	tierras	
regionales

• Buscador-Mapa-Visor de tierras agrarias en 
Bancos de tierras regionales y locales.

•	 CCAA
•	DG Catastro
•	 FEGA	(SIGPAC)	

Procesos	de	enajenación	
de la AGE 

• Tablón de anuncios de procedimientos de 
subastas de tierras de la AGE. •	 DGPE

Procesos	de	enajenación	
regionales 

• Buscador de subastas/ventas directas 
de tierras agrarias de las comunidades 
autónomas.

•	 CCAA:	Consejerías	de	
Hacienda

En	 relación	 con	 los	 requerimientos normativos para la puesta en marcha de la 
plataforma,	 las	necesidades	en	el	ámbito	de	 los	entornos	digitales	son	más	sencillas	
de	abordar	y	las	necesidades	en	el	ámbito	de	la	movilización	de	las	tierras	incluyen,	al	
menos,	la	aprobación	de	un	real	decreto	para	la	creación	de	la	plataforma	que	articularía	
la	colaboración	entre	el	MAPA	y	las	comunidades	autónomas,	así	como	la	firma	de	un	
convenio	de	colaboración	dentro	de	la	AGE	entre	el	MAPA	y	el	MINHFP.

En	resumen,	si	bien	sería	una	herramienta	centralizada	en	el	MAPA,	para	su	diseño	e	
implementación	sería	indispensable la colaboración entre la AGE (MAPA, MINHFP) y 
las comunidades autónomas. Así,	es	necesario	un	compromiso	de	todas	las	partes	para	
movilizar	las	tierras	agrarias.
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Para	la	puesta	en	marcha	de	la	iniciativa	se	invita	a	reflexionar	a	los	miembros	del	GTMTAI	
sobre	los	datos	que	se	podrían	presentar	sobre	las	tierras	agrarias	infrautilizadas	y	quién	
debería	tener	acceso	a	 los	mismos.	Es	una	prioridad	en	 la	creación	de	 la	plataforma	
evitar	el	mal	uso	de	la	información	y	el	acaparamiento	de	tierras	agrarias	por	parte	de	
grandes empresas 

Respecto a los datos disponibles,	algunos	miembros	del	GTMTAI	confirman	que	 las	
administraciones	 que	 representan	 disponen	 de	 datos	 de	 caracterización	 a	 nivel	 de	
parcela.	Todos	coinciden	en	la	disponibilidad	de	datos	referidos	a	municipio,	superficie	
y	 regadío/secano.	Por	otro	 lado,	 la	 referencia	catastral,	 el	uso	del	 suelo	e	 imágenes	
aéreas	son	otros	datos	de	los	que	disponen	sólo	parte	de	ellos.

En cuanto a los sistemas disponibles para la transferencia de información, algunos 
miembros	del	GTMTAI	afirman	contar	con	servicios	web	y	tablas	de	datos	(tipo	Excel).

En	general,	los miembros del GTMTAI consideran positiva la creación de una plataforma 
nacional de acceso a la tierra	que	sirva	como	referente	informativo	a	personas	que	se	
quieran	incorporar	al	sector	agrario.	No	obstante,	algunas	opiniones	muestran	dudas 
en	relación	con	cómo	se	van	a	articular	los sistemas de interoperabilidad,	el	encaje	de	
los sistemas ya puestos en marcha y los recursos necesarios tanto para su desarrollo 
como	para	el	posterior	mantenimiento	y	actualización	de	contenidos.

Extender el procedimiento de rectificación catastral de inmuebles rústicos a 
nuevos municipios

La	 Dirección	 General	 de	 Catastro	 del	 MINHFP	 trabaja	 en	 la	 extensión	 a	 nuevos	
municipios	del	procedimiento	de	 rectificación	catastral,	 antes	denominado	Proyecto	
A-FINCA	(más	información	en	el	anexo	XV).	Esta	iniciativa	consiste	en	una	revisión in 
situ de los datos	y,	en	caso	necesario,	la	corrección	o	actualización de la descripción 
catastral de los inmuebles.	Como	resultado,	se	facilita	la	generación	de	títulos	jurídicos	
de	propiedad	y	la	inscripción	en	el	Registro	de	la	propiedad.	De	este	modo	se	aporta	
la	seguridad	jurídica	necesaria	para,	por	ejemplo,	que	un	propietario	decida	participar	
en	un	banco	de	tierras	 con	 la	 garantía	de	que	 la	titularidad	de	 la	tierra	no	está	 en	
entredicho	o	para	que	los	agricultores	estén	más	dispuestos	a	realizar	inversiones	en	
modernización	y	mejora	de	las	explotaciones.

La	 implementación	 completa	 del	 procedimiento	 de	 rectificación	 catastral	 en	 un	
municipio	tiene	un	coste	aproximado	de	50.000	euros	(variable	según	la	complejidad	
específica	de	cada	caso)	y	supone	de	media	un	año	de	duración	en	el	que	se	distinguen	
tres	fases	(ilustración	18):

 - Primera fase: recopilación	de	información,	difusión	y	trabajos	de	gabinete.

 - Segunda fase: atención	a	la	ciudadanía	con	visitas	a	campo	y	alegaciones.

 - Tercera fase: resolución	 de	 alegaciones,	 notificación	 final	 y	 generación	
listados	de	información.
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Ilustración 18. 
Fases y cronograma de desarrollo del procedimiento de rectificación catastral 

de inmuebles rústicos.

Bloque Tarea Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar

Difusión 
proyecto

Comunicación	al	
Ayuntamiento

Información	al	
personal de gerencia 
y	LDC	del	Proyecto

Envío	cartas	
informativas	inicio	
trabajos

Charlas	informativas	
en municipio

Constitución junta pericial

Constitución PIC

Trabajos 
gabinete

Recopilación	
información	de	otras	
administraciones

Análisis	diagnóstico	
trabajos municipio

Desarrollo de 
trabajos de gabinete

Notificación	titulares	
castrales	afectados	
por cambios

Atención a la 
ciudadanía

A	través	de	la	SEC

Atención	telefónica	
por la LDC

Atención	al	
ciudadano en 
municipio

Visitas a campo

Presentación de alegaciones

Resolución de alegaciones

Notificación 
final

Notificaciones	
titulares	afectados	
por alegaciones

Descarga de 
certificaciones

Publicación	
parcelario	definitivo

Generación 
listados de 
información

Listados RC para 
bancos	de	tierra

Listados	RC	tierras	
marginales

Finalización de proyecto

1ª	FASE 2ª	FASE 3ª	FASE
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La Dirección General de Catastro ofrece abrir la participación en este proyecto a 
todas las comunidades autónomas,	 algunas	 de	 las	 cuales	 manifiestan	 interés	 para	
su	desarrollo	 en	municipios	 de	 su	 territorio.	A	fin	de	 escalar	 esta	 iniciativa	existen	
distintas vías a explorar.	La	primera	opción	es	que	la	Dirección	General	de	Catastro	
siga	 afrontando	 en	 solitario	 el	 proyecto	 con	una	 ejecución	más	 inmediata	 pero	 un	
alcance	 más	 limitado	 por	 motivos	 presupuestarios.	 La	 segunda	 posibilidad	 es	 una	
colaboración	dentro	de	la	AGE,	donde	el	MAPA	podría	apoyar	el	proyecto	con	fondos	
propios.	Por	último,	la	tercera	opción	es	una	colaboración	entre	todos	(MINHFP,	MAPA,	
comunidades	autónomas	e	incluso	municipios)	que,	si	bien	resulta	más	compleja	por	
la	 necesidad	 de	 establecer	 convenios	 entre	 las	 distintas	 administraciones,	 sería	 el	
objetivo	a	alcanzar	para	el	año	2025.

7. CONCLUSIONES

Las	 tierras	 agrarias	 abandonadas,	 infrautilizadas	 o	 sin	 aprovechamiento	 son	 una	
preocupación	creciente	en	la	Unión	Europea	(UE),	donde	España es uno de los países 
que afronta el mayor desafío relacionado con el abandono de las tierras  El abandono 
de	la	tierra	se	ve	agravado a su vez por un insuficiente relevo generacional agrario,	
en	el	que	la	jubilación	de	los	agricultores	y	ganaderos	a	menudo	no	lleva	aparejada	la	
entrada	de	nuevos	profesionales	que	retomen	sus	explotaciones.

En	este	contexto,	el	Ministerio	de	Agricultura	Pesca	y	Alimentación	(MAPA)	promueve	
en 2023 la creación del Grupo de Trabajo sobre Movilización de Tierras Agrarias 
(GTMTAI),	de	carácter	técnico	y	conformado	por	cerca	de	60	miembros	representantes	
de	distintas	administraciones	y	servicios	públicos.	Los	objetivos	del	grupo	son:	analizar	la	
situación	actual	y	el	origen	de	las	tierras	agrarias	infrautilizadas	y/o	vacantes,	identificar	
las	herramientas	para	 la	movilización	de	tierras	agrarias	 infrautilizadas	existentes	en	
los	distintos	territorios	y	explorar	posibles	soluciones	coordinadas	entre	 las	distintas	
administraciones 

Una	de	las	primeras	reflexiones	compartida	en	el	seno	del	GTMTAI	es	la	importancia	
de la conservación y protección del suelo agrario,	 al	 constituir	 la	 salvaguarda	de	 la	
soberanía	alimentaria	a	la	vez	que	un	recurso	para	participar	en	el	mercado	de	huella	
de	carbono	como	sumidero.	En	el	mismo	sentido,	la	iniciativa	internacional	4	por	1000,	
la	misión	de	la	UE	‘A	Soil	Deal	for	Europe’	o	la	Estrategia	de	UE	para	para	la	Protección	
del	suelo	de	2030	son	ejemplos	de	iniciativas	internacionales	que	ponen	el	foco	en	el	
potencial	socioeconómico,	ambiental	y	climático	de	la	tierra.

La	movilización	 y	 aprovechamiento	 de	 las	 tierras	 agrarias	 infrautilizadas	 en	 España	
requiere	 de	 un	 trabajo combinado y coordinado entre las administraciones,	
focalizando	 las	 actuaciones	en	aquellos	 terrenos	con	mayor	potencial.	 Sin	embargo,	
esta	recuperación	no	se	debe	limitar	a	evitar	su	abandono	o	promover	su	movilización,	
también	se	necesita	actuar en el contexto rural que	las	rodea,	en	especial:	dinamizando	
y	 atrayendo	 nuevos	 habitantes	 al	 medio	 rural,	 fomentando	 el	 acceso	 a	 vivienda	 y	
servicios,	apoyando	la	digitalización	del	campo	y	mejorando	la	imagen	del	profesional	
agrario.	Asimismo,	la	protección	de	la	biodiversidad,	la	sanidad vegetal, la flora y fauna 
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salvaje y unos espacios naturales libres de incendios son	 razones	 adicionales	 que	
justifican	la	actuación	de	las	administraciones	públicas	en	materia	de	la	movilización	de	
las	tierras	infrautilizadas.

En	relación	con	el	marco	normativo	vinculado	a	la	movilización	de	las	tierras	agrarias,	
existe	 un	 complejo entramado jurídico	 que	 subyace	 en	 la	 cuestión	 de	 las	 tierras	
infrautilizadas,	donde	concurren	no	sólo	diferentes	fuentes	ordinamentales	(estatal	y	
autonómicas)	sino	también	segmentos	diferenciados,	que	atienden	a	diferentes	ópticas	
y	grupos	normativos	diversos	(civil,	administrativo,	tributario…).	La	complejidad	e	intensa	
interconexión	entre	este	grupo	de	normas	constituye	un	entramado	cuyo análisis es 
necesario	abordar	con	especial	dedicación	antes	de	adoptar	políticas	públicas	en	esta	
materia 

Las comunidades autónomas ostentan las competencias de movilización de tierras 
agrarias	y	con	frecuencia	han	establecido	un	marco	 legal	que	 les	permite	actuar	en	
sus	territorios.	Sin	embargo,	a	pesar	de	ese	desarrollo	normativo	inicial,	muy	pocas	de	
entre	ellas	han	completado	el	desarrollo	reglamentario	necesario.	La	falta	de	medios	
y,	en	ocasiones,	los	recelos	ante	posibles	consecuencias	no	deseadas	de	la	aplicación	
rigurosa	de	la	 legislación	planteada	traen	como	consecuencia	una	ralentización	en	la	
aplicación	de	mecanismos	para	la	movilización	de	tierras	agrarias.	Son	una	excepción	
las tierras vacantes	o	mostrencas	(aquellas	que	no	tiene	un	titular	conocido)	que	son	
propiedad de la Administración General del Estado	 (AGE)	y	sobre	quien,	por	tanto,	
recae	la	competencia	de	su	gestión.

A	la	hora	de	plantear	soluciones	para	la	movilización	de	las	tierras	agrarias	infrautilizadas,	
una	 de	 las	 cuestiones	 primeras	 y	 esenciales	 a	 determinar	 es	 el	 mismo	 concepto 
de “tierra agraria infrautilizada”:	 qué	 se	 entiende	 por	 infrautilización,	 abandono,	
no	 aprovechamiento.	 A	 escala	 europea	 y	 estatal	 las	 tierras	 sin	 actividad	 agraria	 o	
infrautilizadas	reciben	distintos calificativos	que	no	responden	a	unos	criterios	únicos	
y	 homogéneos.	 A	 su	 vez,	 la	heterogeneidad interregional	 es	 aún	mayor	 existiendo	
incluso	comunidades	autónomas	que	no	han	definido	normativamente	estas	tierras	en	
su	territorio.	En	todo	caso,	al	margen	de	sus	definiciones,	los	miembros	del	GTMTAI	
convienen en la necesidad de diferenciar entre tierra abandonada e infrautilizada 

En	paralelo,	y	como	consecuencia	de	esta	diversidad	de	definiciones,	existe	una	gran	
disparidad entre los datos de superficie infrautilizada cuantificados por las distintas 
administraciones.	Por	un	lado,	en	la	mayoría	de	las	regiones	se	da	la	ausencia	de	un	dato	
preciso	respaldado	por	una	metodología	robusta.	La	mayor	parte	de	las	comunidades	
autónomas	no	perciben	problemas	de	tierras	infrautilizadas	y	aseveran	que	las	tierras	
infrautilizadas	son	en	su	mayoría	de	titularidad	privada,	escasas,	marginales,	de	secano	
y/o	 de	 poca	 rentabilidad.	 Por	 otro,	 se	 constata	 una	 gran	 divergencia	 de	 los	 datos	
regionales	disponibles	con	la	información	procedente	del	FEGA	referida	a	superficie	sin	
aprovechamiento	y	superficie	abandonada.	

Hasta	ahora	las	distintas	administraciones	(central	y	autonómicas)	en	el	ámbito	de	sus	
competencias han puesto en marcha sus propios métodos para la detección de tierras 
agrarias infrautilizadas,	si	bien	su	gestión	está	atribuida	a	las	comunidades	autónomas	
(excepto	las	vacantes).
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Desde	 la	AGE,	 el	FEGA ha desarrollado un sistema de incidencias en SIGPAC para 
identificar	 las	 superficies	 en	 abandono	que	 se	 refieren	 a	 propiedades	 o	 situaciones	
específicas	del	suelo	agrario	que	hacen	que	las	parcelas	en	cuestión	queden	identificadas	
con	 un	 código.	 En	 su	mayoría,	 las comunidades autónomas no han utilizado hasta 
ahora las incidencias SIGPAC para la identificación de tierras agrarias infrautilizadas 
por desconocimiento.	No	obstante,	 reconocen	el	 potencial	 y	 la	 gran	utilidad	de	 las	
incidencias	SIGPAC	al	ser	un	sistema	homogéneo	para	todos	los	territorios.	Despierta	
especial	interés	la	incidencia 199,	referida	a	terrenos	sin	aprovechamiento,	como	una	
nueva	vía	de	exploración	para	la	detección	de	tierras	agrarias	infrautilizadas,	ya	que	se	
ha	constatado	que	el	abandono	se	presenta	en	mucha	mayor	proporción	en	tierras	no	
declaradas 

Por	otro	lado,	es	posible	cruzar	la	información	disponible	en	el Sistema de Información 
de Explotaciones Agrarias (SIEX) con	la	superficie	considerada	como	de	uso	agrícola	
en el Catastro,	ya	sea	por	 las	propias	comunidades	autónomas	o	ya	sea	a	través	de	
una	colaboración	entre	el	FEGA	y	Catastro.	El	FEGA	también	considera	que	el	registro 
autonómico de parcelas no declarables para la PAC	contiene	tierras	susceptibles	de	
estar	infrautilizadas,	por	lo	que	es	otra	base	interesante	para	explorar	por	parte	de	las	
regiones	que	disponen	de	él.

Con	el	propósito	de	conocer	 la aptitud agraria de la tierra,	 la	Dirección General de 
Catastro	del	Ministerio	de	Hacienda	y	Función	Pública	(MINHFP)	ha	creado	una	base	
de	datos,	que	por	el	momento	no	está	disponible	para	el	público	en	general,	en	la	que	
cada	subparcela	está	caracterizada	a	partir	de	los	valores	registrados	para	determinadas	
variables	agroclimáticas,	agronómicas	y	de	terreno.	Además,	esta	unidad	ha	lanzado	dos	
proyectos	piloto	asociados	a	la	información	y	la	caracterización	de	los	bienes	inmuebles	
rústicos.	 El	 antiguo	 Proyecto	 A-FINCA	 (ahora	 sustituido	 por	 el	 procedimiento	 de	
rectificación	catastral	de	 inmuebles	rústicos)	para	garantizar	 la	seguridad jurídica en 
relación con la propiedad de	los	inmuebles	en	el	medio	rural	y	la	experiencia	Territorios	
inteligentes,	un	exhaustivo	análisis	de	los	bienes	y	servicios	existentes	a	nivel	municipal	
en	la	provincia	de	Soria	que	se	recogen	en	una	base	de	datos	georreferenciada.

En el ámbito regional,	 los	métodos	empleados	por	las	comunidades	autónomas	para	
la	 identificación	 de	 las	 tierras	 agrarias	 infrautilizadas	 son	muy variables entre los 
territorios.	Algunas	no	han	desarrollado	aún	métodos	específicos	o	no	han	procedido	a	
identificarlas,	otras	consultan	múltiples	fuentes	de	datos	y	elaboran	análisis	cartográficos	
o	visitas	a	terreno	para	determinar	la	infrautilización.	En	cualquier	caso,	para	todas	las	
comunidades	autónomas	el	trabajo de campo es	fundamental	para	complementar	a	las	
herramientas	digitales	en	la	identificación.

Las regiones remarcan la relevancia de la seguridad jurídica	 y	 mantienen	 una	
postura unánime sobre la importancia de implementar nuevas herramientas para la 
caracterización del potencial de las tierras	 agrarias	 infrautilizadas,	entre	ellas	 las	de	
titularidad	pública,	para	sopesar	en	qué	medida	merece	la	pena	su	movilización.	En	este	
sentido,	la	posibilidad	de	utilizar	los	datos	de	Catastro	sobre	parcelas	de	uso	agrario	se	
recibe	con	gran	interés,	así	como	la	combinación	de	esta	información	con	la	del	SIEX	se	
valora	muy	positivamente	para	la	caracterización	de	estas	tierras.

La investigación de la titularidad de tierras vacantes	se	considera	un	proceso	lento,	
complejo	 y	 costoso	 para	 todos	 en	 el	 que	 es	 esencial	 avanzar	 de	 forma	prioritaria  
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Los	miembros	 del	GTMTAI	 concuerdan	 en	 que	 los	 procesos	 de	 investigación	 de	 la	
titularidad	que	tienen	más	éxito	son	aquellos	más	conectados	con	el	terreno	y	que	se	
desarrollan in situ 

En	lo	que	respecta	a	la	movilización de las tierras agrarias infrautilizadas	existe	una	
panoplia de herramientas que	incluye	todas	aquellas	diseñadas	por	las	administraciones	
con	el	fin	de	recuperar	su	aprovechamiento.	

En el caso de las tierras de titularidad pública,	los	procedimientos	habituales	utilizados	
por	las	administraciones	para	la	enajenación	de	las	tierras	de	su	propiedad	son	la	subasta	
o	la	adjudicación	directa.	En	la	subasta	el	único	criterio	que	se	tiene	en	cuenta	para	la	
adjudicación	es	la	oferta	económica	y	cuando	ésta	queda	desierta	se	suele	proceder	
a	una	adjudicación	directa.	En	ambos	casos	son	mecanismos	con	muy	poca	visibilidad	
y desconectados de los departamentos o unidades con competencias agrarias  Los 
miembros	 del	 GTMTAI	 coinciden	 en	 que	 las	 tierras	 públicas	 deberían	 movilizarse	
preferentemente	en apoyo al relevo generacional,	mediante	concursos que	empleen	
criterios	que	prioricen	a	los	jóvenes	y	los	modelos	de	explotación	agraria	familiar.

Más del 80% de los bienes de la AGE	son	fincas	de	naturaleza	rústica	cuya	información	
pública	no	se	encuentra	sistematizada	ni	actualizada,	lo	que	dificulta	su	consulta,	y	cuya	
aptitud agraria se	desconoce.	Para	 resolver	esto	último	se	plantea	 la	posibilidad	de	
establecer	un	convenio	de	colaboración	entre	el	MAPA	y	las	Direcciones	generales	de	
Catastro	y	de	Patrimonio	del	Estado	del	MINHFP.	Posteriormente,	para	la	movilización 
de	estas	tierras	una	fórmula	mejorada	del	convenio	bilateral	entre	la	AGE	y	la	comunidad	
autónoma	puede	resultar	una	solución	práctica,	relativamente	sencilla	y	que	ya	cuenta	
con	antecedentes	en	Galicia	y	Principado	de	Asturias,	aunque	en	algunos	casos	con	
resultados	no	tan	fructuosos	como	se	esperaba.

Entre	las	herramientas	de	movilización	de	tierras	identificadas	de	carácter	normativo,	
la	aplicación	del	derecho de tanteo y retracto y la expropiación forzosa	de	la	tierra	son	
mecanismos que no se están utilizando	prácticamente.

Por	 su	 lado,	 desde	 las	 administraciones	 se	 tiende	 a	 incentivar	 económicamente	
y	no	 tanto	a	penalizar	 las	tierras	 infrautilizadas.	A	nivel	nacional	 se	han	establecido	
bonificaciones fiscales	asociadas	al	traspaso	de	explotaciones	que	en	muchas	de	las	
regiones	han	sido	reforzadas.	A	pesar	de	ello,	algunos	miembros	del	GTMTAI	estiman	
su alcance insuficiente	y	conveniente	ampliarlo.	En	cambio,	las	penalizaciones por el 
abandono	de	la	tierra	no	tienen	una	aplicación	efectiva	en	la	mayoría	de	las	comunidades	
autónomas	ya	que	son	una	medida impopular	y,	en	muchos	casos,	la	administración	
local	responsable	de	su	aplicación	no	dispone	de	los	medios	suficientes	para	su	control.

Adicionalmente,	 la	vinculación de los derechos de pago	 de	 ayuda	básica	de	 la	PAC	
con la superficie	en	ocasiones	puede	resultar	un	freno	para	la	movilización	de	tierras,	
ante	el	 riesgo	de	pérdida	de	 ingresos	por	parte	de	 los	propietarios.	Por	ello,	podría	
valorarse	 analizar	 la	 aplicación	 de	 bonificaciones	 o	 exenciones	 por	 los	 incrementos	
patrimoniales	en	el	impuesto	sobre	la	renta	de	las	personas	Físicas	(IRPF)	para	personas	
con	edades	mayores	que	la	edad	de	jubilación	que	cedan	sus	tierras	a	jóvenes	o	nuevos	
agricultores.	Otra	opción	que	podría	estudiarse	es	el	modelo	 francés	por	el	que	 se	
aplica	una	reducción	del	porcentaje	de	cobro	de	las	ayudas	de	la	PAC	a	los	agricultores	
y	ganaderos	que	superen	la	edad	de	jubilación.
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La	implementación	de	bancos de tierras	en	España	es	limitada	y	muy	desigual	entre	
territorios.	Parece	conveniente	destinar	mayores apoyos	para	impulsar	su	creación	y	
reforzar	su	funcionamiento.	De	acuerdo	con	la	experiencia	de	los	bancos	existentes,	
los	 servicios	de	 intermediación	entre	oferta	 y	demanda	 funcionan	mejor	 cuando	 se	
acompañan	de	servicios	o	agentes dinamizadores	que	generan	vínculos	de	confianza	
con	los	propietarios	de	la	tierra	y	los	potenciales	usuarios.

En	 los	 últimos	 años	 se	 han	 puesto	 en	 marcha	 iniciativas innovadoras dirigidas a 
la movilización de tierras agrarias.	 Son	 los	 espacios	 test	 agrarios,	 los	 polígonos	
agroforestales,	 las	 aldeas	modelo,	 las	 iniciativas	de	gestión	en	común	y	 los	parques	
agrarios,	entre	otros.	Su	distribución	territorial	es	muy	heterogénea	y	todavía	escasa,	
pero	se	estima	pertinente	explorarlos	y	apoyar	su	desarrollo	como	complemento	a	las	
formas	de	movilización	más	comunes	hasta	ahora.

De	entre	las	herramientas	innovadoras	de	movilización,	los	espacios test agrarios son 
los	que	mayor	interés	suscitan	y	para	los	que	los	miembros	del	GTMTAI	estiman	que	
se	podrían	destinar	tierras	públicas	con	el	fin	de	crear	nuevos	dispositivos.	Todas	las	
comunidades	autónomas	conocen	los	espacios	test	agrarios	y	la	gran	mayoría	se	han	
planteado	algún	tipo	de	apoyo	institucional	a	los	mismos.

A	través	de	sus	estrategias	e	iniciativas	para	la	movilización	de	tierras,	las	administraciones	
autonómicas	 persiguen	objetivos	 entre	 los	 que	 son	 comunes	 el	 impulso	 del	 relevo	
generacional	agrario,	la	creación	de	nuevas	explotaciones	y	la	mejora	de	las	existentes,	
la	fijación	de	población	rural,	la	protección	del	suelo	agrario	y	la	conservación	de	los	
entornos	naturales.	Las	herramientas	puestas	en	marcha	denotan	los	esfuerzos	de	estas	
administraciones,	los	cuales	no	están	libres	de	obstáculos o situaciones especialmente 
complicadas	de	afrontar.	Según	los	miembros	del	GTMTAI,	el	desconocimiento	de	la	
titularidad	y	la	dificultad	para	su	investigarla,	la	falta	de	seguridad	jurídica,	la	excesiva	
fragmentación	 de	 la	 tierra,	 la	 reticencia	 a	 la	 cesión	 de	 las	 tierras	 por	 parte	 de	 los	
propietarios	de	edad	más	avanzada,	la	propiedad	en	manos	de	personas	no	ligadas	al	
sector	o	el	elevado	precio	de	la	tierra	son	problemas que se repiten en varios de sus 
territorios 

Dentro de las estrategias regionales de movilización,	las	herramientas	compartidas	en	
el	seno	del	GTMTAI	más	destacadas	son	el	registro	de	tierras	en	desuso	de	Cataluña	y	
su	mecanismo	de	expropiación	forzosa	del	usufructo	de	la	tierra,	las	aldeas	modelo	y	los	
polígonos	agroforestales	de	Galicia,	las	iniciativas	de	gestión	en	común	de	la	Comunidad	
Valenciana,	los	modelos	de	concesión	de	las	tierras	públicas	de	Aragón	a	largo	plazo	
a	productores	de	agricultura	familiar,	el	banco	de	tierras	de	Asturias	y	el	papel	de	las	
cooperativas	de	Navarra	en	la	movilización	de	tierras	agrarias	infrautilizadas.

En	el	marco	del	tercer	objetivo	del	GTMTAI,	se	identifican	distintas	líneas de trabajo a 
futuro,	algunas	de	las	cuales	están	iniciándose	y	otras	que	se	invita	a	explorar.	Aquellas	
propuestas recibidas con mayor interés por parte de los miembros del GTMTAI están 
relacionadas con el marco normativo	y	 la	mejora	de	 la	seguridad	 jurídica	 (el	análisis	
conjunto	 sobre	 una	 nueva	 ley	 nacional	 de	 movilización	 de	 tierras	 y	 la	 ordenación	
del	territorio	para	la	protección	de	ciertos	usos)	y	con	la	identificación de las tierras 
agrarias infrautilizadas	(el	impulso	de	los	procesos	de	investigación	de	las	tierras	y	su	
aptitud	agraria	y	de	la	identificación	de	la	titularidad).
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Asimismo,	 algunos	 miembros	 del	 GTMTAI	 estiman	 necesario	 explorar aspectos 
adicionales	como	mejorar	de	la	gestión	del	Catastro	y	el	Registro	de	la	Propiedad	para	
facilitar	 la	 investigación	 de	 la	 propiedad	de	 la	 tierra	 y	 su	 regularización,	 definir	 una	
estrategia	de	soberanía	alimentaria	y	renta	agraria	para	determinar	el	marco	objetivo	de	
las	producciones	que	salen	de	estas	tierras	en	el	marco	de	una	clave	país-UE	o	ahondar	
en	los	procesos	de	traspasos	de	empresas	agrarias	para	evitar	el	abandono	de	la	tierra.

Desde	 la	 AGE	 se	 plantean	 también	 prioridades de actuación desde el MAPA y el 
MINHFP.	En	relación	con	el	marco	normativo	y	la	necesidad	de	garantizar	la	seguridad	
jurídica,	el	MAPA	plantea	iniciar	una	revisión de la normativa estatal	que	afecta	a	la	
movilización	de	las	tierras	que	tenga	en	cuenta	el	marco	regulatorio	autonómico,	lo	cual	
entraña	una	importante	complejidad.	En	todo	caso,	se	asume	que	este	análisis	debería 
partir de la comunicación de las necesidades de las comunidades autónomas a la AGE,	
a	fin	de	que	esta	última	valore	cuál	es	la	mejor	de	las	vías	para	atajar	el	problema	de	la	
falta	de	relevo	generacional	y	el	abandono	de	las	tierras	en	el	marco	de	un	desarrollo	
rural sostenible 

Adicionalmente,	 el	 MAPA	 expone	 la	 posibilidad	 de	 crear	 una	 plataforma nacional 
de acceso a la tierra,	 como	 primera	 herramienta	 digital	 de	 referencia,	 pública	 y	 de	
ámbito	 estatal,	 de	 información	 técnica	 especializada	 en	 acceso	 a	 la	 tierra	 orientada	
al	relevo	generacional	agrario.	Se	trata	de	una	iniciativa	que	requiere el compromiso 
y la colaboración de las distintas administraciones	 para,	 por	 ejemplo,	 poner	 en	
marcha	bancos	de	tierras	en	 las	 comunidades	autónomas	que	aún	no	tienen	o	que	
haya	un	 técnico	en	el	 territorio	que	acompañe	y	dinamice	 la	plataforma	y	 la	oferta	
de	 fincas	 que	 contenga.	 La	 mayoría	 de	 las	 regiones	 la	 perciben	 como	 útil,	 sobre	
todo	como	referente	 informativo	para	personas	que	se	quieran	 incorporar	al	 sector	
agrario,	 aunque	es	necesaria	una	mayor	 concreción	de	 los	detalles	de	 la	 propuesta	
especialmente	en	lo	relativo	a	su	encaje	e	interoperabilidad	con	los	sistemas	disponibles	
en las administraciones 

Por	 su	 parte,	 desde	 el	 FEGA	 se	 propone	 la	 transferencia anual a las comunidades 
autónomas de información de incidencias relacionadas con posible abandono y los 
recintos	inactivos	para	ser	explotada	por	los	técnicos	SIGPAC	a	través	de	una	base	de	
datos 

Finalmente,	 la	Dirección	General	 de	 Catastro	 del	MINHFP	 ofrece	 abrir	 a	 todas	 las	
comunidades	autónomas	su	participación en el procedimiento de rectificación catastral 
de inmuebles rústicos	(anterior	Proyecto	A-FINCA)	para	la	revisión	de	los	datos	en	los	
municipios	y,	en	caso	necesario,	la	corrección	o	actualización	de	la	descripción	catastral	
de	los	inmuebles.	Esta	iniciativa,	hasta	ahora	a	cargo	del	MINHFP,	en	el	futuro	precisará	
de	 la	 colaboración	 económica	 y	 administrativa	 por	 parte	 de	 las	 administraciones	
regionales	y	locales	que	quieran	adherirse	a	la	iniciativa.
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Nombre y 
Apellidos Cargo durante su participación en el GTMTAI Administración

Alcolea	Vicente	
Carlos

Técnico	externo	de	la	Dirección	General	de	Desarrollo	Rural	y	
Reto	Demográfico	de	la	Consejería	de	Agricultura,	Ganadería,	
Mundo Rural y Medio Ambiente 

Gobierno de La Rioja 

Alonso Colina 
Alberto Subdirector	general	de	Legislación	y	Ordenación	Normativa.

AGE:	Ministerio	de	
Agricultura,	Pesca	y	
Alimentación.	

Alonso Maldonado 
Pablo	Vicente

Subdirección	General	de	la	Unidad	de	Catastro	para	el	
Territorio Rural 

AGE:	Ministerio	de	
Hacienda	y	Función	Pública.

Alonso	Pérez	
Amílcar

Jefe	de	servicio	de	Producción	y	Registros	Agrícolas	de	la	
Consejería	de	Agricultura,	Ganadería,	Pesca	y	Soberanía	
Alimentaria 

Gobierno de Canarias 

Álvarez	Ruiz	Diego Jefe	de	servicio	de	Ordenación	de	Explotaciones	de	la	
Consejería	de	Agricultura,	Ganadería	y	Desarrollo	Rural. Junta	de	Castilla	y	León.

Anievas	Celemín	
Beatriz	 Gerente	del	Banco	de	Tierras	del	Bierzo. Consejo Comarcal del 

Bierzo.
Callau Berenguer 
Sònia Jefa	de	la	unidad	de	Dirección	Territorial	Agrària. Diputación	de	Barcelona.

Campa	Rodríguez	
Dolores

Responsable	del	área	de	la	Política	Agrícola	Común	de	la	
Consejería	de	Medio	Ambiente,	Agricultura	e	Interior.

Gobierno de la Comunidad 
de Madrid 

Charneca	Quílez	
Rosa Mª

Directora general de Desarrollo Rural del Departamiento de 
Agricultura,	Ganadería	y	Alimentación. Gobierno	de	Aragón.

Corroto Medina 
Soraya

Coordinadora	de	Desarrollo	Rural	de	la	Consejería	de	
Agricultura,	Ganadería	y	Desarrollo	Rural.

Junta de comunidades de 
Castilla-La	Mancha.

Dadón	Paz		Josep	 Responsable	de	Desarrollo	Rural	del	Departament	d'Acció	
Cliimàtica,	Alimentació	i	Agenda	Rural.	 Generalitat de Catalunya 

de Miguel Badal 
Paloma

Jefa	del	área	de	Desarrollo	Rural	de	la	Consejería	de	Medio	
Ambiente,	Agricultura	e	Interior.

Gobierno de la Comunidad 
de Madrid 

Feito	Lorences	José	
Ramón Gerente 

Comisión	Regional	del	
Banco de Tierras de 
Asturias 

Fernandez	Rios	
Alfredo

Subdirector de Movilidad de Tierras de la Agencia Gallega de 
Desarrollo	Rural	(AGADER). Xunta de Galicia 

Fernández	Such	
Fernando

Director	general	de	Agricultura,	Ganadería	y	Desarrollo	Rural	
de	la	Consejería	de	Agricultura,	Pesca	y	Medio	Natural. Govern de les Illes Balears  

Fuertes	Fisher	
Antonio

Coordinador	de	área	de	la	Subdirección	General	de	Análisis,	
Coordinación	y	Estadística.

AGE:	Ministerio	de	
Agricultura,	Pesca	y	
Alimentación.	

García	Suárez	Lydia Técnico	de	apoyo	del	área	de	la	Política	Agrícola	Común	de	la	
Consejería	de	Medio	Ambiente,	Agricultura	e	Interior.

Gobierno de la Comunidad 
de Madrid 

Giménez	Zuriaga	
Ramón

Jefe	de	servicio	de	Infraestructuras	Rurales	del	Departamento	
de	Agricultura,	Ganadería	y	Medio	Ambiente. Gobierno	de	Aragón.

Gómez	Moreno	
Sergio Jefe	de	sección	técnica	del	Área	de	Innovación. AGE:	Fondo	Español	

Garantía	Agraria,	O.A.
Gonzalez	Carpio	
Luis Director general adjunto del Catastro AGE:	Ministerio	de	

Hacienda	y	Función	Pública.

Gutierrez	Ansotegui	
Carolina Subdirectora	general	de	Dinamización	del	Medio	Rural.

AGE:	Ministerio	de	
Agricultura,	Pesca	y	
Alimentación.	

Hernández	Ruiz	
José	Antonio	

Jefe	del	área	de	Agricultura	de	la	Consejería	de	Medio	
Ambiente,	Agricultura	e	Interior.

Gobierno de la Comunidad 
de Madrid 

Hernández	Zapata	
Marta

Jefa	de	área	de	la	Subdirección	General	de	Dinamización	del	
Medio Rural 

AGE:	Ministerio	de	
Agricultura,	Pesca	y	
Alimentación.	

Letón	Ruiz	Miriam Jefa	de	área	de	la	Subdireccion	General	de	Ayudas	Directas. AGE:	Fondo	Español	
Garantía	Agraria,	O.A.

Linares Barreal  
Pablo Director	de	Alimentos	de	Calidad	del	Bierzo.	 Consejo Comarcal del 

Bierzo.
López	Campos	
Digna Irene Técnico	de	la	Agencia	Gallega	de	Desarrollo	Rural	(AGADER). Xunta de Galicia 

Maldonado Borrego  
Juan Luis 

Secretaría	General	de	Fondos	Agrarios	y	Desarrollo	Rural	de	la	
Consejería	de	Agricultura,	Pesca,	Agua	y	Desarrollo	Rural. Junta	de	Andalucía.
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Marhuenda	Fluixá	
Ángel 

Subdirección	General	de	Estructuras	Agrarias	y	Cooperativismo	
de	la	Conselleria	de	Agricultura,	Desarrollo	Rural,	Emergencia	
Climática	y	Transición	Ecológica.

Generalitat	Valenciana.

Martell	Hernández	
Carlos Responsable del Banco de Tierras de Gran Canaria Cabildo Insular de Gran 

Canaria 

Martínez	Alonso	
Patricia Subdirectora	adjunta	de	Dinamización	del	Medio	Rural.

AGE:	Ministerio	de	
Agricultura,	Pesca	y	
Alimentación.	

Martos Torres Ana 
Isabel

Subdirectora	adjunta	de	la	Unidad	de	Catastro	para	el	Territorio	
Rural 

AGE:	Ministerio	de	
Hacienda	y	Función	Pública.

Mata	López	Jorge Jefa	de	área	de	la	Subdireccion	General	de	Ayudas	Directas. AGE:	Fondo	Español	
Garantía	Agraria,	O.A.

Mendoza	Ulecia	
Sergio

Dirección	General	de	Desarrollo	Rural	y	Reto	Demográfico	de	
la	Consejería	de	Agricultura,	Ganadería,	Mundo	Rural	y	Medio	
Ambiente 

Gobierno de La Rioja 

Moreno Lavado 
Diego	Jesús

Jefe	de	servicio	de	Regadíos	de	la	Consejería	de	Agricultura,	
Ganadería	y	Desarrollo	Sostenible. Junta	de	Extremadura.

Murua	García	
Amaya

Jefa	de	servicio	de	la	Subdirección	General	de	Dinamización	del	
Medio Rural 

AGE:	Ministerio	de	
Agricultura,	Pesca	y	
Alimentación.	

Navarro	i	Maroto	
Pere Técnico	del	Banco	de	Tierras	de	la	Diputación	de	Barcelona. Diputación	de	Barcelona.

Nogués	Navarro		
Jesús

Director general de Desarrollo Rural del Departamiento de 
Agricultura,	Ganadería	y	Alimentación. Gobierno	de	Aragón.

Picó	Espasa	Elena
Subdirectora	de	Estructuras	Agrarias	y	Cooperativismo	de	
la	Conselleria	de	Agricultura,	Desarrollo	Rural,	Emergencia	
Climática	y	Transición	Ecológica.

Generalitat	Valenciana.

Prendes	Fernández-
Heres		Fernando

Director	general	de	Planificación,	Infraestructuras	Agrarias	y	
Monte	de	la	Consejería	de	Medio	Rural	y	Política	Agraria.

Gobierno	del	Principado	de	
Asturias 

Ramón	Fernández	
Olegario Presidente. Consejo Comarcal del 

Bierzo.
Ramos-Paul							de	
Troya	Fernando	 Jefa	de	área	de	la	Subdireccion	General	de	Ayudas	Directas. AGE:	Fondo	Español	

Garantía	Agraria,	O.A.

Rams Guerra Daniel
Subdirección	General	de	Estructuras	Agrarias	y	Cooperativismo	
de	la	Conselleria	de	Agricultura,	Desarrollo	Rural,	Emergencia	
Climática	y	Transición	Ecológica.

Generalitat	Valenciana.

Rebassa Serra 
Teresa

Dirección	General	de	Agricultura,	Ganadería	y	Desarrollo	Rural	
de	la	Consejería	de	Agricultura,	Pesca	y	Medio	Natural. Govern de les Illes Balears  

Rebolé	Ruiz	Juan	
Pablo

Director	del	Servicio	de	Infraestructuras	Agrarias	del	
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente Gobierno	de	Navarra.

Ríos	Mesa	Domingo	
José Jefe	de	servicio. Cabildo	Insular	de	Tenerife.	

Rubio	Pérez	Matías Jefe	de	la	Unidad	Agraria.	
Comisión	Regional	del	
Banco de Tierras de 
Asturias 

Rubio	Pérez	Matías
Jefe	de	sección	de	Comercialización	y	Promoción	del	Servicio	
de	Desarrollo	Agroalimentario	de	la	Consejería	de	Medio	Rural	
y	Política	Agraria.

Gobierno	del	Principado	de	
Asturias 

Ruiz	Cadirat	Ignacio
Técnico	externo	de	la	Dirección	General	de	Desarrollo	Rural	y	
Reto	Demográfico	de	la	Consejería	de	Agricultura,	Ganadería,	
Mundo Rural y Medio Ambiente 

Gobierno de La Rioja 

Sánchez	López	
David Jefa	de	área	de	la	Subdireccion	General	de	Ayudas	Directas. AGE:	Fondo	Español	

Garantía	Agraria,	O.A.
Santé	Riveira	Inés	 Directora	de	la	Agencia	Gallega	de	Desarrollo	Rural	(AGADER). Xunta de Galicia 
Sisquella	María	
Teresa 

Responsable	de	Infraestructuras	Viarias	en	el	Mundo	Rural	del	
Departament	d'Acció	Cliimàtica,	Alimentació	i	Agenda	Rural.	 Generalitat de Catalunya 

Sueiras	Pena	
Susana Subdirectora	adjunta	de	Legislación	y	Ordenación	Normativa.

AGE:	Ministerio	de	
Agricultura,	Pesca	y	
Alimentación.	

Tapia Benito Julián Jefe	de	negociado	de	Regadíos	de	la	Consejería	de	Agricultura,	
Ganadería	y	Desarrollo	Sostenible. Junta	de	Extremadura.

Valdivia	Martínez	
Irene Ingeniera	agrónoma. Cabildo	Insular	de	Tenerife.	

Vicens	Alonso	
Pablo

Jefe	de	servicio	de	la	Subdirección	General	de	Dinamización	del	
Medio Rural 

AGE:	Ministerio	de	
Agricultura,	Pesca	y	
Alimentación.	

Villar	Villalba	
Carmen

Jefe	de	servicio	de	la	Subdirección	General	de	Dinamización	del	
Medio Rural 

AGE:	Ministerio	de	
Agricultura,	Pesca	y	
Alimentación.	
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